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I NTRODUCC ION 

PAGOS DE DEUDAS OESPUES DE UNA OEVALUACION 

tas deudas en moneda extranjera y su forma de pago han creado 
diversos criterios en México, por ésto vamos hacer un pequeño 
análisis de las tres anteriores devaluaciones del Peso Mexica 
no en referencia al dólar: 

En 1954.- El crédito estaba muy limitado y la 8ayorfa de las 
operaciones eran a1 contado, las documentaciones en 
porcentaje considerable estaban pactadas en Pesos -
11exicanos, así que no hubo mayor problema para co-
brar los adeudos. 

En 1976.- Después de 22 ar.os de una paridad estable, se ini-
ció en México el consumismo tipo americano: "_1,_q_p_t_j_ 

mero es deber", se incrementó fuertel'leP:e la venta 
de productos a crfidito y se inicia la incursión de 
bancos extranjeros en México, facilitando dólares -
con tasas de financiamiento baratas y largo plazo -
para los pagos, pero en dólares. 

En esta devaluación la mayorfa de las industrias m~ 
xicanas, que al no haber Pesos Mexicanos tuvieron -
que solicitar dólares norteamericanos a Institucio
nes de crédito de los Estados Unidos de América, se 
encor.traron ante un problema grave por la incipien
te dolarizaci6n de las operaciones, ya que los ban
cos hdbfan prestado dólares y al vencer el crédito 
quer,an la devoluci6~ de sus dólares. 

Fue a los 6 meses de nacida la Procuradurfa Federal 
del Consumidor; ellos mismos no sabfan como proce-
der en estos casos. 

La solución fue práctici no jü~,dica. en gran parte 
·de los casos, fue ampliar el plazo y pactar a la -
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paridad que hubiese al vencerse el documento. 

Lo anterior fue convenido entre vendedor y compra-
dor y gracias a una fuerte P.stabilidad de la moneda 
el problema se solucion6 satisfactoriamente. 

En 1982.- El actual Gobierno viendo que la inflación crecía -
dfa a día, trat6 de frenarla, fijando un encaje le
gal muy alto a los bancos. Por lo tanto, la Banca 
Nacional, sin esos recursos, no podía financiar en 
Moneda Nacional, dado que no tenía disponibilid~d -
en nuestra moneda y el poco crédito que otorgaba -
imponía tasas de interés de financiamiento muy al-
tas y variahles, asl como una reciprocidad en los -
dep6sitos mínima de un 25% sobre el crédito, además 
en algunos casos los intereses eran pa~ados por an
ticipado, etc. 

Todo ésto hacía aún más caro el crédito en Pesos Me 
xicanos por lo Qüe oblig6 a los bancos, a la indus
tria, al comercio y al campo a dolarizarse con pla
zos largos e int~reses de financiamiento baratos, -
pero con un problema, estos créditos eran en d61a-
rP.s norteamericanos. 

La gran diferencia entre 1976 y 1982 para pagar las deudas 
contraldas en Moneda E~tranjera, es que actu~lmente no existe, 
como en 1976, un panorama de estabilidad a futuro, en lo que_ 

se refiere a la paridad~ 

Por lo tanto, el remedio de 1976 no puede utilizarse ahora, -
ya que en la actual situacl6n no se ha controlado y lo que es 
peor, hay falta de confianza en el pueblo de México e inclus! 
ve el mercado de Chicago augura una devaluación en deslizamierr 
to de un 100% al Peso Mexicano a un aílo, 

Por todo lo anterior y sin hacer caso a estados de inimo per
sonales, de vendedor o comprador, tendremos que buscar en 



nuestras Leyes Mexicanas los fundamentos para encontrar solu
ciones, pero éstas deben ser estructuradas y apoyadas jurídi
camente y es trabajo pdra las nuevas generaciones crear y bus 
car soluciones a problemas, que como éste, hace crisis en la 

actualidad. 
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CAPITULO 

A) La Industria Pesada Automotrfz en México 

Antes de abordar los transportes por carretera, se hace_ 
una breve descripción de otros medios de transportes que 
también se utilizan para acelerar el crecimiento de nue~ 
tro país, s6lo que se usan por grupos reducidos debido -
escencialmente a su alto costo y por otros problemas que 
se enunciar~n a continuación: 

1 A.- VIAS AEREAS 

Los aviones quedan descartados, ya que no pueden -
usarse masivamente debido principalmente a su alto 
costo y sólo se reservarán para transportar bienes 
de gran valor, poco volúmen y que sean urgentes de 
mover. 

2 A.- VIAS FLUVIALES Y MARITIMAS 

En nuestro país el transporte fluvial tambifin que
da descartado como medio de transporte masivo e i~ 

terno de bienes, ya que carecemos de rfos navega-
bles; sin embargo, el mar es el principal medio 
que se utiliza para la importación y exportación -
debido a que resulta ser de los transportes más b~ 

ratos. 

3 A.- VIAS'TERRESTRES 

- Ferrocarriles 

Realmente no habfa tenido gran auge el transporte_ 
en Mixico, ya que no era un pafs industrializado;_ 
fue ~asta la fipoca de Porfirio Dtaz en donde, dan
do grandes concesiones a pafses extranjeros, éstos 
empezaron a ·t~'ñder vías, transportándose en el prj_ 
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mer quinquenio de la década de los cuarentas el 80 

por ciento de carga por ferrocarril. 

En la obra Historia de Mfixico encontramos a este -
respecto lo siguiente: Que sorteando crisis, impr~ 

visiones y malos manejos de muchas empresas, los -
ferrocarriles aumentaron durante el régimen de 
Díaz. Si en 1884 había 5,731 kil6metros de vía te~ 

dida y en operación, en 1898 el kilometraje era de 
12,081 Km., lo que significa que construyeron 460_ 

kilómetros de promedio anual. De 1898 a 1910 se CQ 

locaron 7.107,6 lo que daba un total de 19.280,3 -

Km. Este gran aumento sentaba que se había atendi
do la construcción de sistemas ferroviarios impor
tantes y líneas troncales de real utilidad. 

Las empresas -afirma Francisco Calderón- tendieron 
sus vías por las regiones más habitadas del país y 
comunicaron sus poblaciones más importantes; cruz~ 
ron las zonas agrícolas más productivas y llegaron 
a los yacimientos minerales de mayor riqueza; enl~ 

zaron la frontera norteamericana con la guatemalt~ 
ca y el golfo de México, en Tampico y Veracruz con 
el oc~ano pacífico de Manzanillo. 

Si como se dijo, ~a localización de las víaz no -
respondió a un plan general que tuviera en cuenta_ 
la necesidad dP. transformar la economía general -
del país, eso no fue culpa de la administración de 
Díaz, que por labios de su ministro Limantour ya -
la criticaba, pues. ésta se tenla que construir da
da la localización de las fuerzas produc~ivas y la 
estructura social existente. (1) 

(1) Historia de Mé~ico, 2a, TlO, Mfix1co Impulsora 
y Ed. Mexicana, SA. 4~.cv. 1978 P6g. 2312. 
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"También preocupó mucho al gobierno el paso y do111i 
nio de las grandes 11neas a manos de unas cuantas_ 
compañ1as extranjeras. Este hecho fue el que lle
vó a Limantour, el 14 de Diciembre de 1906, a pre
sentar al Congreso un mensaje en el que se hacia -
eco del temor que muchos tenían de aue nuestras -
principal es arterias de tráfico pasasen a poder de 
algunos ~e los sistemas ferroviarios americanos. -
Esa concentración que pone en manos de empresas e~ 
tranjeras la suerte económica de extensas regiones, 

-les lleva a ejercer una influencia poderosísima en 
la política. Para evitarlo, el Estado creó el 28 -

de Marzo de 1908 los Ferrocarriles Nacionales de -
Méx1co, los cuales absorbieron 11 mil de les 20 -

mil kilómetros de v'ia existentes, habiendo adquirj_ 
do el gobierno la mayor'ia de las acciones". (2) 

"Sin embargo, los Ferrocarriles Nacionales de Méxi 
co, nunca han resultado adecuados ni han servido, 
ya que la geograffa del país es demasiado montaño
sa y por tanto, es muy costoso el tendido de vías, 
así como mover los furgones; por tan~o. la releva~ 
cia que ha perdido el ferrocarril como medio de 
transporte, lu han ganado los autotransportes por_ 
carretera y así en 1977 los ferrocarriles sólo al
canzaron el 37% de movimiento de carga a pesar de 
que el volumen aumentó m§s del 1000~ en este peri~ 
do''. ( 3) 

( 2) 

(3) 

HistÓria de México, OP. Cit. P~9. 2313 
Ari61isis del Margen de Comercializaci6n de ca 
miones comerciales y carrocerías, tercer estü 
dio Asociaci6n Mexicana de Distribuidores d~ 
Autom6viles, A.C. Jun. 1980, Pág. 6. 
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- Camiones 
Por las causds apuntadas, prosperó mis rlpidamente 
la transport?.ción de bienes por carretera, ya que_ 
los movimientos eran más ágiles; sobre todo los -
bienes perecederos, al no tener retrasos, no se -
descomponían; de tal manera que no causaban pérdi
das a sus dueños. 

"V es asf que ferrocarriles,a pesar de las fuertes 
inversiones que está recibiendo, no ha podido sol~ 
cionar sus múltiples problemas a corto plazo, por_ 
lo que el autotransporte ocupa una posición sobr8-
sa liente en virtud de mover el mayor porcentaje de 
carga internamente en el país, derivado todo esto 
de sus caracterfsticas: 

1) Accesibilidad a los espacios geográficos· 
2) Capacidad de formación de Red 
3) Facilidad operativa 
4) Flexibilidad en adaptación de unidades para 

transportar gran diversidad de productos agrfc~ 
las e industrialesP. (4) 

Asimismo este análisis del Margen de Comercializa
ción de camiones comerciales y carrocerias, nos iQ 
dica que: "El programa de desarrollo del autotran~ 

porte federal 1977-1982, es un antecedente de pla
neac ión para la integración ter~itorial formulada 
por la Cámara Nacional de Transporte y ComunicaciQ 
nes con la supervisión y aprobaci6n de la Secreta
rfa de Comunicaciones por medio del cual se prete~ 
de racionalizar el servicio de carga con otros me
dios de transporte. Por otra parte, el país por --

(4) An~lis1i del Margen de Comercialización de ca
miones comerciales y carrocerTls,Op.Cit.PSg.8 
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estar en proceso de crecimiento, tenTa que acele-
rar el desarrollo regional en todos sus aspectos y 
para lograrlo era necesario impulsar los medios de 
transporte para continuar la integración regional_ 
y completar el proceso el cual es: 

1) Producción 
2) Distribución 
3) Consumo". 

Sin embargo, en México no se contaba con tecnología 
ni estructura para la fabricación de cJmiones; por 
tanto se tuvo que importar vehículos sin que creci~ 
ra por tal motivo la industria pesada automotriz en 
México. 

- Tractocamiones y Semiremolques 

Al empezar la etapa de industrialización en México, 
los transportistas se dieron cuenta que un tractoc~ 

mión era capáz de transportar hasta 40 toneladas -
con costos inferiores en salario, llantas, refacci~ 

nes, combustible, etc., su comparación a los tradi
cionalmente conocidos que sólo podían transportar -
8, 12 6 15 toneladas, significando lo anterior un -

ahorro considerable al usar tractocamiones quinta -
rueda. 

Otro aspecto importante aparte del económico, es el 
que esta misma industrialización y la infraestruct~ 
ra del pats requerfan mover grandes cantidades de -
bienes, ya fueran ~e consumo inmediató (frijol.maíz, 
arroz, etc.) o de construcción (varilla, cemento, -
grava, etc.) o de industria (maquinaria, refaccio-
nes, insumos, etc.). 

As( fue como la industria pesada automotr,z tuvo.su 
nactm~ento y creci6 a grand~~ pasos dur~nte ,frl ~uge 
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del petróleo y el incre:nento extraordinario en la -
importación de alimentos hechos por la Compan'a Na
cional de Subsistencias Populares (CON~SUPO). 

C:1 cami6n como insumo (Bien de Capital) y no como bien de 

consumo duradero. 

En este exhaustivo a~álisis del Margen de Ccmercializa--
ción de camiones observamos que: "Los bienes, de acuerdo_ 
con su funci6n, son medio para satisfacer necesidades, se 
clasifican en directos e indirectos, considerando como di 
rectos aqu§llos que se destinan a la satisfacción inmedi~ 
ta de las necesidades, también se les llama medios de co!!_ 
sumo o productos acabados. Se conocen como indirectos, -
aquéllos que se emplean en preparar los satisfactores de_ 
las nec2sidades, y~ que mediante la obtención o con ayuda 
de ellos, otros directamente lo realizan; tAmbi§n se les_ 
llama factores de producción, bi~nes instrumentales o de 
capital". (5) 

"Si se considera que el proceso económico se desglosa en_ 
una serie de operaciones que se sintetizan en producción, 
ciistribuci6n y consumo, el papel de los medio~ de trans-
porte en el proceso es imprescindible, ya ~uE no serfa 
posible que se cumplieran las operaciones sin que dichos_ 
medios acercasen en cada etapa los bienes y personas nec~ 
sarios pa~a su realización. Como conclusión a lo ante--
rior, se puede afirmar que el camión cu~ple las funciones 

pri n¡¿i_~J~n te ~ _!>~~_p_re- sa !_j_s fa cien te (De Ca pitJ !J. a 1 _ 

entrar en todas las etapas del proceso de producción, pa

ra trasladar insumos y posteriormente los bienes de cons~ 
mo f~nal". (6) 

( 5) 

(6) 

Análisis del Margen de Comercialización de camiones 
comerciales y carrocer'ias, Op. Cit. P~g. 9 
Análisis del Margen de Comercia11zac16n.de camiones 
comerciales i carrocerías, op; Cit .. P~g .. 10 · 



7 

C} El transporte "Cuello de Botella" dentro de los planes -
de desarrollo industrial y agrícola del país (La expre-
sión el transporte "Cuello de Botella" se entiende en e~ 

te caso como un freno o una barrera que obstaculizaba el 
crecimiento de otras áreas de la infraestructura del país) 
por tanto: 
"Al iniciarse el periódo gubernamental del Lic. José Ló
pez Portillo, éste hizo un llamado a1 conjunto que forma 
la actividad económica y social del pafs con el fin de -
que, en forma conjunta con el Gobierno Federal, se esfo~ 
zaran para salir adelante de la crisis que atravesaba el 
pais, todo ello formó el marco de lo. que se llamó "Alian 
za para la Producci6n", para ésto fue necesario llevar a 
cabo la reforma económica, la reforma fiscal y la refor
ma administrativa, que ha conducido al Plan Nacional de 
Desarrollo Industrial (PNDI), al Programa de Desarrollo 
Agrícola, al Plan Nacional de Desarrollo Urbano y otros 
planes y programas en los que descansa el desarrollo ec~ 
nómico del país y para poder alcanzar los crecimientos -
que el PNDI señala (7 al 10%) se debe combinar el desa-
rrol lo de ramas intensivas en mano de obra y de uso de -
capital". (7) 

1 C.- ACTIVIDADES PRIORITARIAS 

"La prioridad m&xima del plan se otorgaba a la 
agro-industria y a la fabricación de bienes de ca
pital, con el fin de incrementar la producci6n de 

.alimentos y de integrar en forma mis equilibrada -
nuestra estructura industrial. Una segunda categ~ 
ría de actividades prioritarias incluía el nílcleo 
actual de la estructura indust~ial que debería for 
talecerse y reorientarse para que pudiese satisfa
cerse la demand~ interna y expandir sus exportaci~ 
nes; tod~ ésto enfocado regionalmente en base a -
prioridades preestablecidas. Entre las 3~ ram~s -

(7) Análisis del Margen de Comercializact6n de ca
miones comerciales y carrocerias,O~.Cit.Pág.11 
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industriales que abdrcaban el plan, se ~~icaba la -
de fabricaci6n de equipo de transpo~~~ "f"tro de -
las activi~ades industriales priori tafias. encamin~ 
da especialmente a la fabricaci6n de -J:o-es diesel, 
tractores, camiones medianos y semipes3dos, trole-
buses y autobuses inteqrales. Ahora bien, los diver 
sos planes encontraron algunos prollemas ~ara su to 
tal instrumentación, entre ellos sobr~sale el llama 
do "Cu e 1 l o de Bote l l a " en e l t r a n s o o r te , r.1 i s m o q u e 

es consecuencia de los sig11ientes factores: 

- Un incremento extraordinario en la importación de 
alimentos hecha por CONASUPO. 

Un aumento extraordinario en la impor~aci6n de -
bienes de consumo duradero hecha •3r¡o cor PEMEX, 
como por la Comisi6" Federal de Elec:ricidad. 

- Coyunturalmente el grueso de las co3echas en el -
noroeste de la República necesitaba trasladarse. 

- En general una franca recuperación ~n la activi-
dad económica del país''· (8) 

2 C.- PRINCIPALES FACTORES QUE LIMITAN LA ACTIVIDAD PRO-
DUCTIVA 

"El transporte como limitante a la actividad produ~ 
tiva (Cuello de Botella) se presenta a finales de -
1978 y hace crisis en 1979, como lo demuestr8 el si 
guiente cuadro elaborado por el Centro de Estudios 
Económicos del Sector Privado, A.C. en base a infor 
maci6n directa y la encuesta sobre la actividad ec~ 
n6mica empresarial de la Oficina UE Ases0res del 

(8) An!ílisis del Margen d.e Comercializac;5n de ca
miones co~erciales i carrocer1as.0~.Cit.P!íq.ll 
1.2 y 13 
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Presidente". (9) 

g-ºJLS ER VARA EN J_L POSTERIOR e UAD ~~JU E rn __!_9_7_fL JJ.LS. 
TACAN COMO LIMITA_NTES LA ESCASEZ DE ::AHRIAS PRIMAS 

~~.f.A.~p DE CREDITO Y LA BAJA DEMANDA, EL TRANS-

PORTLJ!Q_APARECE, SIN EMBAR~_Q...J'...AB_~ 1979...L-h9 HAC_i::____ul_ 

TERCER LUGAR CON PESO PORCENTUAL DE 29.4 

f-·-·--------------. ------------·-- ----¡ 
PRINCIPALES FACTORES QUE LIMITAN LA ACTIVIDAD ! 

PRODUCTIVA 

l. Escasez de materias primas 
2. Escasez de crédito 
3. Baja demanda 
4. Bajas utilidades 
5. Falta de liquidez 
6. Falta de capacidad 
7. Problemas laborales 
8. Transporte 
9. Control de Precios 

1 '37 ¿ 

4 4. l '~ 

41. 3''. 

40. 3<; 

30. 4'' 

22. n 
19. O" 

6. 9"; 

23. 5''. 

11.83 

5.9% 

4 7. 1 '.> 

23. 5 º! 

29.4% 

5.9% 

------- -·---· 

Por lo anterior es de hacerse notar q~e la falta de 
transporte perjudicaría notablemente al desarrollo 
del campo, de la industria y como cor.secuencia del 
pafs entero. 

También en la gr&tica se puede not~r como hahfa es
casez de cr~dito, pues mientras er 1?78 fue del 

(~)Publicación dP.l Correo Económi..:.: No. 502 del 13 
de Septiembre de 1979. 
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41.5%, en 1979 era de 23.5%. Esto se debió a que al 
gunas empresas armadoras y siguiendo la política gu 
bernamental que consistía en activar la economía y 

pusieron su grano de arena, ya que estas empresas -
armadoras de vehiculos decidieron dar crédito a sus 
clientes, pues como se dijo anteriormente éste era 
escaso y tambiªn se presentaba otro problema, los -
bancos no contaban con suficientes pesos mexicanas 
y los pocos que habían los prestaban con altas ta-
sas de interés, así como estos bancos ofrecían dóla 
res a largo plazo y con bajos intereses y por otro 
lado los medios de comunicaci6n afirmaban "el p~so 

es más fuerte que nunca", y empez6 una fuerte do1a
rizaci6n en nuestro país, a base de créditos para -
poder seguir creciendo. 

D) En este inciso estableceremos la forma de celebrar las -
operaciones al vender al pGblico sus vehículos las empre
sas de equipo pesado automotriz. 

1 D.- VENTAS DE CONTADO 

Este tipo de ventas no implicó ningan problema, ya 
que los precios de los vehículos automotrices en 
México están controlados por la Secretaría de Comer 
cio; por lo tanto, al ser precios oficiales y paq~r 

el comprador dicho precio, recibía su vehículo, la 
factura, la póliza de garantía, tarjetón de Regis-
tro Federal de V~hículos, etc •• es decir, se consu
maba la venta de contado sin ningún conflicto para 
vendedor y comprador. 

2 D.- VENTAS DE CREDITO 

En este caso las empresas armadoras tales como Ken
worth Mexica~a. S.A. de C.V., Traksomex, S.A. de c. 

_V. Pullman Trilmobile de M6xico, s. A. de C. V., 
f~brica de Autotransportes Mexicana, s. A. de C. V. 



fruehauf, S.A., etc. 
la siguiente forma; 

11 

initiaban las opPraciones de 

a) Se hacfa por escrito un pedido firmándolo el -
comprador y el aval propuesto, detallándose en 
tal documento las caracterfsticas del vehículo, 
asf como las condiciones del crédito, enganche, 
plazo, saldo, etc. 

b) En el pedido de referencia, el comprador depos! 
taba una cantidad de dinero por cada unidad so
licitada y anexaba un cuestionario de cr~dito -
conjuntamente con su aval para iniciarse el es
tudio de crédito respectivo. 

c) Una vez verificada y analizada la informaci6n -
de crédito, se emitía un dictámen ya fuera apr~ 
bando o rechazando el crédito solicitado. 

d) Para la aprobación de la solicitud se tomaba en 
cuenta la solvencia moral y económica del com-
prador y del aval, su conocimiento en el ramo -
del transporte y sus bienes en general que pu-
dieran respaldar en calidad de garantía colate
ral cuando menos el 75% del saldo a financiar, 

e) El cálculo del monto a financiar se hacía a pa~ 

tir del precio oficial en pesos mexicanos de la 
unidad y se pactaba con el comprador que el re! 
to se financiarfa en dólares americanos. Estas 
ventas a c~ldito se realizaban a través de un -
contrato de compraventa con reserva de dominio, 
en dólares americanos y que se puede apreciar -
en el Apendice 1 e inclusive se puede hacer una 
comparación antes de ser autorizado por la Pro
curaduría Federal del Consumidor y después de -
dicha autor1zac16n se aprecia en el Apendice TI. 

E) En cu~nto al Contrato de Compraventa con reserva de dom! 
nto, haremos los siguientés comentartcis. 
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Las empresas ¡¡¡·m;Hloras, cuando vendían ··;us :..11idaoes a 

los clientes y estas ventas se realizaban a crédlto, se -

fir111aba por comprador y •1endedc. r un c0rtr.)tO de cn~1prave~ 

ta, mismo que analizaremos jurídicamente a cor.tinuaci6n; 

1 E.- Clasificaci6n general de los contratos. 

El Maestro Rojina Vil legas nos indica lo que p~ra -

él es un contrato: 

- "~_inición J.!!.LS.~.!.Qj:Q. - Se define como un acuer
do de voluntades para crear ó transmitir derechos -

y o b l i g a c iones , es un a es pe c i e: den t ,. o de 1 género de 

l os con v en i os ''. 

"El articulo 1793 del Código Civil dlce.- "Los con

venios que producen o transfieren lds obl~~aciones 

y derechos toman el nombre de contratos". 

Siguiendo al Maestro Rnjina Vnleo;as e·¡contramos: 

- "Principales clasificaciones de los contratos.- Es 

tas clasificaciones se presentan e~ la doctrina y -

en el derecho positivo desde diferentes puntos de -

Vi Sta 11
• 

11 1. - Contratos Bilateral es y Unil ar.erales 

2.- Contratos Onerosos y Gratuitos 

3. - Contra tos Conmutativos y Aleatorios 

4.- Contratos Reales y Consensuales 

5.- Contratos Forma 1 es y Consensuales 

6.- Contratos Pri·nci oal es y Accesorios 

7. - Contratos Instant5neos y de T ··a:: to Sucesivo"(lO) 

2 E.- Definición y Clasificación de la Compraventa. 

Los contratos 4u¿ celebrahan comoradores y vendedo

res eran Bililterales, v.1 rp1e era E?l acuerdo de vo--

(10) Rojina Vil lega-; íl.i hel. Compendio de Derecho 
Civil "Contrato~" Editorial Porrua, S.A. 5ep 
tima edición 191!:> Vol11men IV P.P. 7 v 8 
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luntades que daba nacimiento a derechos y obligaci~ 
nes en ambas partes (artículo 1836 del Código Ci-
vil). 

Enseguida veremos como se clasificaba el contrato -
de compraventa: 

a) Eran onerosos, ya que el contrato imponía prove
chos y gravámenes, 

b) Eran contratos conmutativos, ya que los prove-
chos y gravámenes eran ciertos y conocidos desde 
la celebración del contrato. 

c) Era un contrato real, ya que el vendedor entreg~ 
ba 1 a cosa al comprador. 

d) Eran contratos formales, ya que el consentimien
to se manifestaba por escrito. 

e) Eran contratos principales, ya que dependían por 
si mismos y de tracto sucesivo, ya que el curnpli 
miento de las prestaciones se realizaban en un -
peri6do determinado. 

Una vez definida y enmarcada la figura jurídica es
tudiada que es la compraventa, se enunciarán los 
elementos esenciales y de validez de la misma. 

3 E.- Elementos Esenciales y de Validez de la Compraven
ta. 

Los elementos esenciales en la compraventa son: 
Consentimiento y Objeto: 

CONSENTIMIENTO.- SegGn el artículo 2248 "Habrá com
praventa cuando uno de los contratantes se obliga a 
transferir la propiedad de una cosa o un derecho y 

el otro a su vez se obliga a pa~ar ror ello un pre
cio cierto y en dinero". 

OBJETO.- El objcLo directo en la compraventa consis 
te, como lo indica el Maestro Rojina Víllegas, en -· 
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transmitir el dominio de una cosa por un¡¡ parte y -

en pagar un precio cierto y en dinero por la otra. 

De lo anterior se deduce que el contrato puede ser 
inexistente, cuando no P.xiste l? ~osa o cuLndo no -
hay precio. 

En los contratos que celebraban las plantas armado
ras con sus clientes, existió a todas luces el con
sentimiento y el objeto: es decir, lns elementos -
escenciales del contrato de compraventa estuvieron 
siempre presentes, asf como la validez que pasare-
;n os a hora a a na l i z ;i r res pe e to a esto :; el e i:1 en to s , e: J 

racidad y forma. 

CAPACIDAD ------
El articulo 1798 del C6digo Civil dice lo siauien-
te: "Son hábiles para contratar todas las per5onas 
no exceptuadas por la Ley", también el mismo Códirio 
hace referencia a excepciones, ~iendo estas las si
guientes: 

[ l a r t í e u l o 2 2 7 8 . - " Los h i j o s s u .i et o s a p a t r i a p o - -
testad no pueden vender a sus padres les bienes que 

adquieran por un tftulo distinto a su trabajo". 

El articulo 2274.- "Incap~cita a extranjeros y íl 

personas morales para comprar bienes raíces fuera -
de los casos permitidos por el 1rtlculo 27 constitu 
cional". 

El articulo 2235.- "Los consortes no pueden celebrar 
contratos de compraventa cuando se hubieren CdSado 
por sociedad conyugal". 

El articulo 2276.- "Los ~lilgistrados, J11ecns. Minis
terio PGblico, <lbogados peritos, etc. no rueden co~ 
prar lo5 bienns que son 0bj~to de los juicios en -
que intervengan". 

De estos artlculos los importantes para nu~stro con 
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trato de compraventa con reserva de dominio eran el 
2278 y el 2.235 o sea. que los menores de edad no p~ 
dfan contratar con las empresas armadora~ y las es
posas de los transportistas no podían ser avales de 
sus m~ridos. También estos conceptos fueron cuidad~ 
samente observados por las empresas de equipo pesa
do automotriz al contratar con sus clientes para no 
caer en una falta de capacidad. 

El a~tfculo 2316 nos dice "que la venta de bienes -
muebles es un contrato consensual, es d8cir, que p~ 
ra su validez no requiere formalidades especiales; 
sin embargo, si se realizaba el cont,..ato por escri
to y se registraba, no era esta una formalidad en -
cuanto a la validez del acto mismo, sino un requi~ 

sito para su oponibilidad respecto a los terceros". 

4 E.- Modalidades de la Compraventa. 
Después de haber analizado los elementos esenciales 
y de validez de la compraventa, analizare.~os la co!!'. 
praventa en abonos con reserva de dominio, ya que -
con esta modalidad se manejaban las empresas armad~ 
ras con sus clientes, ya que como recordaremos al -
no tener los clientes dinero para pagar de contado, 
tenían que solicitar crédito aceptando que este fu~ 
se en dólares americanos. 

COMPRAVENTA CON RESERVJI. DE DOiiI NI O. 

El artículo 2312 regula esta modalidad y dice que -
entretanto no se cubra el precio, la propiedad no -
se transmitirá al comprador, relacion§ndose lo ant~ 
rfor con "Venta en abonos" que consistfa en pagar -
el precio en partidas parciales con la reserva de -
dominio, pasando ésta al comprador cuúndo éste ter
mina totalmente de pagar el precio. 
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Todos los requisitos antes expuestos se cumplieron 
por las empresas armadoras. 

Haciendo otra observación del muiticitado contrato, 
pues se trataba de un contrato de adhesión, es de-
ci r, sólo una de las partes redacta el clausulado -
del contrato y en el cual obviamente se amparaba i:>l 
máximo los intereses de la empresa, incluso se re-
serva el dominio d~ la cosa ha3ta q~e el comµra~or 

pague en forma total el precio pactado. De esta fo!:_ 
ma se cumple la condición suspensiva del mismo como 
ya se habfa se~alado anteriormen~e. 

Dicho contrato, una vez aceptado por las partes ci
tadas, se firmaba y ratificaba ante ~otario PDbl leo 
y se inscribía en el t(egistro PGblico de la Propii:!
dad y del Comercio, como veremos más adelante. 

5 E.- Sujetos que intervenian en los Contratos de Compr~ 

venta con reserva cte dominio, celebrados entre com
pradores y las empresas armador.:is de Eq11i po Automo
trí z ?esado. 

• Com;Fador 
Es el interesado que recibía el bien mueble obj~ 
to del contrato, adoptando la ¡:-ersonal idad de -
Usuario de la unidad hasta cubrir el último de -
los abonos pactados. 

• Vend<!dor 
Representado por la empresa que arma y vende los 
camiones o en su defecto los semiremolques y que 
hasta que se cumpliera con lJ condición suspens~ 
va del contrato, se reservaba el dominio de la -
cosa. 

• Fiador 
Es quien respaldd solidariamente al comprador 
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hasta terminar de liquidar el adeudo: es asf co
mo garantiza el vendedor aún más su c~éditn. 

• Depositario Prendario 
Es en ocasiones el custodio de la gJrantfa y so
lidario del deudor prendario en lo que se refie
re a la consArvación de la garantía. 

• Deudor Prendario 
Tercero que interviene en el contrato, entregan
do en garantfa una factura de bien mueble de su 

propiedad, la cual queda depositada hasta el fi
niquito del contrato. 

DEFINICION DE LA PRENDA.- "Es un contrato re~l acce 
sorio por virtud, cel cual el deudor o un tercero -
entregan al acreedor una cosa mueble, enajenable d! 
terminado para garantizar el cumplimiento de una -
obligaci6n principal concediéndole un derecho real 
de persecusión, venta y preferencia en el pago para 
el caso de inc~~plimiento, con la determinación de 
devolver la cosa recibida una vez que se cumpla di
cha obligación y se clasifica el ~ontrato de prenda 
como un contrato accesorio, real, bilateral, onero
so 6 gratuito, formal y finalidad jurídico-econ6mi
co". (11) 

Artículo 2856 del Código Civil. "La prenda es un d_g_ 
recho real constituido sobre un bien mueble enajen~ 
ble para garantizar el cumplimiento de una obliga-
ci6n y su preferencia en el pago". 

Como lo define el Córligo Civil, la rrend~ es un de
recho real constituido sobre un hiPn enajenable pa
ra gara1;tizar un crédito y para que ¡:roduzca efec--

(11) Rojina Villegas Rafael, Págs, 456 y 457 
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tos contra terci::"'s. debf' de inscribirsn en el Re-

gistro Público de la Propie.Jad y ue Comercio. 

F) Otros aspectos interesantes del Contrato de Compraventa -
con reserva de dominio. 

1 F.- Regulación de la Procuradurfa Federal del Consumi-
dor. 

Una de las empresas armadoras de tractocamiones f~e 

requerida por la D1recc~6n General de Asuntos Jurf
dicos de la 0 rocuradurfa Federal del Consumidor,con 
e l f i n d ,, e: .: " l a r i z a r e l c n n t r d to d e ct d h e <; i ó n q u e -

se tenfa con los consumidores. 

Lo ante1·ior se realizó y después de varios formatos 
de contrato. se autorizó el texto sin tener ninguna 
objeci6n la Procuradurfa de oue dicho contrato se -
usara con los consumidores, pero aclarando que la -
autorización del referido formulario no limitarfa -
en forma alguna el derecho en aue todo momento pue
de ejercitar el consumidor si alguna cl~usula del -
contrato afectara o lesionara sus intereses. 

Lo anterior se puede observar en 01 apendice I y si 
se leen los dos contratos antes de ser au~orizado -
por la Procuraduria Federal del Consumidor y después 
de autorizada (apendice 11), se podrá dar cuenta el 
lector que no hubo ninguna modificaci6n substancial 
en dichos contratos. 

Cabe hacer menci6n que la Procuraduria h{zo valer -
principalmente su Artíc11ln Primero qui:! nos dicP que 
so n i r re 11 u n e i a b 1 es 1 o s d e r e c 11 o s d e 1 o s c o n s •1 m i d n ~e :, 

y el Artfculo ?7 que SL'ñillr1, en las Cvf!.;.:·r'l·1<?nta·. ;-: 
plazos o con re;erva de dorninin, no se pour; au~en

tar el nrecio originalrnent~ Pstipulado rara la ope

ración de que se trata. 
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2 F.- Su Constituci6n ante Notario o Corredor POblico. 

La ratificaci6n del contrato celebrado entre el ven 
dedor y el comprador ante Notario PGblico, permite 
una segunda revisi6n de los requisitos de capacidad, 
representaci6n y consentimiento de la~ partes con-
tratantes se hayan manifestado plenamente, además -
de que evita la imputación futura de simulaci6n de 
actos jurldicos. Además el Notario o Corredor PObli 
co da f~ de que las firmas sean puestas de puño y -
letra de los contratantes. Para que proceda la ac
ci6n rescisoria del contrato debe celebrarse ante -
Corredor Público e inscribirse en el Registro POblj_ 
co de la Propiedad y de Cur.iercio en vín ejecutiva. 

3 F.- Inscripción en el Registro PO~~ico de la Propiedad 
y Comercio. 

Debido a la modalidad de reserva de dominio en el -
contrato de compraventa, ~ste debe de inscribirse -
en la secci6n de comercio del Registro Público de -
la Propiedad y Comercio del domicilio 1el vendedor, 
con el fin de impedir que un acre¿dor del comprador 
embargue el bien entregado por el vendedor y proce
da en caso necesario la terceria excluyente de domi 
nio o la rescisión judicial para recuperar el bien 
aunque estuviera en poder de un tercero, segan lo -
e s t i pu 1 a n l o s a r t fe u 1 es 2 31 O Frac c . I I y 3 O O 2 Frac c • 
IV del C6digo Civil para el Distrito Federal en vi
gor que a la letra dice: 

Artículo 2310: La venta que se haga facultando al -
comprador para que rague el rirecio en. abonos, se su 
jetará a las siguientes reglas: 

Fracc; II: Si se trata de bir!nP.~ muebles tales co-
mo: Automóviles, motores, ptílnos, rn~qu1nas de coser 
u otros que sean susceptibles de 1dentifi~arse de -
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manera induditablemente. 

Podr~ también pactarse la cllusula resolutoria de -
que hahla la fracción arteria~ y esa c16usula prod~ 

eirá efectos contra terceros que hayan adqui~icto -
los bienes, si se inscribió en el Registro PGblico. 

Artículo 3002: Se i~scribiran en el Registro: 

Fracc. IV: La condición resolutoria en lds ventas a 
qJe se refierPn las fracciones I j' IT del artículo 
2310. 

4 F. - fo,·ina de Pago de la Cc1~:praventa ;:, Crédito en Moneda 
Extranjera. 

Tftulos de Crédito: Existe un precepto jurf~ico s2-

Halando que lo ~ccesorio sique la suerte de lo pri~ 
cipal, entendiéndose que el contrato de compr,:;•1en::a 
con reser''ª de rJO"'iriio es lo princ~pal J lo ac.:eso
rio son los títulos de crédito que se suscriben por 
comprador y aval para garantizar el saldo de la op~ 
ración a crédito que se financiaba. 

Este saldo se transforma en moneda extranjera. ya -
que las Institucione~ óe crédito eran extranjeras,y 
fue ahí done'° se obtuvP el finilnciamiento y la linea 
de descuento de tales d~cumentc~. 

En virtud de que el contrato de compraventa con re
serva de dominio enunciaba una serie de pagar~s que 
aseguraba el crédito de las empresas armadoras, a -
continuación hare1nos un breve análisis jurídico de 
los títulos de crédito. 

Haciendo un anilisis a la Ley General de T,tulos y 

Operaciones de crédito, encontramos lo siguiente en 
su artículo Priml»ro: 
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Art. lo.- HSon cosas mercantiles los títulos d~ eré 
dito, su emisión, expedici6n, (Ondoso, aval o :!cepta_ 
ci6n y las de:nis operaciones que en ellos se cons 4 1 
nen son actos de comercio". 

Asirriismo, ol Título Primero, Capítulo I, Sección -
Prir.lera de la Ley General de Título<, y Operacione:; 
de Cridito nos enuncia las disposiciones generales 
como lo sei\al.1,, ios ,\rticulos 5o. y 60 .. 

Art. So.- Son titulas de crfidito los documentos ne
cesarios para ejercitar ei Derecho literal que t:n -

ellos se consigna. 

Art. 60.- Las disposiciones de ~ste cai:-ítulo no son 

aplicables a los boletos, contraseñas, fichas u 

otros documentos que no est~n destinados a circular 
y sirven exclusivamente a identificdr a quien tiene 
derecho a exigir la prestación que en ellos se con
signa. 

Sobre este Artículo 60., la Ley Mexicana distingue 
entre titulas de cridito propiamente dichos y los -
boletos, contraseñas, fichas u otros documentos 41.1e 
no estin destinados a circular y que s6lo sirvan p~ 
ra identifica~ a quien tiene el derecho de exigir -
la prestación que se consigna en ellos, por lo tan
to algunos tratadistas los llaman títulos de crédi
to impropios. 

Como dice el Tratadista Vivante en su Obra, que los 
tftulos como son "los billetes de loterfa, el btll~ 

te de ferrocarril, la póliza de -;eg:iros,los bo;.:;tos 
para el teatro, las fichas de quardarrapa,lus plani 
llas de trdnv1a, cte., que sirven para legitimar al 
que tiene derecho a una prestaci6n; pero de ninguna 
manera son aptos para transferir a su poseedor ~in
gún derecho autónomo y literal, condición impresci~ 
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dible para constituir un tftulo de crédito". (12) 

Se podría decir que la circulación de los títulos de 
crédito impropios. es accidental y no por destino, -
en cambio cuando un título de crédito circuía, lo h~ 
ce plenamente por ser este su destino funcionando -
los fenómenos de autonornia e incorporación. Siguien
do la doctrina del Maestro Esteba Rufz en la cual -
nos indica que los boletos de lotería incorporan de
rechos de crédito no funcionan en ellos ld ~utonomfa 
por lo que son simples titulas de 1egitimaci6n e 
identificación. "Tratándose de la Póliza de Seguro, 
la Suprema Corte de Justicia ha dictado ejecutoria -
que niega dar al documento carácter de tttulo de eré 
di to" . ( 13} 

Finalmente y siguiendo los lineamientos del Naescro 
RaGl Cervantes, dice que los documentos constituti-
vos son aquéllos que son estrictamente ~ecesarios p~ 

ra el nacimiento o constitución de un estado Jurfdi
co, o de una relación jurídica, es decir, que no es 
posible demostrar la relación cambiaría incorporada 
en el título, sino por medio de la exhibición del -
mismo titulo. (14) 

Asfmis~o la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crétlitc reglamenta los siguientes títulos¡ letra de 
cambio, pagaré. cheque, obligaciones. certificados -
de participación, certificados de depósito, bono de 
prenda y obligaciones convertibles en acciones. 

{12) Vivante.Tratado de Derecho Mercantil .Tracucción 
-de Miguel Cabeza y Anido.Versión española de la 
Quinta Edición Italiana Madrid 1933,Tomo 11 Pán. 
561. 

(13) Informe del PrP.~identc de la 3a.Sala de la Supre 
ma Corte de Justicia,Corresp.al año l<H9.Pág.65. 

(14) Cervantes Ahum.1da Raúl, Tftúlo y Operaciones de 
Crédito, Edlto'rial Herrera, M~x.1978, Pág. 44 
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DEFINICION DEL PAGARE 

El C6digo de Comercio lo definfa como un documento -
que no contiene el contrato de cambio, y q~e "canti~ 

ne la obligación, procedente de un contrato mercan-
til, de pagar una persona a la orden de otra cierta 
cantidadP. Agrega el Código' PQue los pagarªs que no 
estuviesen expedidos a la orden no serfan documentos 
mercantiles y que al pagaré se aplicarán las normas 
aplicables a la letra de cambio, en materia de venci 
miento, endoso, pago, protesto y demás conducentes" 
(Ar t. 549 ya derogado). 

Nuestra Ley G~neral de Tftulos y Operdciones de Cr~

dito nos indica que el pagaré es un titulo abstracto 
que contiene la obligación de pagar en lugar y época 
determinados una suma también determinada de dinero. 

REQUISITOS Y ANALISIS DE UN PAGARE 

Los requisitos del pagaré deben ser: 

l. La denominación del tttulo inserta en el texto -
del documento. 

2. La promesa incondicional de pagar una suma deter
minada de dinero. 

3. El nombre de la persona a quien debe hacerse el -
pago. 

4 • E 1 Tu g ar y é p o e a del p a.g o • 

5. La fecha y el lugar en que se suscribe el docume.!!_ 
to-. 

6. La firma del suscriptor o de la persona que fil'ma 
a su ruego ó a su nombre. 

Estos requisitos los enumera el Artfcülo 170 <le la -
Ley Gener~1' de Tít~los y Operaciones de Crédito. 
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Para hacerlo más ilustr<1tivo, , c. •nti,.,c1ar;tn r.sta111os 
proporcionando un modelo de pagaré: 

Vence el ele ----·----------- de 19 

Capital 
!nte)eses al 
1 Q¡; 

To ta~ a paC]ar 

,
•' 

Por este pagaré prometo (emos) incnndic;~nal~ente -
pagar solidaria y mancnrnunadarner.te a le: 0,·der: á-e 

U. CIUDAD DE 

ficiario la cantidad de 

Importe de este pagar€. 
Por lo que la falta de p~go o~~rtuno je uno je ello~ 

har~ posible la aplicaci6n del Artículo 79 ~n rela-
ci6n con el 174, ambos de la Ley GPne~al d2 Tttulos 
y Operacion~s de Crédito; esto e,, que la falta de -
pago de cualquier pagaré anterior, da por vencidos -

los subsecuentes. 
Si este pagaré no fuer~ .:ubierto a su •:Pnci.:iie11t0 -

e a usaré i n ter es es n1 o r a to r i os a r a z ó n r_; e 1 me ns 11 a J 

sin que por esta razón se considct·e ¡::;rorrogado el -

plazo. 

t·1éxico,D.F. ª-·---de---·-----· de 19_. 

Firma 

O'ire1..ci6n: 
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ANALISIS DE LA LiY GEílERAL DE TITULOS Y OPERACIO~ES 
-·---·-·~---------·---·· -----··--------------

Conforme al Ar:~culo 170, el pagaré deberá contener: 

I. La mención c!e ser pagaré, inserta en el texto -
del docu~ento. E~t~ requisito Pquivale a la rn~~ 

ci6n o cl~us~la cambiaria, es decir, debe de e~ 
tar im¡:,·eso ¿· el d(lcumenro »xp:·esarne!:tP 1.,1 )<l-

1 abrd "pa~a:-;;". 

!I. La promesa ~ncondicional de pagar una suma dP-

terminada .:ie dir.C:ro. En este rt·quisito ~s~1·iba 

la ~iferencia más natable entre la letra de cam 
b i o y e 1 p a r:i a:- P. , En t ¿¡ n '· n q u e l a i e t r a ce n t i en e 
una orden incondicional de pago, que implica -
una responsabi 1 idad para el girador, el pagaré 
contiene t. ria r,1·011esa incondi cinnal de pago, q:Je 
implica una obligación directa del suscriptor. 

III. El nombre de la p_ersona a quien ha de hacerse -
el pago. SegQn hemos indicado, la Ley vigente -
no requiere que el ~agaré sea a la orden y has
ta con qu? conten~a la indic~ci6n del beneficia 
rio. 

IV. El lugar y la época del pac¡o. El lugar en donde 
fl,sicamente se habrá de pagar el documento por 
quien lo suscribió y la época de pago es la fe
'cha o sea dfa, mes y ano en que se liquidar§ el 
pagaré. 

V. La fecha y el lugar en que se suscriba ~l docu
mento. la fecha es el JT~, mes y ano en que se 
ri;·ma ei dcc,i111e11to y el lugclt es el espacio fí

sico donde se suscribe el documento. 

VI. La firma del suscriptor o de la persona que fif. 
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mu a Sll rLiego o en su nombre. Este esencial re
quisito, no requiere el nombre del que suscribe 
y exige solamente la firma, no admitiendo hue--
1 las digitales o marcas. 

La explicac1ón de los Requisitos que debed::? contener 
el Pagaré, fueron extraidos de notas en clases y del 
Maestro Rafil Cervantes Ahumada de su libro Titulas y 

Operaciones oe Crédito. 

Por último daremos algunas oirerencias entre Letra de 
Cambio y Pagaré: 

DIFERENCIAS ENTRE LETftU_~_CAMBIO Y PAGARE 

"El pagarA es un titulo cambiario, fundaffientalmente -
semejante a la letra de cambio, y que da origen a las 
~ismas acciones carnbiarias. Las diferenci~s principa
les entre uno y otro tftulos pueden concretarse a 
los elementos personales y al contenido b&sico de ca
da uno de los titulas. En tanto que en la letra de 
cambio los elementos personales son tres (nirador, t.Q. 
mador y beneficiario) en el pagaré se reducen a dos: 
suscriptor y beneficiario. 
El suscriptor de un pagaré se equipará al aceptante 
de una letra de cambio, girador s6lo es lo que respe~ 
ta a las acciones causales y de enriquecimiento, por
que el suscriptor es el creador del título. 
En lo que respecta al contenido básico de los títuios, 
ya hemos indicado que en la letra es una orden de pa
go, que implica una acci6n de regreso para el girador, 
creador de 1 a letra; y en el pagaré es una promesa de 
pago, que implica obligaci6n directa para el suscrip
tor del tltulo". {15) 

AdemJs en el pagarfi las partes estipulan intereses, -

(15) Cervantes Ahumada RaQl. Op. Cit. Pág. 103 
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en tanto que en la letra de cambio no pueden ~stipu
larse. Su base legal es el Art,culo 78 de la LPY Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito que dice -
a la letra: 

Artfculo 78 "En la Letra de Cambio se tendrá por ~o 

escrita cualquier estipulación de intereses o cláusu 
la penal". 

En relación con el Artículo 174 ~ue en su segundo p~ 

rrafo dice que los intereses moratorios se computa-
rán al tipo estipulado para el los. 

"El documento más usado por los bancos es el pagaré_ 
debido a su importancia práctica y a.rnque se redac-· 
tan ~agarés muy grandes, sólo basta redactarlos cum
pliendo los requisitos del artículo 170 de la Ley Ge 
neral de Títulos y Operaciones de Cr6dito". {16) 

LA FUNCION JUR!'DICO-ECONOMICA DE LOS TITULOS D_L_C_P,_E_

Q_ITO. 

Como lo indica el Maestro Rafael de Pina Vara, los -
tftulos de cr~dito tienen una función eccn6mico-jurf 
dica inseparable. 

Su función económica se basa en el crédito que en -
si ntesi s se explica como el conjunto de operaciones_ 
que suministran riqueza presente a cambio de un ree~ 

bolso futuro, documentándose estos créditos en títu
los de crédito con grandes ventajas que son: 

i) Con gran seguridad se.garantizan los créditos. 
b) Es ~acilrnente transmisible lo que permite la neg~ 

ciaci6n del cr6dito antes de la fecha en que la -
presen~aci6n consignada en el titulo sea exigible. 

(16) Cervantes Ahumada Raúl, Op. C1t. Pág.104 
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e) Promueve la circulación de riquczd sin ser dineru 
propiaf11ente. 

RespeLto a la f~nción ~ur1d:ca de los títulos de eré 
dito, veremos lo referente a su naturaleza, concepto 
y ca r-ac teres. 

UATLlRALEZA.- Los tftulos de crédito pueden ser consi 
derados bajo tres aspectos: 

a) Como actos de comercio 
b) Como cosas mercantiles 
e) Como "ccumen~o<; 

a) Los títulos de credito como actos de comercio.•\<;í 
10 dis~·one e1 Artículo lo. de la !..TOC que dice el .en_ 
doso, aval o aceptaci6n de titulas de crédito y las 
demás operaciones que en ellos se consignen son ~e-
tos de comercio. 

El Artículo 75 ael Código de Comercio fracciones XIX 
y XX considera actos de comercio los cheques, let1as 
de cambio, v~lores u otros títu·1n<; a la orden o a; -
portador. En todos estos casos, la calificación mer
canti ! del acto e-; estrictamente OD~t:tiva, con ir:Je
pende.1.:ia del carácter de la persona que lo realiza. 

b) LoE ~itulos de créd1to como cosas mercantiles. El 
Artículo lo. d€ la LTOC establece que son cosas mer
canti Jes los títulos de crédito, diferenciándose de 
las demás ,.osas mercantiles pues los tftulos son do
cumentos, es decir, medios reales de represcntaLión 
gráfica de hechos. 

c) Los tftulos de crédito como documentos. La Ley y 

la doctrina consideran que los títulos d~ crédit~ 

son documentos (Art. So. de la LTOC entre otros mu-
ches) de una n..1turaleza esrecial ~iues es .::onstit.Jti
vo y dfsrositivo. Son cnnstltutivos porque si" rl d~ 

curncnto no existe el derecho y son disposit~vos por-
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que el documento e:; necesario f)ara el ejercicio del -
· deiecho. En este sentido puede decirse que el documerr 

to es necesario para el nacimiento, para el ejercicio 
y para la transmisión del derecho, pcr lo que con ra
zón se habla de documentos dispositivo3. 

CONCEPTO. Nuestra L TOC en su artículo 5o. define a -
los t!tulos de crédito como les documentos necesarios 
para ejercitar el derecho lite1·al que en ellos se con 
signa. 

CARACTERES DE LOS TITULOS DE CREDITO. Se se~alan como 
caracteres comunes de los títulos de crédito, los si
guientes: 

A) La incorporación 
B) La legitimaci6n 
C) La literalidad 
D} La autonomía 

A) Incorporación.- Se.dice que el derecho est§ incor
porado o íntimamente ligado al titulo de crédito y -

que sin la existencia de dicho título tampoco P.xiste __ 
el derecho ni la posibili~ad de su ejercicio, puede -
decirse que el documento es lo principal y el derecho 
Jo accesorio. 

B} Legitimación.- Los títulos de crédito otorgan a su 
tenedor el dere¿ho de exigir las prestaciones en ellos 
consignadas. En su aspecto pasivo la legitimación op~ 
ra a favor del deudor, el que se libera cuando paga -
al tenedor legltimo. 

C) Literalidad.- El derecho es tal y como lo expresa_ 
el título de crédito o sea lo que aparece consignado 
en él. 

O) Autonomía.- .se dice que el derecho incorporado a 
un tftulo de crédito es autónomo.porque al. ser trans
mitido aquel tftulo, atribuye a su nuevo tenedor un -
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derecho propio e independiente y consecuentemente el 
deudor no podr& oponerle las excepciones personales 
que podria haber utilizado contra el tenedor ante-
rior. (17) 

Como ;e podr& ppreciar, la operac1on de compraventa 
con reserva de dominio cumplia con todos los requi
sitos juridicos indispensables parn salvo gua~dar -
los intereses de las plantas armadoras. Por lo tan
to, el comprador al firmar contrato y pagaré sabía 
la contingencia de un cambio de paridad y que de -
llevarse a cabo este cambio, afectaría directamente 
sus intereses, sin embargo, si deseaba el camión te 
nía que correr este riesgo. 

También mencionaremos que a pesar de que los paga-
rés son tftulos de crédito autónomos y por ende ab~ 
tractos, en este tipo de operaciones dichos pagarés 
se derivan de un contrato de compraventa y este es 
causa de los citados pagarés. 

5 F. Porqué se realizaron las ~peraciones en moneda ex-
tranjera, si se concertaron en México y aquí circu
la el peso mexicano. 

El saldo a cargo del co~prddor que resultaba una -
vez reducido el. 30~ que era el monto del enganche -
de la unidad, se documentaba en moneda extran~era -
pues ya se ha dicho anteriormente que los bancos n~ 

cionales habian restringido el otorgamiento de cré

ditos debido al encaje legal (entendiéndose por En
caje Legal la reserva que exigia ni Banco de México 
a las instituciones de cr5dito con ~1 fin de evitar 

(17) De Pina Vara Rafael.Elementos de Derecho Mercan 
til Mexicano,Hix,Editorial Porrua,S.A. 1972 Pái 
de la 317 a 320 
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que esas mismas instituciones quebrasen protegiendo 
de esta manera los ahorros de su clientela), a la -
movilidad mensual de las tasas de interés y a la -
exigencia de los bancos de depositar en reciprocidad 
un mfnimo del 251 del importe solicitado del prést! 
mo. 

Por lo anterior, los bancos extranjero5 entraron al 
campo, a la industria y al comercio en México, ofr~ 

ciendo tasas de interés más bajas en dólares, tasas 
de interés fijas y ausencia de depósitos en recipr~ 
cidad, resultando los créditos, en comparación a -
los bancos mexicanos, mucho más baratos aan con la 
pérdida o deslizamiento diario de 4 centavos que s~ 
fria nuestra moneda en esas fechas. 



.!\) CONFL ;e JO EC0;,1;r:tcO .- Jl;RIDIC 0:1 e: LA ACT;;.',LlD.··~ o=.~::-::cTO 
AL C~E~ITO OTú~GADO EN DOLARES A~ERICANOS 

l A Punto de vista del vendedor (Planta! Armadoras) 
2 A P1inf'.n de vista del comprador (Transportistns) 

B) PLANTEAMIENTO DEL CONFLICTO A LA LUZ DE LA LEY MONET~RIA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

1 B Considerandos Primero y Tercero de la Exposición de 
motivos del Der:reto del 11 de Febrero r,i;; 193:.. 

lBl La Moneda Concepto 
182 Breve Historia de la Moneda 

2 B Análisis del Artículo Octavo de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos ~exicanos 
- Definición 
- Interp1·etación 

3 B Análisis del Artículo Cuarto Tranzitorio de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos 
- Definición 
- Interpretación 
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CAPITULO TI 

A) Conflicto Económico y Jurfdico en la actualidad respecto 
a cr~ditos otorgados en dólares americanos. 

A pesar de que los clientes de las plantas armadoras ha
blan firmado un contrato y pagarés en dólares y asimismo 
venlan pagando mes ~ ma- un poco m5s por cada document0 
debido a! d~;,liz~r.1ie•.tO ~E ]o<, u(•larps freritc ,;l peso -
(Minidevaluaciones), no contaban con una devalu~ci6n tan 
grande como la que ~rurrió en el mes de Agosto, travendo 
como conSPncuencia lo siguienLe: 

a.- Los documentos que habían firmado en dóla1·¡:;:;, tenían 
q~¿ pagarlos en dólares o de lo contrario en monedct 
nacional, pero por el :ambio de p~ridad, ~hora la le 
tra la pagarían a m&s ael triple, provoc&ndole un d~ 
sembol so económico mayor del :¡ue se t.c:r fa previsto. 

b.- Las llantas y refacciones encarecieren siguiendo el 
mismo rit~o de la inflación. 

c.- Por los problemas econ6mic0s, las empresas en expan
sión se restringieron y por tanto los niveles de ca~ 
ga descendieron.afectando el trabajo de los t"ans~oL 
tistas. 

d.- Las tarifas para mover la carga sólo aument.aron un -
35~ aproximada~ente, 

Por lo anterior, tanto los transportistas, como Ja lndus 
trta en ~~xico se vieron afectados por falta de liquidez 
a corto p 1 ~zo para saldar sus deudas. 

1 A.- Punto de vistJ del Vend~dor (Plantas Armadoras) 

Lds plant<is d1·111;11ior<ls. c0inü ya se habíd comentado 
antes, solicitaron a bancos mexicanos cr~ditos r~ 
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pesos mexicanos, µ¡¡•·a así ufrecf>1·,;clos a sus clien 
tes y poder fi nanc i 1rl es su~ 1rn i dad es q1,e por su -
precio no era fácil comprarla~ de cor.tacto. Sin 
embargo. l:ambién ya 5e hJbía PX;1lic~.üo, que por di_ 
versas causas los bancos mexicanos no contaban con 
suficiente dinero para conceder lfneas de cr~dito 
en pesos mexicanos, por lo q~a las empresas armad~ 
ras y con el fin de seguir ptopo--riona'l::IO ur.idadE>~ 

:l c r ¿ d i to a su s c 1 i en te s , so l i .. i t ó c i· é j i i:: os en dé -
lares a instituciones de crédito norteanerican~s. 
las cuales prestaron dó 1ares y por 1691ca desean -
que al vencimiento de estos créditos se les regre
seíl los dólares prestctdos, sin i~portarles a ellos 
los cambios de pa;·idi:ltl. Por ésto la posic1ó1~ de -
los 11e:Hi·~dores es ·~obrar en dólares al -.enc:i1;;iento 
del pagaré ó a la paridad vig~nte al efectuarse el 
pago de la deuda. De otra forma quebrar,an l~s 

empresas aui::omotrices si se l2s obli]ara ~recibir 
pagos a la misma paridad en ld cual se efectuó la 

conversión inicial y i::uviese que pagar a las inst! 
tuciones de crédito del exterior a una parioad vi
gente, es decir, mis alta. 

2 A.- Pu1.to de vista del Comprador (Transportistas) 

Ei problema de los transportistas es que 110 tenían 
trabajo, las refacciones a muy alt0s precins, las_ 
tarifas bajas y la paridad al triple, por lo que -
no tenían dinero pnra cubrir sus compromisos econi 
micos y por tanto, trataron de inristir en pagar -
sus deudas a la pari~ad anterior, e" la cual se -
convirtieron los pesos mex1c¡•no~ a dólares. es de
c; ,. : 

f:.je:nplo: 
El e a 1;1 i ó n costaba de en 11 ~-ad ti $1 ' t; n '.' , C 0Q.OO,e1 c 1 i e !:J. 
te daba de enganche $500,000.00 por tanto tenía que 
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solicitar un crédito por $1'0(i0,000.00 a L.1s emprQ 
sas armadoras y éstas a su vez iban a los Bancos a 
so·l icitar crédito, pero cor1Q ya se ha explicado, -
tampoco los bancos tenfan pesos mexicanos y s6lo -
ofrecían dólares, por lo que el transportista te-
nia que firmar en dólares si querfa el tracLocamión, 
sucediendo lo siguiente: 

$1'000,000.00 M.N. Crédito financiado er. uélare5 
i27.00 M.N. Paridad usada para convertir 

los pesos mexicanos en dóla-
res 

37,037.03 DLLS. Resultado de la división en-
tre los ne sos a dól at·es ameri 
canos. 

a} Si oagasen a la paridad anterior,ó sea a la pa
ridad usada para convertir el Sl'000,000.00 de 
pesos del eré di to a dólares, pasaría lo sigui e_!l 
te: 

37,037.03 DLLS. Convertidos anteriormente 
X 27.00 M.il. Pa,·idad usada antel"iormen

te para convertir pesos a 
dólares 

1'000,000.00 M.IL Tend;·fil'TlCS los pesos mexi
cano$ originales. 

b} Pero si el vendedor deseaba cobrar a la paridad 
general, ya que él tendría que pagar a 1as fi-
nancieras extranjeras en dólares, sería de esta 
forma: 

70.00 M.N. X J/,LJl.03 U.S. = $?'592,S92.!0 

Como se aprecia, hay una diferencia considera-
ble entr<' a y by 41JP es igual il $1'592,592.29 

increme11tándose en 150\. por el cambio <le pari--
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dad. 

c) Otra posibi li<lad es la tasa preferencidl, en ton 
ces quedaría de la siguiente forma: 

50.00 M.N. X 37,037.03 U.S. 1'851.851.50 

La diferencia entre a y e es de $851,851.ti9 
que sería menos gr¡,voso para el l:Om¡:i.·ador. 

d) La última paridad, a la fecha de este a.;alisi'., 
es de 150.00 pesos mexicanas por d6lar {con 
g~·andes probabilidades u.:: r¡ue s··ria desliz.,ntJv.8) 

quedando de la si9uiente forma: 

150.CO 11.N. X 37,037.03 U.S. 5'555,554.50 

La diferencia entre a y des de $4'555.554.50 -

que ser'a no s6lo gravoso. sino imposible que 
el comprador pagase este precio, pues aumentó -
en m~s de un 500~. 

Sin embargo todo lo anterior se analizará rjes~~ 

un punto de vista jur,dico. 

B} Planteamiento del Conf1 icto a la luz de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 B.- Considerandos Primero y Tercero d~ la exposición -
de motivos del Decreto del 11 de Febrero de 1935. 

L~ Exposición de Motivos del Decreto del 11 de Fe
bre~o de 1935, que de una ~anera clara y concreta 
establece en sus considerandos Primero y Tercero: 

"Primero.- Que la finalidad que persigue el Artícu 
la Octavo de la Ley ~onetaria del 25 de Julia de -
1931, es la de que los acreedores de n:aneda ext1<Jr. 

jera reciban en pago una cantidad en mone1a nacio
nal que c~rrespondJ exactamente a la cantidad de -

moneda extranjera adeuJada". 
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"Tercero.- Que para poder precisar el equivalente 
en Moneda Nacional de las cant~dades en mone1a ex
tranjera adeudada, debé ~tili¡arse el tipo de cam-

.bio que rija en el lugar y er• 1 a fecha en que se -
hagan Matetialmente los pagos, ya que con la cant! 
dad de moneda nacional. que en esas condiciones r~ 
ciben los acreedores, podrán adquirir exactamente 
las sumas de moneda extranjera que se les adeuden". 

En los términos de la exposición de motivos antes 
transcrita, sólo cabe una interpretación para el -
Art7culo Octavo permanente y es: 

Que las deudas en ~oneda extranjera se l iq 11id_i!_ 
ran en su equivalente en moneda nacional, al -
tipo de cambio que rija en el lugar y fecha al 
efectuarse materialmente el pago. 

181.- La Moneda Concepto 

"En ~) siglo XIX, algunos pa7ses habfan llegado en 
t6rminos generales a una solución basta~te simple 
en materia monetaria, en estos paises vivían las -
más altas autoridades en cuestiones monetar1ds, -
las monedas (coins) de oro y de plata circulaban -
libremente, para ese entonces fue natural que la -
moneda fuera definida como una cantidad de metal -
precioso. Este concepto "metalista" estaba fuerte
mente fundado en la fraseolog,a empleada por las -
leyes monetarias fundamentales". 

El Autor Arthur Nussbaum nos indica. "La Moneda -
{el objeto físico concreto), es por consiguiente -
una cosa 4ue independientemente de la materia de -
que está compuesta, es dada y recibida por el uso 
corriente como una fracci6n, equivalente o múltiple 
de una unidad ideal. 
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:as lenguas de raíz latina poseen una terminología 
dual: Moneda dine•·o: 1ronnaie-ürg'"'11t; 1r.on9ta-danaro. 

En el uso técnico se prefieren las expresiones "di
nero", mnnnaie maneta". (18) 

Otros Conceptos que fueron obteni<lns de la Enciclo
pedia Salvat Diccionario y del Diccionario Enciclo
pédico Brugi.:era: 

"Pieza de metal regularra¿nte en figura de disco y -

acuñada con el busto del soberano, el seilo dP.1 Go
bierno que tiene prt!rrogativas de fabricarla y que 
sirve de medida común ~ara el precio de las cosas -
par¡¡ facilitar los can1bios". 
"Moneda Metálica: Corriente. La legal y usua~. CO!'. 

tada. La que no tiene cordoncillo, ni odornn ni le
yenda en el canto. La que no tiene for~a ~ircular 

o está realmente cortada. De papel. La sustituti~a 

de la metálica. Divisionaria. La que equivale a -
una fracción exacta de la unidad monetaria leg~l. -
Imaginar·ia. La qu<; no ha existido o no existe ya y, 

sin embargo. se usa como unidad de cuenta para al
gunos contrates y cambius. 
Fabric~ción de la moneda: La formd de la moneda es 
generalr:iente redonda, .,unque existen algunas ovala
qas ó con tl canto ondulado. Los metales empleados 
en su fabrica~ión deben ser inoxidables; entre los 
nobles se usan el oro y la plata y entre los res-
tantes, -)luminio, cobre y niquel. Sólo el niquP.l -
(y muy pocas veces el robre) se usa puro; lo co--
rriente es emplear aleaciones que I~ mayoría de las 

(18) Nussbaum Arhur.Derecho Monetario Nacional e 
Internaciond1, Cd1ciones ARAYU,Buenns Aires 
1954, Páu. 4 
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ve~es son binarias. unas pocas t¿rnarias y excep-

cionalmente cuaternarias. La proporción en que el 
metal fino entre en la aleación se llama Ley 6 Ti
tulo y suele obedecer a dos sistemas: El oecimal, 
adoptado en los paises latinos y que fija la cant! 
dad de metal basto en una dEcima parte, y el duod~ 

cimal, usado por Inglaterra y Alemania, en el que 
la proporción del metal de liga es ae una doceava 
parte. Las monedas se faorican ac11ñando (es dP.cir, 
sometiendo a fuerte presión) discos (llamados cos
peles) del metal o aleación que se considere entre 
dos cuños o troqueles distintos y uri anillo e vfrQ_ 
la. Los troqueles forman con la presión el anverso 
y reverso de la moneda, que obedecen a razones de 
carácter político o artístico. La virola impide el 
corrimiento lateral del metal y forma e~ canto,quP 
puede ser liso, estriado o contener dibujos o ins
cripciones. En este último caso, la virola está -
formada por varias piezas que se abren para expul
sar la moneda una vez acuñada. 
Dinero de curso legal o forzoso, que reviste Ja -
forma metálica o de papel, o las dos a la vez emi
tido por un organismo público, general~ente el Ba~ 

co Central, que posee las características propias 
ciel dinero". {19) 

"La moneda se clasifica en: a) moneda-mercancfa.N~ 
ce con la difusión del Intercambio, cuando el tru~ 

que se hace Imposible por la gran cantidad de pro
ductos que participan en él. Se adorta entonces -
una mercancfa como medida de Jos valores de las de 

(19) Enciclopedia Salvat Diccionario, Tomo 8, M~xi 
co, D.F., Salvat Editores de Mixico. S.A.1974 
P§gs. 2268 y 2269 
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más. Históricamente se usó para esta f'Jncfón el g~ 

nado, los cereales:•, más tJrde, lns c:2nles. En -

esta ·clase d<.! r.;onejc, Pl 1J)or nom1,-,cl es idéntico 

a 1 va 1 or efectivo. u) moni:da fi duci •'ria. Es aqué-

11 a que, como el ¡.1pel m0-it>da, es océ'otada por el 

Valor nominal, indept:rdie.:!'er:ic: e.e ce StJ '.;'1101 ;;00.10 

mercancfa. e} moneda de cuentJ. No tiene r~alidaJ 
efec': 1 ·;a y se uti1iz-~ coni.::· c;igno de valor.'' (20) 

182.- Breve Historia de la Moneda 

Se consultó el Gran ::iccionario Enci:::lopédico Ilus 

trado de Selecciones del Readers Cigest: 

"Antes de que ~xist'era la :ostu~brE ae acu~3r ~ie 

zas metálica:;, se us.~ron como moneda diverso~ ar-

tículos; cabeza; de gan:ldo 'pecus'., sal, tabaco, -

cuentas j conchas, o:»J en pclvo. L',...a de las :1á.: u:i. 

tiguas fue el buey de la Grecia de Homero; en Roma 

se acuílaban piezas metálicas en el t~mplo de Juno 

Maneta (de allí "monea¡¡"); s¿ 1lar.1a!Ja so1i.:!us ó -

soldus la que contenia la vigésima parte de Jna 11 
bra de oro; también exi.:;tía el Gc11J1·io ("dinero'·) 

de oro, de 100 sestercios,:; el de plac:1, de 4. A 

comienzos de la Edad :1edia la moneda del Imperio -

Bizantino era el nomisr.:a o numisma. En Europa ba,io 

Carlomagno (771-814), se creó un sistema monetario 

basado en el denario de plata. En el Siglo XIII se 

restableció el platrón oro: se acuñaron los augus

tales del emperador Federico II, los florines de -

la república de Florencia, y los ducados de Vene-

cia. Espana y Portugal adoptaron un sistema dife-

rente, basado en peque~1~ mo~edas de plata 1 Jama-

das rriaravedis y reis, respectivamente. Los Estauos 

(20) Diccionario Enciclopédico llruguera,Torno 12, 
México, Bruguera Mcxicar1d de Ediciones, S.A. 
1979, Pág. 1413 
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Unidos adoptaron el d6lar, y las colonias españolas 
de Amfirica al independizarse adoptaron sus propias 
monedas.casi todas basadas en el µeso auro que can
ten'ª 25 gramos de plata - M. corriente la legal y 

usual. -M. cortada la que nC' tiene cordoncillo ni -
leyenda o adorno en el <:anta. 2. la que no tiene -
forma ~ircular o está realmente cortada.- M. de --
cuenta (o imaginariJ) la que no se emite en ninguna 
forma y no es más que una unidad de cuenta que se -
·usa en ciertas transacciones, como la guinea de los 
ingleses (21 chelines).- 11. De Soplillo la de cobre, 
de corto valor, que circuló antiguamente en España. 
-M. De Vellón la acuRada con Jiga de plata y cobre 
y sólo de cobre desde el reinado de Felipe V.- M. -
Divisionaria ·1a que equivale a una fracción exacta_ 
de Ja unidad monetaria legal. -M. Fiduciaria la que 
no tiene valor intrinseco, como los billetes d~ ban 
coy otras formas de papel moneda. -M. Metálica (o 
Sonante) dinero en especie, para distinguirlo del -
papel representativo de valor. -M. Obsidional la e~ 
pecial que se bate en una plaza sitiada.- -M. Trab~ 

cante la que tiene algo r.iás del peso legal. Papel -
M. Cualquier moneda de papel. 2. Billete sin res pal 
do metálico~. (21) 

Ahora seguiremos con el análisis de Ja Ley Monetaria de -
los Estados Unidos Mexicanos en su Artfculo Octavo. 

2 B.- Análisis del Articulo Octavo.- ·Definición 

A~tfculo Octavo.- La moneda extranjera no tendrá 
curso legal en la República, $alvo en los casos en 

{21) Gran ~fccionarto Enc1clopªdico,llustrado de Se 
lecciones. del Readers Dtgest,·7a.ed. to~o a,MI 
x1co,Editada por Reader's 01gest México,SA. de 
cv. 197 7. ¡>ág. 2499 
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que: la Le.1 expresamente d<:?l:erminil nt:ra cosJ. Lus -
obligaciones de pa00 en moneda extranjera concrai-
das dentro o fuera de la RepGblica, para ser cumpl! 
das en fista, se solventarin entregando el equivale~ 

te en moneda nacional al tipo de cambio que rija en 
el lugH y fecha en que se haga el pago. 

Interpretación 

Este artf~ulo establece cna regla general q~e se -
enuncia de la siguiente 111anera: "La moneda extranj~ 

ra 110 tendrá curso legal en la República ..... "Est;¡ 
es la Re~la General y la circunstancia de que un 
comprador y un vendedor celehren un co1trato de 
compraventa respecto a camiones pagaderos en m~neda 
extranjera, de ninguna manera significa que esas -
dos personas pretendan sustituir el peso mexicano -
como moneda de curso 1 ega l dentro del territorio na 
cional. Además el mismo articulo prevee el caso de 
excepción seílalando que "Las obligaciones de pago -
en moneda extranjpra contraídas dentro o fuera de -
la RepGblica, para ser cumplidas en §sta, se solve[ 
tarán entregando el equivalente en moneda nacional 
al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en -
qui.! .:;e haga el pago". 
(Entendifindose por tipo de cambio, la convertibili
dad de la moneda mexicana en reldción con otra rnone 
da extranjera y fijando este tipo de cambio el '.':an
eo de México). 

Aplicando dicho articulo, los contrata~tes GSt3b1e
cen que el deudor se libera de su obligación pagan
do el equivalente en moneJa nacf,)llal al ti~·o de ca!!! 
bio que rija en el lugar y fecha en que ~e efectue 
t>l pago, her.hr:; por el que no se susti t1.Jye el curso 
legal de la moneda nacional. 
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3 B.- Análisi:i del Artículo Cuarto Tra11sit.01·io de los E·, 

tados Unidos Mexicanos. 

- Definición 

Artfculo Cuarto Transitorio.- Las obligJciones de_ 
pago en moneda extranjera contraídas dentro de la 
RepGblica, para ser cumplidas en §sta. se solventa 
r~n en los términos del Articulo 1~t:vo ae esta -

Ley, a menos que el deudor demuestre, tratándosF. -
de operaciones de préstamos, que la moneda recibi
da del acreedor fuera moneda nacion~l ~~ ~ualq~ier 

clase, o que tratándose de otras operaLiDnes, la -
moneda en que se contrajo e>r~;·ina·irnente 'a o¡;c:r,1-
ción, fue moneda nacional de cualquier clase; en -
estos casos las obligacion~s de referencib se scl
ventarán en monedas nacionales, en los términos de 
los Artículos 4o. y So. de esta Ley resoectivamen
te, al tipo que se hubiera tomado en cuenta al 
efectuarse la operación para hacer la conver~ión -
de la moneda nacional recibiaa a la moneda extran
jera o si no es posible, fijar este tipo a la par! 
dad legal. 

- Interpret.ación 

Como lo indica este artfculo transitorio, las obll 
gaciones de pago en moneda extranjera contraídas -
dentro de la Repílblica, se solventarán en los tér
minos tlel Artfculo Octavo, es decir "Se solventa-
r5n ent~egando el equivalente en moneda nacional -
al tipo de cambio que rija on ei lugar y fecha en 
que se haga el pago". 

Todo lo anterior es congruente (Artículc Cuai·cu -

Transitor~o y Articulo Octavo de la Ley Monetaria 
de loo; Estados Unfdos Mexicanos) con los conside--
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rando~ primero y tercero de la misma Ley. 

Es decir, que si los importes no se ~agan como <:>sta 
ban estipulados en contrato y pagarés (moneda extra~ 
j~ra) se deberfan pagar al tipo de cambio que rija 
en el lugar y fecha en que se efectue t:l pago. 

También el mismo Artfculo Cuarto-transitorio dice: 

"A menos que el deudor demu~stre, trat~ndose de op~ 
raciones de pré5tamos, que la moneda 1·ccibid,1 dei -
acreedor fuera moneda nacional de c.alquier clase, 
o que trat~ndose de otrcts operacic~es, la moneda en 
que se contrajo originalmente la operación fue mone 
da nacional de cualquier clase". 

Corno mencionamos anteriormente, la ooeración cele-
brada no fue un préstarao, por lo que no encuadra en 
esta hipótesis. Tanpoco se pactó originalmente en -
pesos. pues como se recordará original~ente se fir
mó un contrato de compraventa con reserva de dominio 
en dólares, asi mismo so suscrlbieron pagarés firma 
dos por comprador y aval también en é5lares. 

Inclu~ive el contrato en dólares se formal izó ante 
Notario Püblico y se inscribió en el Registro PGbl! 
co cie Comercio. 

Por lo anterior. se llega a la conclusión de que la 
deuda se solventará entregando el equivalente en m~ 
neda nacional al tipo de cambio que rija en el lu-
gar y fechd en q·;e se haga el pagc. 

Con respecto al final de este art1c,ilc 4o. t1·ansito 
rio, no ancuadra cr.n la hipótesis olanteada. Sin ., 
embargo se analiza. 

"En los términos del Arttculo 4o. y 5o. de esta Ley 
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respectivamente, a1 tipo que se hubiera tomado en -
cuenta al efectuarse la operaci~n para hacer la co! 
versi6n de la moneda naciQna1 recibida a la moneda 
extranjera, o si no e~ posible, fijar este tipo n -
la paridad legal~. 

Es decir, que si el comprador demostrara que la op~ 
ración pactada fue un oréstamo o que la moneda en -
que se contrajo originalmente la operación fue en -
moneda nacional, entonces sí el tipo de cambio, al 
cual se plgará el adeudo, será e1 que se hubiera t.9_ 

mado al efectuarse la operac1on, es decir, se paga
rían los adeudos a la paridad en que se realizó la 
operación. 

Ejemplo: 

Conversión a dólares al iniciarse la operación 
1•000,000.00 !. 27 37,037.03 u.s. 

Siguiendo el último párrafo, el cliente pagará: 

37,037.03 X 27 1'000,000.00 M.N. 

Como se ha repetido en varias ocasio~es, el caso -
analizado· no encuadra en esta hipótesis, ya que -
se firmó un contrato en dólares y se suscribieron -
pagaris firmados por comprador y aval tambiin en d~ 
lares. 
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CAPITULO 111 

A) Otros Preceptos Legales relacionaaos con el tema. 

l A.- Ley Federal de Protección al Consumidor 

El Artículo de la Ley Federal de Proi:ección al C0n
sumidor que los mismos conciliadores de la Procura 
duría sentían que se violaba, era el Artículo No.27 
que a la letra dice: 

Artículo 27: E~ la compraventa a plazos o con res8r 
va de dominio no podr~. b~j~ circunst~ncia algu~J,_ 

aumentarse el precio originalmente estipulado para 
la operación de que se trate. 

Como se observará, no existe violación ~1 ci~ado -
artículo, ya que las voluntades de las partes fija
ron en el contrato el precio de la v~nta y éste co~ 
sistía en una cantidad detcrmir.ada en dólares norte 
americanos que no ha 5ido modificada J es una cir-
cunstancia eventual económica que el comprador se -
vea obligado a desembolsar una cantidad m~yor de m~ 
neda nacional para comprar divisas exti~aujcras y p~ 

gar los dólares norteamericanos pactados en el con
trato y en los pagarés, sin traducirse en un aumen
to de precio y por tanto, sin violación del Artícu
lo 27 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2 A.- Código de Comercio 

Mentionaremos en primer l~gar que los contratos de_ 
compraventa con reserva de dQminio entre plantas a~ 
maderas y compradorés, están regulados po~ el Art'c~ 
lo 75, Fracc. Primera con relactón al Artículo 371 
y 372 del C6digo de Comercio que a la letra dice: 

Artículo 75: La Ley' reputa actos de comercio. 

Fracc. I: Todas las adquis1c1ones, enajenaciones y 
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alquileres verificados con pro~6s1co aa especula-

ci6n comercial, de mantenimiento, artfculos, mue-

bles o mercaderías, sea en estado natural, sea de~ 
pués de trabajados o labrados. 

Artículo 371.- "Serán mercantiles las compraventas 
a las que este Código les da tal carácter, y todas 
las que se hagan con er objeto directo y preferen
te de traficar". 

Artfculo 372~- "En las ~ompraventas mercantiles se 
suJetarán los contratantes a todas las estipuJaciQ 
nes licitas con las que se hubiera pactado". 

En todos los preceptos legales de todas las leyes_ 
encontramos que los legisladores nunca prohibieron 
la realizaci6n de operaciones en dólares y éstas -
deber1an de cumplirse siempre y cua~do fueran 1 ícj_ 
tas. 

En el Titulo décimo primero del C6digo de Comercio 

relativo a la moneda, en sus artículos 635 y 639 -

encontramos y analizamos lo siguiente: 

Articulo 635.- "La base de la moneda mercantil es 
el peso mexicano y sobre esta base se harán todas 
las operaciones de comercio y 1as cambios sobre el 
extranjero". 

El Articulo 635 no establece prohibición alguna p~ 

ra efectuar una compraventa mercantil en moneda ex 
tranjera, este artfculo se r·elaciona con el peso -
mexicano como bij~e de nuestro siste~a monetario, -
respecto del cual se harln todas las operaciones -
de comercio y los cambios sobre el extr~~jero, lo 
mismo nuede d0cirse del Artfculo 536. 

Esta misma base servir5 para los contratos hechos 
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en el extranjero y ~ue deban cumplirse en la RepG
blica Mexicana, asf como los giros que se hagan a 

otr0s paises. 

De estos dos artículos no impl "icaban prohibición -
alguna para celebrar compraventa mercantil en Mfixi 
co pactando el preciu en moneda extranjer~. 

Artfculo 637.- ttlas monedas extranjeras efectiva~ 
o convencf,)nales no t•lndl'án en l<' Rep:.t.1 ica m5s 1/3 

lor que el de plazil.". 

De estos artículos se desprenden dos conclus;ones: 

a.- Que las monedas extranjeras no tendr~n en Mªx! 
co más valor q~e el de plaza, es decir, el QUP 

corresponda al tipo de cambio que rija en el -
lugar en donde se efeciüe ~' pago. 

b.- Reconoce el mismo Código de Comer~io en este -
Artículo, dos tipos de moneda extranjera, la -
efectiva y la conven<:ional, lo que deja sin l,!! 

gar a duaas una flexibilidad que autorizaba--· 
con holgur~ la posibilidad de efectuar transac 
ciones en mane~~ extranjera. 

Art,culo 638.- ttNadie puede ser obligado a recibir 
moneda extranjera". 

Lo anterior significa que el acreedor puede rehu-
sar un pago en moneda extranjera, pero sin priva~ 
lo del derec:ho c!e oactar con su deudor el precio_ 
en divisas dfstinla de lil nacional. 

Ar t f cu l o 6 3 9 • - " E 1 p a pe 1 , h i 11 et es de b a ne o y t ít ~-

1 os de deuda extranjera no pueden ser objeto de -
actos ~ercantiles en la RepGblica. sino consider~n 
dolos como simples mel'c~ncias. pero podrán ser ob 
jeto de contratos ~uramente civiles". 
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Aqu'i observamos que se prohibe que "el pap~l, bil l~ 
tes de banco y tftulos de deuda extranjera puedan -
ser objeto dt actos mercantiles". En este caso en
tre la industria pesada automotriz y sus comprado-
res. el objeto del contrato mercantil son camiones, 
~o son billetes, ni pJpele3, ni titulas de deuda ex 
tranje.ra. 

Corno se aoreciar~ claramente, no hay en el Jrtículo 
anterior disposición alguna que permitiera la ileg! 
lidad de los contratos de compraventa en los quP. se 
fijara el precie en moneda extranjera. 

Por otra parte, el Código de Comercio fue elaborado 
en 1889 y con fecha posterior, en 1931, se expidió 
Já Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos en 
vt-gor, la cual regula todo lo relativo a la moneda, 
por tanto, los Artículos del 635 al 639 del Código 
d~ Comercio han quedado derogados debido a dos pri[ 
cipfos de derecho universalmente reconocidos: 

a.- La Ley posterior deroga a la anterior y 

.b.- La Ley especial deroga a la general. 

3 A.- C6digo Civil 

En el Código Civil para el Distrito Federal tambifn 
encontramos algunos artfculos que creemos son inte
resantes para el análisis que se está realizando, -
siendo estos artfculo~ los siguientes: 

Articulo Octavo: "Los actos ejecutddos contra el te 
nor de las Leyes Prohibitivas o de Interés Público_ 
serán nulos. ~xcept~ en los casos en que 13 Ley or-

. 'dene lo contrario". 

Se ha tratado de demostrar que no se contravinieron 
dfspos iciones µrohibitivas o de orden público, ya -
q~e.el contrató de compraventa celeuradn en México, 
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con precio en divisas extranjeras se ajusta J lo 
previsto por el Artfculo Octavo permanente de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y por 
tanto. serfa improcedente determinar la nulidad, ya 
que no.realizaron 6peraciones !licitas las plantas 
armadoras con sus clientes, inclusive otro artículo 
que se encontró en el C6digo Civil, vuelve a dar la 
razón que hemos sostenido a lo largo de este anál i
s is. Dicho artículo enunciJ lo siguiente: 

Articulo 2389.- " Consistiendo el Préstamo en Dine
ro, pagar~ el deudor devolviendo una cantidad igual 
a la recibida conforme a la Ley Monetaria vigente -
al tiempo de hacer el pago. -;in que esta prescrip-
ción sea renunciable. Si se pacta que el pago debe __ 
de hacerse en moneda extranjera, la alteración que 
ésta experimente en valor, ser~ en daílo o beneficio 
del mutuario". 

Este precepto es catégorico, ya que no prohibe los 
pr~stamos en moneda extranjera e inclusive enuncia 
que si hubiese alteración en el cambio de paridad, __ 
ser~ en perjuicio o beneficio del mutuario. 

· 4 A.- Jurisprudencia; Se consultó en la Suprema Corte .de 
Justicia las siguientes t~sis que se relacionan en 
el tema tratado. 

Obligaci~nes en Moneda Extranjera. 

''No son· contradictorios los Artfculo!: Octavo de la 
Ley Monetaria y ~1 Noveno transitorio de la misma". 

"La aplicación del Articulo Noveno tr~nsitorio (SIC) 
de la ·Ley Monetaria Nacional, en las operaciones c~. 

lebradas con posterioridad a la expedici6n de dicha 
Ley, como su relación con el Artículo Octavo rle esp 
ordenamiento, se deriva del texto mismo de este pr~ 
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cepto, pues en tanto el aludido Artículo Octavo e~ 

tablece expresamente que las obliga~iones de ~ago 

en moneda extranjera contrafdas dentro o fuera de 
la República para ser cumplidas en ésta, se solve~ 
tarán entregando el equiv<llente en mon2da nacional 
al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en 
que se haga el pago , e l Ar tí cu 1 o 9 o . t r· a n s : to r- i o -
seHala: "Las obligaciones de pago en monedd extra~ 

jera contraídas dentro de la República, para ser -
cumplidas en ésta, se solventarán en los términos_ 
del Artículo Octavo de esta Ley, a menos c¡ue el -
deudor d~muestre, tratándose de operaciones de pré~ 
tamos, quP la moneda recibida rlel acreedor fuera -
moneda nacional de cualquier clase o que tratándo
se de otras operaciones, la moneda en que se contra 
jo originalmente la operaci6n, fue moneda nacional 
d~ cualquier clase. 

En estos casos, las obligaciones de referencia se 
solventarán en monedas nacionales, en los términos 
de los Artículos 4o. y 5o. de esta Ley respectiva
mente, al tipo que se hubiere tomado en cuenta al 
efectuarse la operaci6n para hacer la conversión -
de la moneda nacional recibida a la moneda extran
jera, o si no es posible, fijar los tipos a la pa
ridad legal. 

En consecuencia, se tiene que el precepto antes -
transcrito,de ninguna manera permite restringir su 
~plicación sólo a operaciones anteriores a la vi-
gencia de la Ley Monetaria Nacional. sino por el -
contrario, constituye un complemento de lo prec8p
tuado en el ,~1·tículo Octavo de esta Ley por prever 
~upuestos de excepci6n a la regla general de pago 
de obligaciones contraTdas en moneda extranjer• --
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que ese precepto enuncia, por lo que si el juzgador 
estima que de los heclios sofYle~idos a su considera-
ci5n, se integre alguno de los supuestos p~evistos 
en dicho articulo transitorio, ello lo o~liguc ~ -
aplicarlo en forma vinculada con el referido Artfc~ 
lo Octavo de la Ley flonetaria ~Jacional, sin que de 
ninguna forma ello implique contradicción alguna,ya 
que como antes se senaló. el texto de los ~~smos no 
resulte antagónico, sino complementario". 

"Amparo directo 450/79 Seguros ~onterrey Serfin, S. 

A.- 15 de Marzo de 1980. ::i Votos. ?onente: Ra::il Lo
zano Ramíres. Secretario; Pedro Reyes Col in. Supre
ma Corte de Justicia, Inforwe 1980, Semanario Judi
cial. Tesis 61, Pág. 65 y 6G". 

(Estimo que la sintesis de la ejecutoria transcrita 
anteriormente, por inadvertencia de l~ Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justitia, existe un error, -
ya que citan el Articulo Noveno transitorio el cual 
a la fecha de esta síntesis se encontraba derogado 
por el decreto publicado en el Diario Oficial del -
10 de Marzo de 1932. Sin embargo, al parecer el Ar
tículo a que deberían hacer referencia, es el 4o. -
transitorio de la misma Ley). 

"OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA, PAGO DE LA~" 

"Al dar lec-tura al escrito que menciona la parte -
quejosa (escrito de contestación a los agravios en 
la apelactón). se observa que eo el la parte actora 
acepta entre otras tosas, que el cridito otorgado -
por la sucursal Nassau. f·1é totalmerite proveido en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamfirica, ha-
bicndo hecho dicha sucursal las consigui~ntes reme
sas en dólares norteamericanos a la sucursal M~xico 

misma ~ue abon6 su importe er pesos mexfcanos a la 



52 

cuenta al efecto abierta por Urbanizado• a Buenos -
Aires, S.A., de acuerdo con el contrato de apertura 
oe la cuenta de cheques Número 757-705 de fecha 30 
de Octubre de mil novecientos setenta y tre~. en la 
que claramente se establece al dorso, ~n la estipu
lación número uno, que las entregJs para abono de -
la cuenta, hechas en cualquier divisas extranjeras_ 
por el propio depositante o por un tercero, se abo
nar,a en pesos mexicanos, debiendo hacer la con~er
sión al tipo de cambio del día en que efectuara el 
abono, conversión para lo cual quedó facultado el 
Banco. Con ello se comprueba que la acreditante First 
National City Bank hoy Citibank N A Sucursal Nassau, 
envió a su sucursal en Mixico, la canti~Rd mutuada 
en dólares nortea~ericanos; pero como la quejosa y 

deudora hab,a dado, con anterioridad, instrucciones 
al banco de convertirlo en pesos mexicanos y deposi 
tarlo en la cuenta de cheques 757-705 al efecto 
abierta por el demandado, como puede verse en la 
apertura de fecha 30 de Octubre de mil no~ecientos 

setenta y tres, suscrita por el depositante y por -
el banco, se colige que el demandado recibió la ca_ll 
tidad otorgada en pristamo, en dólares norteameric~ 
nos y posteriormente la sucursal del City flank NA 
en México convirtió los dólares a pesos mexicanos,
por convenio que el mismo quejoso tuvo con el banco 
al abrir la cuenta de cheques, de manera que dicha 
conversión no se hizo por la voluntad unilateral de 
Citibank NA Sucursal en Mixico, sino por instruc-
ciones que di6 a ese banco el propio reprcsen~ante_ 
de Urbanizadora Buenos Aires, S.A.". 

"Por este motivo, resulta aplicable el Artfculo 9o. 
transitorio de la Ley Monetaria, en su primer parte, 
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no as, la segunda parte, en virtud de que la quejo
·sa recibi6 moneda extranjera (dólares norteamerica
nos), como se desprende de las actuaciones del jui
cio y, por ello, no son aplicables las ejecutorias 
que citan de la tercera sa1a de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, porque ~llas se refieren a -
casos en que se pacta el prfistamo en moneda extran
jera, pero sólo se reciben ~esos mexicanos y en e1 

presente caso, la quejosa recibió dólares norteame
ricanos y si después fueron convertidos a pesos me
xicanos,fue por autorización que había dado la mis
ma Urbanizadora Buenos Aires, S.A. al propio banco". 
"Amparo directo 1877/30. Urbanizadora Buenos Aires, 
S.A. y otro 13 de Agosto de 1980.- 5 Votos- ponente 
Raúl Lozano Ramíres. Secretaria: Clara Eugenia Gon
zllez Avila Urbano" 
Suprema Corte de Justicia.- Semanario Judicial. Te
s i :. 6 2 . P á g • 6 6 y 6 7 . Te r cera s a l a . I n f o rm e 1 9 8 O . 

LEY MONETARIA.ARTICULO 80. 

"Se refiere a contratos celebrados en moneda extra~ 
jera y no a los que se demuestre que fueron celebr~ 

dos en moneda nacional". 

"Si la compraventa se documentó mediante un pagaré 
en dólares, pero se demostró ~ue la operaci6n que -
dio origen a la suscripción del pagaré, se efectuó 
en moneda nacional, el pago debe de hacerse al tipo 
de cambio de la paridad del dólar con la moneda na
cional en el momento de la operación". 

"Amparo directo 1272/79.- Juan Aguilar Mondragón. -
12 de Septiembre de 1980.- Unanimidad de voto~. Po
nente: Gustivo Rorlrf9uez Berganzo". 
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"Tesis 9. Pági1~a 165. Suprema Co•·t.;; de Justic~a. In 

forme 1980. Semanario Judicial". 

LETRA DE CAMBIO. TRA~ APAREJADA EJE~~C!O~ AUNQUE E~ 

TE E X P ED ID A E ii M O N Eü A C X TR A 'i J E R A • 

"La obligación cambiaria consignada en la letra ne 
cambio es lfquida, aGn cuando su importe se ~aya e! 
tipulado en moned3 ex:r.1njera. pues~·· :i-:Jlt: cálc_!! 
lo arit111ét1co permii;.; determinar la s:..rna equiva1en
t e en moneda na c i o 11 a 1 , a u n q i; e ir. e d i a r a n f; Je t •Ja e i o - -
nes de cambio". 

No. de Tesis 215, Pági~as Nos. 685-686, Sexta epoca 
::uarta oarte. 

V o 1 • X L I V , P á g i n a 1 4 3 • A • D • 5 2 .3 O l 6 O • - S a 1 v a d o r l·i a - -

drigal Moreno y Coagss Unanimidad de 4 votos. 

Vol. X LV I I 1 , P á g i na 18 3 • A , D . 6 f.i 8 6 / 60 . - 5 a 1 va do r ~1 a 

drigal Segura y Coags= 5 votos. 

Vol. LI, Página 110 A.D. 8350/60 Lomas del Valle,S. 
A. y Albergues Marftimos, S.A.- 5 ~ates. 

Vol. LII, Página 124. 11..D. 3052/61.- Sal·.·acor Madrj_ 
gal Moreno.- 5 votos. 

Vol. LII, Página 124. A.D. 1614/61.- 3alndor Madri 
gal Moreno y ~oags. Unanimidad de 4 votos. 

Como se podrá acrccia,·, las t~~is cons~ltadas en la 

Suprema Corte de Justicia in!;erpretan los artículos 
80. y el 4o. transitorio de la Ley Mcnetaria de los 
Estados Unidos Mex1ca~os, sosteniendo que las obli
gaciones cont•·aíd.1s en moneda ~xtranj;o ·a ,je;-it1·0 o -

fuera oo la Rcplíbl icti, p.i1·a ser c:ump; :.:::e e" esta. 
se solventar~n entregando el equival0nte en moneda._ 
naciondl, pe~o ~1 tipo de cambio que rija en e? lu-
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gar y fecha en que se 1asa e 1 pago. 

5 A.- Decreto del 2 de Septiembre de 1982. El control de 
cambios, el Banco de México, los. consideranJos y -
artlculos que afecten la Industria Automotriz en -
México. 

Estoy seguro que las nuevas Qeneraciones no habfan 
vivido una situación económica tan cr,tica como la 
actual, en donde día a día se han aglomerado tan-
tas circunstancias adversas para nuestro país como 
las que se han presentado ahora. Inclusive los que 
toman las decisiones y gobiernan el rais han toma
to medidas de emer:¡encia, sin saber realmente si -
son adecuadas y resultarán. 

Por ejemplo, el Lic.Jos~ López Portillo, Presiden
te Con.stitucional de los Estados L'nidos Mexicar•os, 
en ejercicio de la facultac que el ejecutivo con-
fiere "La fracción 1 del Articulo B9 de la Constit~ 
ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y -

con fundamento en los ar~~~ulos 80. de la Ley Mon~ 

taria de los Estados Unidos Mexicanos; la fracción 
1 y 2o. y 4o. de la Ley 2eglamentaria del párrafo __ 
segundo del artículo 131 de la Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos "exicanos, 115, fracción V 
de la Ley Aduanera; la. fracción VI y último párr! 
fo .• 3o. 4o., primer párrafo, So. numerales 1 y 3 -

60. 7o. y 9o. de la Ley sobre Atribuciones del Ej~ 

cutivo Federal en materia económica; lo. 10, 107 -

bis 9, de la Ley General de Instituciones de Cr~d! 
to y Organlzacto~c~ Auxiliares~ Bo. de la Ley Org~ 
nica del Banco de M~xico, ~.A.; 69 y 75 ~racriones 
Il y XVI de la ~ey Federal de Turismo; lo. Jo.Frac 
ción XIII, 51, ¡..rimer párrafo rle la Ley de V1as 
Generales de Comunicacrnn; lo. 2o, 12. 16, 23 y 28 
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de la Ley pa;a Promover la lnversi6n Mexi~ana y Re 
gular la lnvers1ó'l Extranjera; 30, 46 ai 64 y 83, -

fracción VIII, Apartado C, incisos a), b) y d) del_ 
Código Fiscal de la Federación; 311. 4o. y demás re
lacionados de la Ley de Ingresos de la Federación -
para el ejercicio fiscal de i982, y 9o. 21, 28, 31, 

32, 33, 34, 35, 36, 42 y 51 de la Ley Orgánica de -

la Administración i'ública Federal; y" 

CONSIDERANDO 

"Que el :ongresc d~ la Unión ha establecido en la -
Ley rlonetaria, que la moneda extranjera no tendrá -
~ursa legal en la República y que las obligaciones_ 
de pago en moneda extranjera contra,das dentro y -
fuera ce la R~públ ica, para sr.r cumpl idils en ésta,_ 
se solventarin ent~egan~o el equivalente en moneda 
nacionai, al tiro de cambio qui:: rija en el iug:ir y 

fecha en que se haga, disposición legal que requie
re que el Ejecu+-ivo Federa: ;:irov2a, en la csic;ra dd 
ministrativa, a su exacta observancia". 

ARTICULO TERCERO.- "La moneda extranjera o divisRs 
no tendr§n curso legal en los EstaGos Unidos Mexic~ 
nos. Las obi igaciones de pago en moneda extrdnjera 
o divisas contrafdas Jentro o fuera de la PepGDlica, 
para ser cumplidas en esta, se solventaran entregd~ 
do el equivalente en moneda nacional al tipo de 
cambio que rij,1 en el lu'.)ar y fecha en que se haga 
el ¡.;dgo de conformidad con lo que disponga P.l Banco 
de México". 

Pienso que al emitirse el Decreto del Control de -
Cambios de fecha 2 de Septiembre de 1982 y después 
de analizar el segundo ~jrrafo y el nrtfculo terce
ro de dicho Decreto se despejaron las Judas, ya que 
en d1chos precepto<; vuelve a cnunci.ir q.ue "Las obl i 
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gacion~s de pago en moneda extranjera o diyisas co~ 
traldas dentro o fuera de la RepDblica, para ser -
cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equl 
valente en moneda nacional al tipo de cambio que ri 
ja en el lugar y fecha en que se haga el pago". 

6 A.~ Análisis de las Reglas Generales para el control <le 
Cambios del dfa i4 de Septiembre de 1982. 

Todav,a en el mes de Septi~mbre de 1982 21 Gobi~rno 

Mexicano no habla pod:do controlar los tipos de ca~ 
bio, para que todas las industrias que requerfan s~ 
ber la paridad que se usada para liquidar sus pasj_ 
vos en d6lares con pesos mexicanos lo hicieran, ya 
que como sabemos los d51ares en la banca nacionali
zada brillaban por su ausencia. 

Estas Reglas Generales para el Control de Cambios -
aparecieron en todos los periódicos y a continua-
ci6n transcribimos lo más importante de estas Reglas 
parq la Industria Automotr1z y la forma en que afe~ 
tarfa sus pagos a las Inst1tuciones de crédito del 
extranjero. 

11 Con fundamento en los articulas 80. de la Ley Mon~ 
taria de los Estados Unidos Mexicanos; 115 fracción 
V. de la Ley Aduar.era; l; 107 bis, 133 bis 9 de la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza
cjones Auxiliares 80. 24 y demás relacionados de la 
L0 y Orgánica del Banco de M6xico; 68 y 75 fracci6n_ 
II y XVI de Ja Ley Federal de Vlas Gener~les de Co
municaci6n; 30, 46 al 64 y 83, fracci6n"VIII, apar
tado C, incisos "}, b/ y e) del f.6diyo Fiscal de la 
Federación; y 9o. 21, 28, 31. 3?, 33, 34, 35, 36, -
42 y 51 de la Ley Orgn~nica de la Administraci6n -
Público Federal. y en debido cumplimiento del llecr.~ 

to que establrce el cont~ol generalizado ~e cambios. 
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publ icJdü en e1 Di ar i P r f i e i « 1 (~ ~· 1 a r:ederacil\n de 

fecna lo. de Septiembre de 1982 1 il e 0111 i s; 6n !nterse 

cretarial a que hace refe1·enciil e 1 Artíc.ulo Déc i 11<0-

quinto del Decreto de referencia, a pr8puesta del -
Banco de M~x1co expide las siguientes: REGL~S GENI 
RALES PllRA EL CONTROL :•E C.'\Ml3Iü< del día 14 de Sep_ 

tiembre de 1982. 

Cl\r'íTULO 1 

DISP05IC:ONES GENERALES 

P r in. era . - Los t i 0 os de e a 1n b i o u e r. i v i s as a f.11 i ca o l es 
en la RepabJ1ca Mexicana. ser&n las siguien-
tes: 

I. Ordinario: 70.00 pesos mexi~anus por dólar de 
los E.U.A. 

11. Preferencial: 50.00 pesos ~e~ic1nc~ pnr dólar 
de los E.U .. i\. 

El Banco de México Podrá determinar tipos de 
cambio e~peciales conforme a lcts necesidades 
del país. 

Corno se µuede observar en estas reglas exis-
tían tres tipos de divisas. la ordinaria, la 
pref~rencia1 y el Banc0 dr ~~~leo se ~eserva
b a 1 a fa cu 1 ta d a e de ter.~ i n ,, r ti !' 8 s de e a 1:1 b i o 
especiales. 

Ahora veremos a que casos se aplicaban e~to~ tipos 
de cambio: 

Segunda.- El tipo de cambio preferencial se aplica
rá en los siguientes ca~os prioritari0s· 

!Ii. Compromisos q~e deriven de imnortaciones auto 
rizadas por la Secretaria de Comercio de: 

a) Alimentos de consumo popular y demás bienes 
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l·.i si co s. 

b) Bienes inter1r.edi'ls 0 dr; capital p..i1·a bie-
nes l: ¡:.::.:os. 

e) Bienes die capital e intermedios para el 
funcionamiPnt•J rle la pl1ntél indu5t«ial 
existente en el país, 

d) Equipos y bienes de capital P intermedios 
que ~2 r·~quier~n para la expJnsión indus-
tri;il y econ61r.ica uel OJ~s 

lV. Compromisos cont~aldos con ant~rioridad !l lo. 
de 5epti~mLre de 1982 pactados en moneda 2x-
tranjera por empresas ;:iri 1ada< o social es -:;rn 

instituciones de crédito del país y cor. enti
dades financieras del exterior, pre~io regis
tro para los pago~ al exterior en la Secreta
ría de Hacienda y Cr~dito Fílblico y 

V. Los dem§s que determine el Banco de Méx~co. 

En páginas anteriores de esta tesis sostuvimos Que 
los productos de la Industria Automotrfz Pesada qu~ 
daban conceptuados como bienes de capital y se re-
querfan ~us productos parJ la expansión industrial_ 
y económica del país. Por lo anterior el tipo de -
cambio preferencial f.111orer:iJ p1011amente a la lndu2_ 
tria Automotrfz, ya que queuaba comprendido en el -
Inciso III Letra (c) y (d). 

Asimismo este tipo de industrias cu~plfan con lo e~ 

tipulado en el Inciso IV de la Segunda Disposición_ 
y~ que los cr~ditn~ recibidos por lnstitucion0s de 
C1-éditn del "Xler-ior tiabí.'n sido pactadas antes del 
lo. de Septiembre d~ 1982 

Pero sin embargo, jamás hubo dólares a $50.00 6 a -
$70.00, otra vez un enqafto, rues la verdad es que -
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los famosos dólares verdes hahiar1 ~al·ido en f:StáíllPj. 

da Jl 2~tranjero y el gubiernu ~61o trata de distr~ 
er la atención ,Jel pueb1u con lo~ controle!: d¿ <:ar1-
blos, para que ~ste pueblo no se de cuenta de la -
realidad gravisirna financiera que tenemos y que se
rá muy üifícil superar. 

7 A.- An&lisis del Diario Oficial del 13 de Diciembre d2 

l %2. 

Co1110 se halJrá observado el Gobierno no ha pod 1i::o 
controlar la situación econ5mica del país y sólo da 
;>alas de ciego con decretos v disriosiciones qu~ r1i_ 
ellos mismos saben si d~r¿n ~1 resultado deseado. -
Por tanto el Presidente MigJfl de la Madrid en ¿je~ 

cicic de las facultades que el [jecuti·Jo Fe:ieral -
confiere la fracci6n I del arti~LllO 89 de la Constt 
tuci6n r:lítica de les Estados Unidos Mexi~ann~ ! -

con fundamento en los artículos lo. fracción If I y 
4o. de la Ley Reglamentaria del párrafo 2o. del ar
tículo 131 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Me~icanos 9o. de la Ley sobre Atribucio
nes del Ejec~tivo Federal en Materia Económica¡ 115 
fracc i6n '/ de 1 a Ley Aduanera 9o. 31, 32, 33, 34 de 

la Ley Orgánica de la Administración PGblica Fede-
ral, 80. fracci6n I y 23 bis de la Ley Orsánica del 
Banco de México y 

CONSIDERANDO 

"Que de5de el establecin1iento del control de cambios 
se tuvo conciencia de que serfa menester irlo modi
ficando a fin de adaptarle cada vez mejor a las ca
racteristicas particulares de nuestro pa,s y a la -
evolución de la economia". 

''Mi modo de pensar al reSpt:.::to es que ni el Gobier
no, ni nadie se imayin6 Ja crisis tan grave a 1ue -
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ibamos a llegar, incl.,she aún pienso que todavía -
no tocamos fondo. es df!cir, los problemas P.conómi -
cos adn serSn más dr~sticus". 

"Que es indispensable defender a las empresas de 
p~rdidas cambiarias in~ediatas derivadas de adeudos 
anteriores que puedan oca~forar un colapso y con -
ello desempleo y bajas en la producción; y 

"Que al fijar e1 tipo de cambio aµlicab·1e a obliga
ciones denominadas en moneda extranjera y pagaderas 
en el pa1s, deben ponderarse cuidadosamente, tanto 
las circunstancias en que fueron contrafdas, como -
las actuales, así como las pérdidas y ganancias ca~ 
biartas resultantes par·a lns deudores y acree~ores 
respectivos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO PAR~ EL CONTROL DE CAMBIOS 
DISPOSICIQI; ~Rf.:LIMINAR 

A r t 1 e u 1 o 1 o . " En i ~ Re p ú ::; 1 i e a ¡.¡e :<i c a n d f un e ion a r 5 n 
simult~neamente dos mercados de divisas, uno sujeto 
a control y otro li6rer. 

Comparando este Decreto con las Reglas Generales -
del 14 de SeptierubrP de 1982, observamos una dife-
rencia fundamental qu~ consiste en l~ desaparici6n 
del tipo preferenci~l de $50.00 por d6lar, porqu~ -
desaparecía este tipo preferenci;il?, í1uec; ;rnrque -
era insostenible y el Gobierno nuevamente engaíló a 
sus gobernados, ya que hizo quf! las empresas de la 
iniciativa privada cobraran a $50.00 por d61~r ~us 

deudas. Sin embargo, cuando ~st~s quisieron cambiar 
sus pesos a dúlare;;, p<1ra paga1·lor, il las institucio 
nes de crédito del ~xterior que se los habían pres
tado, el \)ohip1·110 "º t•.;ní.l dólares:/ las empresas -
que cobraron a $50.00 µor dólar perdieron. yd que_ 

por un l~do habfan ccurado a un~ paridad más baja y 
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los bancos no querían recob1·ar <,uc· r r{~d i tQ:; en pesos 

deseaban dólares que nadi0 te~fil. 

S i g u i e r; do l ,1 se e u en c i a d '" l [) i e ,. i : . O f ·; L i u ; de 1 l 3 rJ e 

Diciembre de 1982, encontramos que el Artfculo 2c. -

habla del mercado controlado y la Fracc. c) de dicho 
a rt íc ul o a fec t.,1 iit1 to ta~ '~''nte a las empresas <:iue se -
endeudaron en d61ares crey?ndo en el s1stemJ y 4ue -
el peso estñba más sólido qu0 nunca. 

La Fracción Ca la letra dice: El pririciµal e intere 
ses, asf como los demás accesorios que determine el 
13Jrico de MÍ'xico, cn·•c·spond· "'to;;:. a ""i11c111ciam:¿n1.os 

en divisas a cargo del Gobierno Federal, de las ent1 
dades d€ ];¡Administración Pública Federal 'f rle _l_"s 

~~-~~.2...t:.é!lJJ.ecida_?_en el __ Eís y a favor de entid~ 
des finJncierJ~ del ex•ranjero y de instituciones de 
crédito mexicanas, pai:iader:is f11era d¿l ::iaís que se -
contraten o de los cuales se disponga a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Este incfso C del Artículo Segunda indicd que las 
empresas establecidas en el pa,s, entre ellas las 
dutomotrires, end¿udadds en ~~lares, pa~~rfan a la 
paridad controlada. 

El Artfculn 7 indicaba 1ue el Banco de M~x1cn, a tr~ 

vés de las instituciones de crérlito del ~aís. vende
ría divisas al tipo dr cambio controlado a las pers_Q. 
nas que requirieran para efectuar pagos por los con
ccp1.os a que se refieren los incisos e), d), e) y f) 

del Art1culo 2o. 

Las empresas automl)trices empezaron sus trámi1:es ar
te el Banco de Mnxfco para que les cambiaran J6lares 
controlíldos e inclusive estas empresas cobraban a -
sus clientes a esa paridad, esperando que el Banco -
ahora s1 respetara este Decreto y ~es cambiaran d6la 
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res por pesos y a~í pagar $US adeudoº J l~s instit~ 

ciones de cr~dito extranjeras que les habían finan
ciado dichos dólares. 

El Artículo 8 de este Decreto indicaba que el Banco 
de Héxico dar1a a conocer en el Diario Oficial de -
la Federaci6n el tipo de cambio, tanto de compra, -
como de venta aplicable a las operaciones co111prendj_ 
das en el mercdd0 contr0lado. 

El mercado libre encuadraba a todas las transaccio
n~s ccn divisas no sujetas a1 mercaoo controlado y 

asf lo senalaba el Articulo 9o. no a~edando iujetas 
a restric~ión alguna la coropraven:a, la posesión y 
transferencia de moneda extranjera. 

El Artfculo 10 1na1caba que las compraventas de di
visas que correspondan al mercado iiore, se realiza 
rían a los tipos de cambio que convengan las partes 
con-cr<.tantes. 

En los art1culos transitorios, el primero indicaba 
que es"te Decreto entraría en vigor a partir del 20_ 
de Dicie~bre de 1982. 

El Segundo Artículo Transitorio abrogaba el Decreto 
Que establecía el control generalizado de cambios -
publicado en el Diario Oficial de ld Federación del 
lo. de Septiembre de 1982, el Acuerdo que establece 
que la exportación de oro quedaba sujeta a previo -
peNíliSo del Banco de t1éxico y publicado en el Di:i-
rio Oficial de la Federación el B de Septiembre de 
1982, asf como todas las reglas y circJlares expedj 
das con b~se en dicho decreto y se derog~n la~ demás 
disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Es, decir, este Artíc,Jlo Segundo Transitorio abroga
ba el Decreto del lo. de Septiembre de 1982. as, c~ 
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mo todas las reglas y disposiciones de fi~te y en b<l 

se a lo anterior, 10s d6lares preferencial~s de 
~50.00 y el ordinario de $70.00 desaparecían, que-
dando solamente dos tipos de cambio, uno controlado 
y el otro 1 ibre. 

Y recordando el Artfculo 3 de este Decreto, el Ba~ 

ca de México, por medio del Diario Oficial, dar'i;¡ -
los ~ipos de cambio y su Artículo lo. Transito~io. 

Este Decreto entrarta en vigor a partir del 20 de -
Diciembre de 1982, por lo que del 13 al 20 de Dici~ 

rnti,·e dL• 1 S-.:? nad i P pagó;: pues nad i P, en e sil fecha. 
sabfa a qu~ paridad se deber1a pagar y si querfan -
hacerlo, sólo había d6lares en el mercado libre en 
donde se especulaba en forma alarmante. 

Por ot1·0 lado, el Articulo Tercero Transitorio de -
este Decreto, indicaba que las obligaciones de pa
gar en moneda extranjera contrafdas con ant~riori-
das a la vigencia de este Decreto dentro o fuera de 
la RepQblica Mexicana, para ser cumplidas en esta, 
se solventartan entregando el equivalente en moneda 
nacional al tipo de cambio especial que para tal -
efecto determine el Banco de Mfixico vigente en la -
fecha que se haga el pago y terminaba en otro párr~ 
fo con lo siguiente: El Banco de H6xico determinará 
dicho tipo de cambio especial tomando en cuenta las 
características de la operación que se trata. 

El Artíc?1lo 4o. Transitorio indicaba que el Banco -
de 11éxico en la medida que le perr:1itieran sus disp_Q. 
nibilidades de divisas venderla, al Gobierno Fede-
ra·1 y a las empres.:is establecidas en el país que f.!J 
viesen adeudos en monedu extrílnjera pagaderns fuera 
de la Rerfiblica contrafdos antes del 20 de Diciem-
bre de 1982, dólares controlados siempre y cuando -
los cr~<lftos se encu0ntrcn registrados en la Secre-
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Hasta aqu, ya nos encontrabamos con tres tipos de -

paridad: A) Controiada a) Libre C) Especial y como 
se habra comentado en l,neas anteriores, ni el Go
bierno ni nadie hab,an pensado que la paridad del -
peso frente al d6lar no se ~udiese cnntrolar y que 
tomar~ l~s proporcione$ oue ha tomad0. Corno se po
dr~ observar, se han creado dos Decretos y un Regl~ 

menta y la verdad es que el probl~ma no se ha solu
cionado, ya que el fondo de t0áa esta crisis es que 
el Gobierno no tiene dólares e inclusive nn tiene -
ni ?esos y s6lc con los Decretos ba estado dando -
tiempo. sin saber a ciencia cierta c6mo resolver e~ 
te conflicto e inclusive está tratando que sus go-
bPr~ados carguen con las consecuencias del citado -
problema que él mismo propició. 

Por otra parte y para terminar el año 1982, el Po
der Ejecutivo dio a conocer las ReJlas complementa
rias de Control de Cambios aplicables a la exporta
ci6n. 

3 A.- Reglas de Control de Cambios áel 20 de Dicien•i.ire de 
1982. 

En realidad estas reglas son ar1 icables a la expor
tación, desde el Considerundo hasta la Décima Sexta 
Regla. Lo importante para el presente trabajo eran_ 
las reglas can fundamento en los Artfculos Bo. Fra~ 

ci5n I y 23 Bis de la Ley Orglnica del Banco de Mé
xico y de confor~idad con ln previsto en los A~tfc~ 
ios Octavü y Oocc:;;vo y Tercero Trc1nsitorio dPl De-
crPto de Control de Cambios publ icaJo en el Di ario 
Oficial de la Pe<lrr,1ci6n del J3 de Dic1e111bre de 
1982, el Banco Je M€xlco ha determinado los siguiA~ 

tL'S ti¡.¡05 d<~ cambio, mi s111os r¡ue se expi·esan eJJ pe--
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sos 111 P. x i e a ne s ¡..ni· ~ n d 51 i:\ r de los t: s ta dos Unid os de 
Nortea.nérica y que regirán en toda la Rep•:ibl ica Me-
xi caria en los dí i1 s q1:e se ·indican: 

Ti PO. de Cambio Tipo de Cambio 
Controlado Especial 

(Compra) (Venta) 

20 Diciembre 1ga2 95.00 95.10 70.00 

21 Diciembre 1982 95.13 95.23 70. 14 

22 Diciembre 1982 95.26 95 • .36 70.28 

Como se podrá observar tenfamos en 2iciembre otra -
vez cuatro tipos de cambio diferent~s. Jos c·.alPS -
eran los siguientes: 

A) Tipo de cambio ~ontrolado a la compra 
8) Tipo de cambio cont :·o lado a 1 a venta 
C) Tipo de cambio especial 
D) Tipo de can• bi n l 1 bre 

Sin embargo las empresas nunca ban podido comprar -
dólares ni a $70.00 ni a $95.00 y otra vez el Gobie! 
no defraud6 la buena fe del sistema productivo. 

9 A.- Diario Oficial del 11 de Marzo de 1983. 

Por enésima vez el Gobierno busca una solución al -
problema del control de cambios y el 11 de MJrzo de 
1983 crea el "FICORCA" que en seguida transcribimos 
al pie de la letra: 

Acuerdo por el GUe se autoriza la constitución del 
Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos Cambiarios 
(FICORCA). 

Al margen un se11o ·r.on el Escudo Nacional que rlice: 

Estados Unido~ Mexicanos.- Secretarla de Programa
ción y Presupuesto. 

ACUERDO por el que se autoriza la constitución ctel 
Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos Cambia.rios 
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(fICORCAj. 

Por instrucciones del C. Presidente de la Rep blica 
la Secretar'ª de Programación y Presu~uestn, on -
fundamento en los artfculos 3o. fracción 111 y 49 -
de la Ley Orgánica de la Administra~i6n Pdblica Fe
deral y 9o. de Ja ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público redera1; y 

CQNS rDERAllf:Q 

Que de conformidad cnn los objetivos generales de -
polltica ecnn6mi~a. es propósito del Gobierno Fede
ral apoyar mediante fórmulas q~e tien~an a evitar -
el otorgamiento de sL1bsidios, a las entidades de la 
Administración PGblica Federa: y a las empresas es
tablecidas en el oaís, que tengan adeudos en moneda 
extranjera o los contraigan en e1 futuro, para que 
continúen siendo fuente permanerr-ce de creación de -
empleos, contribuyendo así al desarrollo económico 
y social de Mªxic~; 

Que el Decreto de Control de Cambios publicado En -

el Diario Oficial de la Federación el 13 de Diciem
bre de 1932, prevfi el establecimiento de un progra
ma de cobertura de riesgos ca~biarios a favor de -
las entidades de l~ Administraci6n Pdblica federal 
y de las empresas establecidas en el país, que ten
gan a su cargu adeudos en moneda extranjAra pagade
ros fuera de la RepOblica Mexicana~ contra1dos. con 
anterioridad al 20 de Diciembre de 1982, de los cu~ 
les sean acreedores entidades financieras del exte
rior, instituciones de crédito mexicanas ~ proveed~ 
res extranjeros, en el entendido de que s61o podrin 
aceptarse en este programa cr§ditos cuyo vencimien
to sea a largo plazo o que se reestructuren para -
que venzan ~ JichQ plazo: 

Qui::, atendir.n:lo a lé.i!> mls1n<1s razones que se tomaron 
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é1n cuent:a para establecer la dispo:..ic.i-5 1 ~ 9ue se -
re f i P. re e i considerando d n ter i o r, s (· na es ti n1 a o e - -
conveniente instrumentar otros prosre;:·as de cobert_'! 
ra de riesgos cambiarios, rPspecto de adeudns deno
minados en moneda extranjera, tales como los senal~ 

dos en el inciso b) del articulo quinto trarsitorio 
del propio Decreto, los pagaderos en la República -
Mexicana y los que se contraigan en el fut!..lrc, para 
ampliar la gama de coherturas que pued3r e5~ablece~ 
se en favor de las dependencias y enti¿ades de la -
Administración pública Federal y de las empresas e~ 
tablecidas en el país, que tengan a su ~argo adeu-
dos de esa clase o los contraigan en el futuro. 

Que el Ejecutivo Federal ha consid~rado conveniente 
constituir un fideicomiso para el manejo y !1minis
tración de los aludidos programas de cober:ura de -
riesgos cambiarios, por estimarse que dicha forma -
ae organización permitirá alcanzar de manera eficie~ 
te y oportuna las finalidades que se persiguen con 
el establecimiento de los referidos programas; 

Que atendiendo a lo anterior, la Secretarla de Pro
gramación y Presupuesto, en su car§c~er de fidei~o

mitente único de la Administración PObl~ca rentrali 
zada, solicitó y obtuvo, en los térmi~os del artíc~ 

lo 9o. de la Ley de Presupuesto, Contahiliddd y Ga~ 

t0 Público la autorizaci6n del C. Presidente de la 
República para constituir el fideicomiso de referen 
ci~; ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza, en los t6rminus q~~ a conti
nuación se seHdlan, la constitución de u• ~ideicomi 

so que se denominará "Fideicomiso para la Cobertura 
de Riesgos Cambiarios" (FICORCAJ, el cual tendrá co 
mo finalidad ef~ctuar operaciones que liberen de --
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r i e s g os ca m b i a 1· i o s a 1 as depende 11 L i a s y en t i dad P $ -

de la Administraci6n Pública Federal y a las empre
sas establecidas en el país, respecto de adeudos en 
moneda extranjera a su cargo, a través de proqramas 
que t1endan a evitar el otorgamiento de subsidios y 
que al efPcto aprueDP el Comitfi T6cnica, cuyas ca-
racterfsticas principales habrán d~ constar en las 
Reglas de Operación del FICOP.CA. 

SEGUNDO.- El fideicomiso que se constituya conforme 
al articulo anterior tendrá las caracterfsticas si
guientes: 

I. Fideicomitente: La Secretaría de Programación 
y Presupuesto en repres2ntaci6n de la Adminls
traci6n Pública Centralizada. 

LI. Fiduciario: El Banco de Mfixico 

III. El Patrimonio del fideicomiso se integrará con: 
a) La cantidad que como aportaci6n inicial el 

Gobierno Federal realice; 

b) Las cantidades en moneda nacional que los -
participantes en los distintos programas de 
riesgos cambiarios paguen al FICORCA, por -
las ventas de divisas referidas en la frac
ci6n I del artTculo siguiente; 

c) Los créditos que otorgue el FICORCA de con
formidad a la fracci6n III del artfculo si
guiente; 

d) Las cantidades en moneda extranjera que re~ 
ciba el FICORCA por los préstamos referidos 
en la fracción IV del artículo siguiente; 

e) Las divisas que el FICORCA Jdquiera para ha 

cer frente a sus obligaciones; 

f). Las aportac.lones axtraord.inari~s. que en su_ 
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g) Los dem&s bienes, derecho~ y obligaciones,_ 
que adquiera o contraigd el FICORCA, por 
cualquier otro tituln legal. 

TERCERO.- P~ra cumplir con ul fin del fid~ico~iso, 

el Fiduciario podrá realizJr las siguientes opera-
cienes v actividades,con sujeción a las Reglas de 
Operación que al efecto aprueba el Comité Técnico: 

I. Vender divisas a las dependencias y entidades_ 
de la Administraci6n ?dblica Federal y a las 
empresas establecidas en el oaís, de acuerdo a 
los distintos programas de cobertura de ries--
90J cambiarios que al efecto se establezcan. 

II. Invertir sus ingresos, procurando que éstos s~ 
mados al rendimiento de tales inversiones per
mitan adquirir las divisas que en su oportuni
dad deban pagarse a los participantes en los -
programas de riesgos carnbiarios. 

III. Otorgar créditos o préstamos en moneda nacio-
nal a las cteoendencias y entidaaes ¿a le Admi
nistraci6n Públ íca federal y a las ernpr0sas es_ 
tablccidas en -:el país, quf~ 1os necesiten ¡rnl"a 
participar en los programas referidos en el -
Articulo Primero. 

I
., 
V • P.ecibir préstamns en moneda extranjera de los 

acreedores de las dependencias y entidades de 
la Administraci6n Pública Federal y empresas -
establecida~ en el pafs que participen en los_ 
citados programas, sujet~ndose a las formalida 
des previstas al efecto en las disposiciones -
aplicables. 

V, Las dem&s operaciones y acti~idades que autori 
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ce el Comité Técnico. para la consecución -
del fin a~l fideicomiso . 

. CUARTO.- El Fideicomitente, en términos del artícu
lo 45; fracci6n IV, último párrafo de la Ley Gene
ral de Institucicnes de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, constituiri un Comité Técnico que debe
r& quedar integrado por seis miembros propietarios 
de la maneru sic¡1Jiente: dos de lil Secretarfa de Ha
cienda y Crédito =>úb 1 i co; dos de la Secretaría de -
Programación y PresJp~esto; y dos ~el Banco de Méx! 
co. Por cadu mier~ro propietario se desiJnar! un s~ 

plente que acudirá a las sesiones en ausen~ia del -
propietario. Si los miembros suplentes asisten es
tando presente el respectivo miembro propietario, -
tendrán voz pero no v~to. 

El Comité Técnico estará presidido por el represen
tante de mayor jerarqu1a de los miembros propieta-
ri os de la Secretar'ª de Hacienda y Crédito PQblico 
y. en sus ausencias, por el otro miembro propieta-
rio de dicha Dependencia. El propio Coraité Técnico 
designar§ un secretorio que no necesariamer.te ten-
drá que ser miémtro del mismo. 

El citado órgano colegiado sesionará cuando sea con 
vacado por cualquiera de sus miembros propietarios. 
Para que haya qJ6r~~ se requerirá la asistencia de 
por lo menos un representante de cada una rte la~ d~ 

pendencias senaladas en el primer párrafo de este -
articulo asf como u~o del Banco de M6xico. y los -
asuntos se resolver~n por mayoría de voto~. contan
do dl Presidente con ~oto de caliddd para el caso -
de r•11pate. Cor•.'.urrirá también a todas las sesiones 
con voz pero sin v0t.o, un repres<:ntante de1 Fiduci.!! 
rio. 

QUINTO.- Las facultadcis del Comité T~cnico y lds -
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den1á5. características dPl fldcicri1"i :" se~;;., rlet?.r"i 
nadas en el contratt• cor.5tituti•10 que al efect~· ,.._,,_ 

lebre el Fideicomitent~ c0n Rl Fiducfarin. 

SEXTO.- La duración del Fideicomiso será por todo -
el tiempo que sed necesario para el cumplim~ento de 
su fin. 

TRANS T TOP I OS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vi9or el -
día de su publicación en el Diario Oficial d~ ict e~ 

deraci6n. 

SECUM80.- El c~ntrato a que SP refiere el Artículo 
Quinto deberá quedar formalizado dentro de un plaz~ 

de diez días naturales contados a partir de la vi-
gencia del ;:iresente Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a lo5 diez días del me5 de marzo de -
mil novecientos ochenta y tres.- El Secretario, Car 
los Salinas de Gortari.~ Rabrica. 

Ahora pasaremos a explicar un poco más que es "FICORCA" 

10 A. Comentarios de la Qltima novedad del Gobierno rara 
pagar adeudos en Moneda extranjera "FICORCA". 

Como ya habíamos señalado ante1··iormente "FICORCA" -
significa "Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos 
Cambiarios", su finalidad es efectuar operaciones -
que 1 i lH! re n de r i es r¡ os e a m b i a r i os .1 1 as dependen e i a ,; 
y entidades de la Adininistroción Públicn Federal y 

a las empresas establecidas en el pdÍS respecto de 

ad e u ú o 5 ·~ n m o ne ci.1 ex ti· a n j era a s u e argo e o n t r a 1 dos 
con anterioridad al 20 de Diciembre de 1982 y a fa
vor de Instituci~nes cte Cr~dito rlel exterior o pro-
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veedores extranjeros que se Rncuentren registrados 

en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ---
(SHCP) o en la Secretarla de Comercio y Fomento ln
dustria 1 (SECOFIN) segcrn corresponda. 

,El programa comprende c~atro sistemas de cobertura 
.:! e: r ~es go s c am bid r i os , s len d ,) esto 5 1 os sigui e 11 tes : 

Sistema 1.- Cubre el principal de los "adeudos" me
Jiante pago al contado de la cobertura. 

Sistema 2.- Cubre el principal de lns "adeudos" rrQ 
~ore tonando a los "cor:iprador·cs" crédito en moneda -
~a;:ional. 

Sistema 3.- Cubre el principal e intereses por ven
cer de los adeudos hasta por ia ~dn~1dad necesaria 
:~ra pagar el principal del adeudo, cero mediante -
e; oago de contado de la cobertura. 

Sistema 4.- Cubre el prfocipal e intereses por ven
cer de los "adeudos" hasta el mencionado lfmite,pr~ 
Jorcionando a los "compradores" crédito en Moneda -
'1aciona1. 

Los compradores pueden participa~ en el sistema que 
~as convenga a sus intereses e incluso puede parti
cipar en dos o m~s si~temcts. 

Como requi~ito indispensable para participar en es
te programa es necesario que los adeudos se reestru~ 
turen y ven7.an en un plazo'no menor de 6 años tra-
tándose de los Sistemas 1 y 2 y no menor de 8 años_ 
con peri6do de 4 año~ Je graci~ minimo en lns Siste 
rr.a s 3 ··y 4. 

El prfnciral de los adeudos podrá comprender ínter~ 
ses· ordinarios y 111orato1•ios dcven(]ado.s y n.o pagados 

c6rrespondientes al f1nA~ciamicnto externo ~bjeto -
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de l d r~es true tt. rae i ,:,1 q,," el co •11,I'" dr• .- ·:e ha:,- a pcd "!_ 

do liquidar al acreedor oportunamente por cualquier 

causa e incluso este proqrama preestablecifi el are-
cio de los dólares con relación al plazo totai eri l;¡ 
forma siguiente: 

Plazo Total 

c. :'\,,c.:,:; .:1 

7 Años 
6 Años 

Periódo de Gracia 

4 J.\iios 
3 Años 
3 Años 

Precio en Pesos 
__ Por Q_ó 1 ~. 

15. 00 
81 00 

84.00 

Los diarios hicieron gran publicidad de que ios in-
dustriales podrtan comprar d6lares a $75.00 y 8~.00 

pesos, pero esto no era la realidad. pues en princi
pio no son dólares inmediatos, en segundo l~gar el 
acreedor tiene que convenir con el deudor en alaroar 
el plazo, es decir, ree3tructutdr sus adeudes ante
riores y es obvio que si la institución de c~~dita -
exterior no acepta, entonces el FICORCA no sirve y -

hasta el momento esto ha sido real .Los Bancos extra~ 
jeros no tienen mucha confianza en el gobier~o mexi
cano, pues en varias ocasiones hd demostrado su fal
ta de capacidad para resolver problemas. 

Por otro lado, los empresarios se han dado cuenta -
que no pueden pagar de contado, pues es sabido por -
tGdos que las empresas pequeñas que debfan dólares -
la mayoría ya quebrai·on y J as empresas meci ianas y -

grandes tienen un gran problema de liquidez, enton-
ces. si J~s falta dinero, cómo podrán r.aaar de cont2._ 
do y e~trar a este sistema. Por otro lado tarabi~n s~ 

hemos que el Gobierno tiene un dfificit fuerte. ~ues 

tiene m¡s egresos aYe ingresos y 6sto se debe a la -
pesada nómina de sus ~mpleados, a los nGmefos rojos· 
de sus empresas, a líl mala administraci6n y fraudes 
constantes de sus funcionarios. 
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A todo lo anteriQr no se pueden sumar en los ingre
sos los impuestos que producían las p0queílas, medi~ 
nas y grdndes empresas, ya que como se dijo en.ren
glones anteriores, las empresas se encontraban en -
una situación económica crítica y hasta han llegado 
a dejar de producir y ~or consiguiente a vender, e~ 

mo le hJ pasado a la Industria Pesada Automotrfz, -
cuyas fibricas han despedido a obreros y empleados, 
y están a punto de quebrar. 

Por eso pienso en lo personal, que FICOHCA fue ere~ 
do por el Gobierno para allegarse de fondos económl 
cos y cumplir sus compromisos a corto y a largo pl! 
za. Ya vendrln otros funcionarios a componer el mu~ 
do, volviendo a los famosos sistemas del FICORCA. 

Concluiremos que los de contado 1 y 3 son práctica
mente inalcanzables, el 2 y 4 que dan crédito, es -
también, desdo mi punto dP vista, poco practico y -

toda la carga queda en manos de empresarios, pues -
las tasas de interés de estos créditos será igual -
al promedio aritmético de las tasas máximas autori 
zadas para la contratación por personas mora1es de 
depósitos bancarios en moneda nacional a tres y 

seis m~ses liquid~ndose en pagos mensuales, en caso 
de no cubrir tres mensualidades sucesivus del crFdi 
to en moneda nacional, el comprador conservari e~-
clusivamente la obligación de pagar sus dólares. 

Los compradores cubrirán a FICORCA comisiones del 
uno al diez poi· ciento al millar snbre el µrecio de 
los u51ares que adquieran y en su cnso, snbre el -
iMport~ de los pagos por principal e inter~ses de -
los eré.di ~os que reciban del propio FICORCA. 

Los adeudos diferentes a dólares denominados ~n --
otras mo~eda~. los tipos de cambio aplicables para 
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calcular las. respectivas equivalencias a d6lares se 
rin dadas a conocer por el Banco de México a travfis 
de las instituciones de crédito del pafs. Asf~ismo 

1 a,s empresas .con adeudos a su carqo a plazos supe-
riores a l~s 8 y 4 anos de gracia, podrán consultar 
a las instituciones de crédito las condiciones en -
que podr§n participar en este programa. 

Los interesados deberán de presentar su solicitud a 
más tardar el 25 de Octubre de 1983 ante la Instit!..!_ 
ción._de· Crfidito que haya recibido de la SHCP ó de -
la SECOFIN la respectiva constancia de inscripción 
del adeudo, además deberá entregar carta o telex 
contraseftado expedido por el acreedor respectivo 
con una antelación no mayor de 3 días, en donde se 
especifique en forma clara el principal insoluto 
del adeudo y en su caso, los intereses vencidos y -

no pagados objeto de capitalización. 

Han pasado varios meses y el 21 de Junio de 1983 un 
periódico capitalino denominado El Financie~o info~ 

maba, en primera plana y con le~ras mayGsculas "MI 
NIMO EL PAPEL DE FICORCA", pues sólo ha refinancia
do el 1.7% de la deuda exterior privada eq~ivalente 
a 260 millones de dólares, contra 15,00~millones -
que 'constituye'n la deuda externa privada. De las -
empresas grandes que entraron al FICORCA encontra-
mos a Volkswagen, Thissen Marathon, Eayer, etc. 

A j~lcio del ·Pre~idenie del Instituto Mexicano de -
Contadores PGhlicps, Roberto Alvarez Argilelles, el 
problema del no refinanc~amiento en FICORCA ~eside 
en· que la mayor fa de los empresarios desconoce co
mo opera FICORCA, por tanto, est~ instrumento debe 
de tene~ mayor difusión, 1ª que falta por negociar 
~1 ~8.3% de la deudJ prtva~a. 
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Pero el ;:i:«.ibl:>:·,• e.=. analizado n•!ís a fnndo >"·' r•,.r.·;c, 
Zubirfa Maqueu, Director del Banco Corpora~ivo del -
Banco Nacional rl~ M~xico, quiPn advi~rte can acierto 
que en e 1 pro r: es o de re e s t r :1 c tura e i ó n de l a de u d a - -
privada se deberá hacer un esfuerzo extra a fin de -
reafirmar la credibilidad y confianza, tanto de la -
empresa privada, como de la banca extranje··a en la 
banca nacionalizada. 

S61o con actitudes rrofesionaies de la ban:a naciona 
lizada se borrarán dudas que pudieran existir por -
parte de coleJa= extranj~ras y clientes sobre ~¡ o~

pel que jugará FICORCA en la Renegociación cel 98.3'". 
de la deuda privada, 

Desde mi punto de vista, pienso que FICORCA no va a 
ser muy Gtil oara resolver el grave problema econ6m1 
co yUE: tenemos enciflln, por tanto, tend1·.;:,:0s ent··2 ~-'' 

dos que b11sca1· solucione:; más justas j equi i ;b~adas 
para resolver la situación actual en que vivir.10s. 
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CONSIDERACIONES PERSONALES 

Un element0 necesario pdra hacer crecer un país es el trans
porte y aquf en M~xico, por sus condiciones geograficas ha -
sido dificil, sin 2mbargo, en los últimos años el transporte 
creci6 increiblemente como respuesta al auge que el pa7s te
nía. 

Sin embdrgo, lo anterior era un espeJ1smo, el pafs ~astaba 
8§s de lo que producia y sus gastos superfluos les obtenfa -
de financiamientos de Instituciones de cr~ditc extranjeras -
que, basadas en el auge del petróleo mexicano, prestaron mis 
de lo que se podfa paqar. 

El Gobierno del sexenio pasado us6 este dinero beneficiando 
a1 sector oúblico y las grandes empresas a cos'a de dismi--
nuir los niveles ~e vida de la ~lase media, del sector obr~ 
ro y ~ampesino. Es decir, el crecimiento económico que se -
dio de 1976 a 1982 tuvo como contrapartida un a~to costo so
cial: La inflación con efectos negativos que son el alza ge
neral de Jos precios y una inadecuada re-distribución del in 
greso. 

El mismo Gobierno al ampliar el Encaje Legal redujo la circu 
lación de pesos mexicanos obligando tanto a bancos, como a -
sus clientes a dolarizarse aprovechando la oferta de aólares 
y l~s bajos intereses de financiamiento con los que presta-
Dan las instituciones de cridito extranjeras. 

El despertar fue muy cruel, las empresas recibieron dólares, 
cambiaron istos dólares a pesos a una paridad ~nferior a la 
act~al, c~~s empresas quedaron obligadas en dólares y obliq~ 

ron a sus cl1entes a firmar contratos y pagar6s tambiin en -
d6lare~. Lo peor de todo es que quien se oblig[ a pagar un -
crédilu en dólares es la que no tenfa para pagar el bien ad
quirido de cont0do y este tipo Je clientes, en la Industrid 
Automotr1z,son gente que trabajd manejando un tractocamión -
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y que con un esfuerzo tremendo habían reunido ur. Fnrianche y 

lo hablan pagado. 5e les habfa entregado el tractocami6n y 

después de demostrar qu~ en base del Artfculo 80. de la Ley 
Monetaria de los Estados Untdos Mex1car.~s y de los decretos 
del 2 de Septiembre de 1983, de su reglamento del 14 de Seg 
tiembre de 1983. del decreto del 13 de Diciembre de 1982 y 

sus reglas del 20 de Diciembre de 1982, todas aquéllas per
sonas que firmaron obligaciones en dólares deberían pagar a 
la paridad que rija al efectParse el pago, es dPcir, si co.!!_ 
trataron originalmente a 25 pesos por d6lar y actualmente -
se pa9an 150 pesos por d6lar, a esta última paridad SP debe 
de liquiaar los criditos con:rafdos en moneda extranjera. 

Es decir, jurídicamente no hay s~lida, las clases sociales 
más desprotejidas perdieron la partida y es 16gico,el poder 
siempre está ligado al dinero y en estas devaluaciones el -
pobre se hizo más pobre y el rico más rico. 

Sin embargo, aGn a estas fechas pienso que no tocamos fondo 
y de no con~rolar el Gobierno la actual crisis econ6mica, -
polftica y ~ocial, tendrá repercusiones gravísimas con cos
tos sociales insospechados y se pondrá en peligro la paz y 

el orden.soc}al que se ha logrado mantener en nuestra patria 
durante 50 años. 

El gasto público excesivo, la ambición torpe del Gobierno -
en hacerse dueños de empresas que sólo llevan a producir n~ 

meros rojos, la falta de honradez marcada de casi todos los 
funcionarios públicos, la demagogia de nue5tros gobernantes 
j" el endeudamiento externo excesivo, son las principales -
causas a las qüe nos enfrentarnos y la situación se iri. 
emp~orando y de seguir lo anterior, 5e romperl e: orden so
cia 1. 

Lñs ~olucio"es que propongo oara corre~ir las falla~ ante-
riormente sEnaladas serfan las siguientes: 

a) Reducir el gasto púhlico hastñ hacerlo razonable a las -



80 

circunsta~rias del pafs. 

b) Que el Gobierno venda todas sus empresas a la i'lii:::iativa -

privada que e~ quien sahe c6mo hílcerlas pro~ucir números -
negros, es decir, utll1dados. que a su ve! cieberfan produ
cir impuestos al Gobierno, en vez de tener 1 es que dar sub
sidios que se generan ae la clase ~ed1a q~? s! trabaja. 

El Estado no es ni sPrá nunca un buen empresario, debe de
dicarse a. i~partir justicia y ~~cerlo ad~: · -~r~'lte para -
que el pueblo tenga confianza. 

e) Obligar ñ sus funcionarios a r.n hablar d.o··~~'ojc. y actuar 

más, asimismo vigilar su honradez y en su riso, aplicar tQ_ 
do el peso de la ley a funcionarios rorru~t~s ladro'les -
que no roben el di 11ero del pueblo. 

j) Y por último utilizar los recursos de esta ~r3r. nación ade 
cuad<1mente, con objeto de pagar la gran o<::•;ca que han <lej~ 

do malos mexicanos traidores de la patria. 
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CONCLliS: Oi·:..: ::i 

A) Es obvio que los transportes aceleran el crecimiento de un 
paf s, en México el más usado es el transporte por carrete
ra, ésto es como consecuencia del terreno tan accidentado 
del pafs y que no existen rfos navegables y el transporte 
aéreo es altamente costoso. 

B) La infraestructura del pafs req~iri6 mover grandes cantid~ 
des de insumos. Por lo anterior, la Industria Pesada AutQ 
motrfz tuvo un gran crecimiento, siendo irnorescindible en 
el ~receso eco~6Micc que desarrollaba el pafs. 

C) Asitiismn considerdmos al tractocaniión co"l::i un bien de ;apj_ 
tal, pues interviene en todas las etapas del proceso de -
producción. Tambi~n analizamos los ?rincipales factores -
que liGitaban la product!~idad, encontrlndose el transpor
te y la escasez de crédito como porcentajes importantes. 

Por esta escasez de cridito en Moneda nacional, la indus-
tria, el comercio y el campo de México se vieron en la ne
cesidad de dolarizarse aprovechando tasas de interés bajas 
y plazos largos para pagar los adeudos, pero el problema -
es que eran "d61 ares". 

D) Para definir como se pagar,an 1ns adeudos en Moneda extran 
jera o sea, esa dolarización que tanto ha costado al pue-
blo de México, se analiza la forma en c6mo celebraron las 
operaciones, ·tanto las empresas automotrices, como sus 
clientes. Se se~al6 que en los contratos de compraventa no 
hubo vicios en los elementos esenciales y de ~alidez de la 
compraventa. Se indicó que dichos contratos estaban ratifi 
cados 0111te Notario Público e inscritos en el Registro Pú-
bl ico de la Propiedad y Comercio, lleg~ndos~ a la conclu-
sf6n que tanto vendedor, como comorador, sabfan que ni con 
tratar en dólares pagdrfan en dólares. 
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n Se hizo un análisis de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito con referencia al pagaré y se determinó 
que es un titulo abstracto conteniendo ~na obligaci8n de 
pagar en lugar y ~poca determinados, una sum~ tambi5n de
terminada de dinero e inclusive existe jurisprudencia al 
respecto que nos indica que traen aparejada ejecución las 
letras de cambio, pues aunque esté EApedida en mo~eda ex
tranjera, un simple cálculo aritmético per~ite ~e~erminar 
l a suma e q •.!i va 1 en te en n"rn e da na e i o na i • ~ un que r;~ e d i ~. r a n . -
fluctuaciones de ca~bio" 

Por lo .111~pri1.,,· y en caso que algGn cliente se opusiera a 
efectua,· sus oagos a Ja pilriac:::! actual or,1:ando ¡::rr el li
tigio. sus probabilidades de pagar a Ja anterior paridad 
serfan remotas. 

F) Haciendo un análisis a la Ley r:onetaria de los Estadc•s -
Unidos Mexicanos y especialmente a sus artfc~los Be. y ~o. 

transitorio, tambiªn llegamos a la conclusi6n de que l~s 

adeudos documentados en pagar~s en moneda extranjera se -
pagarán en moneda extranjera, a menos que se demu¿stre 
que originalmente la operación fue moneda nacional de 
cualquier clase. 

G) Refiriéndonos a ia Ley Federal de Protecci6n al Consumi-
dor y espec1dlmente su artículo 27, se demostró que no 
existe violaci6n al citado articulo. ya que las volunta-
des de las partes, sin vicio alguno, fijaron en el cuntra 
to el pre(io de la venta y ªste consistía e~ .unJ ~ctntiddd 

determinada en d6lares norteamericanos que nunca ha sido 
modificada, siendo una circunstancia eventu,;l Pr.on6rnir;i -
qt1e el cor1prador se veía obl igar!o a des~~111L:::il sar una cantj_ 
dad H1~yor ~" moned;:i nacional y así comprar divisas extra.!:! 
jeras y pu'J•lr los t.lólilres nortc.v·1eric.1Pos :iactados. tanto 
en el co11L1·ato como en los pagarés. 

Este cambio de pariddd que afecta al comprador, también -
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afecta a las emµre5as, ya que éstas tienen a su vez que p~ 
gar pasivos en dólares a las Instituciones de Crédito del 
exterior. 

H) En todos los articules del Código Civil no se encontró al
guno en el que hubiese una disposición que prohiba fijar -
el ?recio de una compraventa en moneda extranjera o mani-
festindose ampliamente la voluntad del comprador y del ven 
dedor en el contrato de compraventa celebrado entre ellos 
y pactándose los pagos en dólares norteamericanos. 

Asímismo después de ónalizar algunos artículos del Código 
Civi 1, se demostró que los contratos de compraventa cele-
brados en M~xico entr~ clientes y plantas armadoras •. no 
contra~inieron disposiciones prohibitivas o de interés pG
blico e inclusive se ajustaron al artículo Octavo permane~ 
te de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y -
por lo tanto, seria improcedente determinar su nulidad. 

I) As,mismo se indicó que los art1culos 635 al 639 del Código 
de Comercio, han quedado derogados, ya que la Ley Moneta-
ria de los E~tados Unidos Mexicanos es posterior al C6~igo 

de Comercio y además es una ley especial y por prinr.ipio -
universalmente reconocida deroga a la general; pero sin -
embargo tampoco en esos preceptos encontramos prohibición_ 
para fijar el precio de una com~~aventa en moneda extranj~ 
ra. 

J) También una vez analizados los decretos tanto de Septiembre 
co~o de ~iciembre, así como sus Reglas Generales para el -
Control de Cambios respectivas de ambos decretos, llegamos 
a la conclusión de que los adeudos en moneda extranjera se 
li~uidarán a la paridad que rija al hacer el pago, ya que 
una oe las bases de los 111e:ncionados decretos es el artícu
lo Octavo de la Ley.Monetaria de los Estados Unidos Mexica 
nos determinando tipos de cambio el Banco de México. 

K) En relaci6n a la Oltima novedad del Gobierno para tratar. -
de frenar la desconfianza de las empresas y del pueblo en 



84 

9eneral con respecto al cont1·01 de cambie:_ .. ~:··.ir rL'ld'l 

tiempo para allegarse dRlares y panar sus :0mpro~isos y -

por otra parte recolectar efectivo en Moneda :l~cional par'! 
..::ubri1· su ~·e~ada nómina burócrata, cur.rir i ·s n::i~e,.os ro-
jos de sus empresas ineficientes e inumerdbiec pasivos y -

a 1 no t fe" r. (' d i ne ro par a ha e e r l o , y a q u e l .:i s u·, e ,- e s a s g r a n -
des, medianas y pequeñas se tambalean por l~s ir.umerables 
problemas econ5micos y fistas eran las qv~ p~ociJci2~ una 
bu en a r· ,. r f ,, r' e 1 o s i n g r e s o s d e 1 G o b i e r no 3 - r a v ,; s d e 1 o s 
i m p L' es to s que aporta b a n , a 1 no gen era r i o s , <:: 1 G o b i e r n 0 ; 11 -

ventó el fidei~omlso para la Cobertura del Rie~go Cambia-
rio (FICORCA) sin embargn despufis de vari.,s meses de su 
inicio no ha resuelto el gran problema ~ue originó la amb! 
ción ctesm~diJa, la ;alta d~ honradez, capacidad, profesio
nalismo, patriotio;mo, etc. de nt.estros gobei"nantes. 

Lo anterior debido a la ignorancia del p~ebio que como 
siempre se h~ quedado callado y sumido en 1 a ~iseria, sin 
siquiera saber adonde parar~ todo esto. 

L) Considero que no hay duda de corno se pag~rln l0s adeuaos -
en moneda extranjera, ~stos se paqarán a la paridad que rj 
ja al efectuarse el pago, tiene bases jurfcti~as firmes, p~ 

ro moralmente es justo que una persona cue debfa Sl'000,000 

de pesos convertil'los a dólares $40'000 dói 3re~, ahol'a de
ba $4'800,000 r:.N. Esta redlidad hace r.iás pobre al pobre y 

más rico al rico, pero que tenga cuidado la clase do11Jinan
se y eri el µ1;d'-!r, porque de seguir esta clase de injusti-
c i as , 1 a 5 e 1 a ses o p r i m i da s y ni ar iJ ; :1 ad a s , ge .1 e r .1 ,. j 11 d ~ s •;o n -
ten:.o ocasionando problemas sociales tcdavía de consecuen
cias no rrecisas. 

M) Al terminar este trabajo persisten las.f:uc:uacion~s cons
tantes en las cotiz.1cit.Jne~ de c0mpra .Y ·1er.".:.,; de dólares -
norteamericanos debido al deslizamiento a~e todos ~onncc-

mos (Devaluaci6n es igual a deslizamiento, aunque el Gnhier 
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no 10 trata Je ocult3rl. Lo oue se~ulr4 en ad~lante es su

mamente ilflµorlante pari't liéxico, 0J··1é se 211-: .. entren lils sa 

luciones justas, morales, precisas y jur'idicas para sequir 

mwiteniendo la paz lc>gradu hasto ahnr;,. 



Este era mis o menos el Contrato de Compraventa con Reserva 
de dominio que firmaban la mayoría de las empresas de rqLliPo 
pesado automotriz con sus clientes. Se pued~ ooservar qua es 
un contrato de adhesión, en el cual las empresas armadoras -
trataban de sacar todas las ventajas, 

En a los días del mes de --------- ----·-
19 Ante mí comparecieron por una pa~ 

te e1 señor _r.01110 o.poderado de _______ _ 

a quien se designará en adelante como el Vendedor, y por ---
otra parte el señor ________ _ _____ r:l es i q nado e 11 ad el a n te 

como el Comprador, con objeto de celebrar el presente Cont.r~ 

to Mercantil de Compra y Venta con Reserva de Do:r.ir.io, al te 

nor de las siguientes declaraciones y clá~sulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA:- Declaran l~s partes contratantes bajo ~rotesta de 
decir verdad y conscientes de las penas en que incurren los 
que declaran con falsedad, estar al cnrriente tn dndas sus -
obligaciones fiscales, tener capacidad suficiente para obli
gars~ por su propio d~rechn o en nombre de ~u$ representadas, 
just~"icando su exi<;tencia 'le(]al, los poder~s y/o focuhades 
que le5 han sido conferidas por las mismas, segGn los datos 
que 'hacen constar y que es su voluntad obligarse sin que 
exista vicio alguno de voluntad en el presente contrato. 

SEGUNDA:- EL COMPRADOR declara que previamente a la celebra
c i 6 n de 1 pre ~ n n t e c o 11 t r a to , se 1 e i n f o~· ni ó so b 1· E e ·1 pre r i o d e 

contaJo del bien, el monto de los intereses y 1<1 tilsn ,\ q11E.' 

f> s tos se e a 1 cu 1 a 11 • e 1 to ta 1 de 1 os in ter P ses a p a o a r , e 1 111 o n 
to y dct~lle de cualquier cargo si lo hubiere, ~1 nam~ru de 
µa g os él re a l i z a 1· , s u pe r i o d i r: i da d , 1 a e a n,t i dad to ta 1 a r a q a r 
por dicho bien o servicio y el derechri que tiene ~ liquLldr 
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anticipadamente el crédito con la consiguiente reducción de 

los interesPs, segOn consta en el pedido que se anexíl y que 

formará parte inte!"lrante del presente contrato. 

CLl\USUL AS 

H !MERA:-------' _________________ vende a ___ _ 

---------- ______ _y éste· <: om ri r a para destin~rlo d 

el vel1it-ulo r.uya descripción es 

como sigui:: 

¡--M-A-RC_A _1--;-I P-0-¡ 
! r=~r 
1 . 1 

~ 
1 

1 

1 ====::::!::==============='=' 

S :: G U ~; CA : -

Precio de Lista 

Acce30\·io~ 

Gastos de Facturación 

Gastos de Registro 

Suma 

SERIE 

_J 

Enganche s/Precio net'l _______ _ 

Subtotal 

Gastos Financiamiento 

Gastas de Fact. s/fi
ndnc iamiento 

Silluo a Crédito 

Total de la Operación 
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TER e ERA : - Por 1 a ·~a 11 ti dad de : S --- --- ·-----·-- --------·-·-
el COMPRADOil susr:r'be : ~a nr-

den del VENDE['!)R: _____________ pac¡arés de $ __________ _ 

_____ ) y pao~r? (s) de 

s ____ --------------
cada uno que v~nc~r~n mensual sucesiva~ente ln~ ~ias 

a partir del dio 

nov~cientcs 

Je1 mes de de mil 

Lo s i.. i t u ·¡ e s d e e: 1· § d i t o q u e s e ex p 1 d e n d e a e u e r do e o r. es ta - -

cláusula se··:.n Lis únicos comr>robántes que ac.reoi::arán los -

pagos por hacer, sin que su e~pedici6n constituya n 1repl1que 

e11 forma alguna el pago del ;ii-ecio poi· el COf"1PRi1DOF quien no 

adquirirá la oropledad del bien sino hasta que esté totalmen 

te liquidados los n1enciooaJ05 titul•JS de r1·édit0. 

CUl\RT1\:- Se pacta exrre~amen:e entre lils 11artes c:Je 2; '!ende 

do r . de a e u e r d r; e o n e 1 il r t í e u 1 J 2 1 fi t d r:: : C ó el ; CJ o ·: i ., ; ·: _ Hj e 11 -

te en el E.;tado de México y su cnrrelati,n Pl n12 del Códi

go_ Civil vigente oara el Distrito Federctl. como suoletorios 

de l C ó d i g o de C o 1~1 e r c i o y e l p r he i p i o que de r i va de l o s a r -

tfculos 376 y 377 de este Glti~o. SE RESERVA LA PROPIEDAD DE 

LA CUSA VE1WIDA r11ateria del p•·asente contr<1to, t'asta aue su 

rirecio, i r.tereses y las derivaciones leqales de su falta de 

pago puntual est6n íntegramen:e ragados. 

QUINTA:- El Comprador del vei1\'culo lo recibe desde l,,er¡o, y 

en r a z ó n d e q u e su e a r á c ter de :J r r r~ n rl a t. il r i o q 11 e l e e o n f i P. re 

el ¿¡rtículo t:lG9 di.:l Código Civil •1i<H!nte 0,1 el E.~;taJn de Mé 

xicc y su corre'lativo el 2315 del Có_dirJo Civil vic¡ente en el 

riistrito FPrleral "' mera.nentc' temporal, pn:·q11· ,•s;;e cont1·aLo 

uel>e ool1yatori .. 11nent:<·', tran.s-nrrn·1r~1' en c·ctustt tr;isJ;1t1va de 

du111inill en favur Jel Comprador c1;an;fo Sr! c.!11;· In ,-.-.11<1ició11 

~;u',pensi;a, consi'.:i •!ntc e11 el pago ínteoro y punt1111 del ;¡¡'~ 

cio, to111a czprc':,.i:nente J su c.;r'1n 1o~ riéSrJ11': º"" 1111ed,1 s:1-

frir por pér~H; ,1 rlet .. :--ioro -~1 vr•hículo matr>ria del mismo -
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cnntrato; y-al efecto 1·e11uncia ui uer·"'cl.·J que le crrnr.r.d<: el 

art'ic11ln 2322 del Código Civil para el Estado de t1éxicq y su 
correlativo 01 articulo 2468 del Código Civil crlr1 nl Distr! 
to Federal, segan los cuales, la pérdida o deterioro de la -
cosa alguilada, debería presumirse siempre a cargo del arren 
datario, a menos que él pruebe que sobrevino ~in culpa s~ya, 

2n cuyo caso será a cargo del Arren~ador, porque comn queda 
dicho y convenido en el prPs 0 nte contrato. torna el Comprador 
a S:J cargo los ries·¡.1s de la C(JSJ -.•ndida, au1H¡u•c el dominio 
de la misma no se le transfiera hasta que se cumula la candi 
ción pactada. 

SEXTA;- Para los efectos de la Cláusula íll'JNTA precedente, -
:;1 Comprador renuncia de r:1anera expresa, al beneficio nue P!;! 

aiera inferirse del artf~uln ~77 del Código de Comercio en -
fa•; o r su y o , ;i c ere a de q ;¡" r. :; a r t i r d 2 l u e r: t re '.la re a l , v i r -
~ual o jurlctica de la co5a ~atería de una compra-venta, de
~1~ra ~sta pasar al dominio oel Comprador, porque desde ~se 
~ ·~::r.to reporta sus ries~cs, pues seq1í11 queda convenido en -
la Cláusula CUARTA, el Vendedor del ve~fculo de que se viene 
~ratando, SE RESERVA LA PROPIEDAíl ílEL MISMO hasta la total -
solución de su precio y de las demás prestaciones que la re
P e t i -d a C l ci u s u 1 a Q IJ I N TA e n u rn e 1· a • 

SE 0 TrnA:- El incumplimiento de <•Jalquicr.2 d.~ :as obliqacio-
nes que el Comprador contrae en virtud de este co~trato, in
clusi~e la falta de pago puntual de uno sólo de los nbonos -
~s:ioulados, dar~ por vencidos los uem~s abonos, s1 asl ln -
t:l ig1er0 el Vendedor y, en tal caso, éste podrá exi~ii· inme
t:liata;,,f~nte el p290 del c,1pit;il irisolutn. 

; r. c.. e ? ~ n rJ i e 11 t. <:-me n ~ e d l' 1 u et n t ,, r i o r • s ! e· 1 ;: o r11 p r il d o r' n ,., p ¡, n ·' ·· . ' 

c•;alquier abo'r.o a J;r fecha del ver.1cimi,_,:1c0 di"l :•iismü, el --
;,"porte principal dr;, dicho ctf.oc:o ci111s.1rii ''=' 'ntcd~s r~orato--

r·ic,;; r11ziin dP1 --·-por cie11to rnc:>nsual c1ue st.• c-0111put,1rá il 
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JCl;IVA:- Si ,,J Venrlr'd1J•·,, eiP :ititlL' el dere-::h.-, =::tablecido 

en 1 3 p r i 111 era p a r t •é .i" 1 a C 1. á u su l J S E P T I i l 1\ q 1,;: '.1 r. -: e c e d e , p o -

drá a su ilrbitrio de1i1.111dar la rescisión de esr:e -:·ntrnto oor 

las ~ismas causas, y en tal caso, ~in perjui:1o := e~tabl3r 

la acción rescisnri~ paríl ohtener la devolución ~~¡ •ehfculn 

cuyo dominio se reserva. 

Nú'JC:.;.A :- Con el fin de que el presente contrate v·od.Jlca 
::.,,":cto .. cont;-J ~c1·,..,1·u, y de acuerdo con 1o '.:JU':: eviene' el 

~rtfculo 2310 y 2312 del Código Civil, del Distrit~ Federal, 

se ~nscribe en el RegistrJ PQblico. 

DECIMA:- Iguales derechos a los establecidos en 13 Cláusula 

~ctava tendrá el Vendedor si por cualquier c1rcurs!ancia el 

Comprador fuera privado de la posesión ~el vehic~:~ objeto -
de este contrato o si el mismo le fuera embarna¿o '~rnprome-

ti~ndose dicho Comprador a que dentro ae los tres dfas siq~! 

en•es a la fecha en quP ocurriera el acontecimier!~ respectl 
vo, le dar~ aviso por escrito al ~endedor y le proporcionará 
les datus relativos de todo embargo, tora ~ª posesjón ~or -
tercera perscria, rabo, accidente, o de'..:eriora pa:·cial o to

tal oue sufri2ra el Jehic~lo objetu de este co1trato, bajo -
el concepto que se Astioula cono pena convenciona~ a cargo -

je] Comprador l;i de pagar al Vendedor la cantidad i::e. __ ·-·--
por cJda dia que transcurra despufis de lns ere? esripulados 
en 2sta Cláusula, sir, que Ll Comprador dé al l/endedcr el ;ivj_ 

so del acontecimiento 1ue afecte al vehfculo o d los d0re--
crF» y c·hli')aciones que de este r'ismo cont1«1to ,., .:ariven. 

DECIMA PRIMERA:- El Comprador, al tirmar este contr3tO, hílce 
~t)nstar .:JIJv .. e-::·ibe r;l vehír11lo a su 0nter<1 satis"3,·,:1ó,;. :.L,s 

.,, ... nicrlio 

dad2s apar.,nte:. .Y ocultas. lo mismo qtJe oor lllf!dio .:le una 
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prueba µr!ctica, con demostraci6n en lo relativo a su ~uen -
funcionamiento y eficaz seryjcio para los usos a oue se le -
destina, y por tanto renuncia a los heneficios qJe puedan -
otorgarle los a1·tíc11los 2142, 2143, 2144, 2145, 2146, 21<!7 y 

2148 del Código Civil para el Distrito Federal, ~ue estable
cen, el 2142 "en los contratos conmutativos el enajenante es 

ti obligado al saneamiento por los defectos o~ultos de la co 
sa enajenada que la haga impropia para los JSJS ? Jue se le 

destina, o que disminuya cie tal modo este uso aG~ al haber~a 

conocido el adquiriente no hubiere hecho la adquisició~ o h~ 
b r í a dad o rn en os p r "! c i o r ,, r 1 a cosa " ; e 1 2 l 4 3 " e 1 en a j en a n te 

no es responsable de los defectos nanifiesto~ o qu2 estJn a 
la vista ni tampoco de los que no lo estén,si el adouiriente 
es un perito que por razón de su oficio o pr0:~~i6G debe fS
cilmente conocerlos"; el 2144 "en las casos del artículo --
2142, puede el adquiriente exigir la rescisi6n del contrato 
y el pago de los gastos que por ~1 hubiera hecno o q~e se le 
rebaje una cantidad proporcionada del precio, a Juicio de P! 
ritos"; el 2145 "si se probarJ que el enajen'!nte conocía los 
defectos ocultos de la cosa y no los manifestó al ddquiri~n

te, tendr~ fiste la misma facultad que le concede el artfculo 
anterior, debiendo además, ser indemnizado de 1os daños y ~

perjuicios si prefiere la rescisión"; el 2146 "en los casos 
en que el adquiriente pueda ele~ir la indemnización o la res 
cisl6n del contrato, una vez hecha por él la ele~ci6n del d! 
recho que va a ejercitar, no puede usar del otro sin el con
sentiiníen.to del enajenante"; r:l 2147 "si la cosa enajenada -
pereciera o muda1·a de naturaleza a consecuQncii! r.i¡, los vici"~ 

q lle te o 1 a , y eran c o no e i dos r~ e 1 '' n íl j e 11 a : ; te éste s u f 1· i r á 1 d -

µ5rdidíl y deberá restituir el precio y abonar los gastos del 

t:Gntr·dto o los daños,, p<·,·_'·1ir.in,;"; y el 2148 "'>:el cna.ir>--

n ,1 n t v no e o no e í a 1 os v i e i o~' , so L; "e 11 l ~ d e ti e r á ,. es t i L1 i 1 · , • l -

p n? e i o y .1 b o 11 il r l o s q a s tos del ron t r íl to , en .:· ·; e a ; J J" !l 111! -

r 1 u d q u i r i en 1. t' 1 os h ~· y a p .i CJ ..id <l " , ,, ·,;u•: e o r t'<' 1.' _ í v i:i s : 17 n a -

1976, cn1 r>1 mi:;1110 tf:xto, Ji•l (ódiri·• Civil pa~a ,,1 :~st¡¡do rl<• 

M~xico .. 



92 

DEC!tlf, SEGUNDA:- El Comprador se oblinil_a no vender, alquilar, 
prestar ni gravar en forma alguna el v"hiculo objeto de este -
contrato lia-;ta que no quede to ta 1111ente paqado su precio, y pa
se al Comprador el dominio sobre el mismo, quedándole asi111ismo 
prohibido en forma absoluta, trasladar el vehfculo fuera de la 
República Mexicana, señalándose la ciudad de 
como el lugar donde obtendr& la documentaci6n a que se refiere 
la Cláusula oncima Octava, donde deberá ra¿icar y ser guardado 
el propio vehículo; asimismo, el Comprador no podr~ ceder to-
tal o parcialmente los derechos y obl igac·iones derivadas del -
presente contrato, sin el previo consentimiento oor escrito -
del Vendedor o de quien sus derechos represente. 

DECIJ!.:\ TERCERA:- El Vendedor podrá dar µor vencido el plazo a 
que se refieren las cláusulas SEPTIMA y OCTAVA del presente 
contrato, cuando ncurran cualesquiera de las siguientes causas: 

a).- Por suspensi6n de pagos o quiebra del Comprador o su Fia
dor. 

b) .- Por uso del bien, objeto del presence contrato distinto -
al señalado, o carecer de las autorizaciones que para al
gunos servicios de carga y transportes llegaran a existir. 

DECIMA CUARTA:- En caso de que el Comprador hiciere algunas r~ 

formas para mejorar el bien que se le vende o le instalarP al
gOn equipo accesorio, dicho equipo se tendr& para todos los -
efectos legales consiguientes como accesorios de lo principal, 
que en este caso viene a ser el bien vendido objeto de este 
conti"ato. En consecuencia, al recuperar el Vendedor, la propi~ 

dad del bien vendido, por rescisión, ya s~a judicial o extraj~ 
dicial, el equipo o atceso~ios instalados en dicho bien, form~ 
rán rarte· como un todo del propio bien v consecuentemente, al 
efe e tu a r s e 1 a rn en c ion ad a re se i s i ó n p o d 1· á r- 1 Ve n dedo r d i s pon e r 
libremente como propietarir, 5in auL0rizaci6n judicial n extr~ 

judicial del bien y de todo~] equipo y accesoricis instalados 
en é_J., o que &r;! enl:uen:tr~il adherid.os-, a dicho bien. 
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DECIMA QUINTA:- El Comprador toma a su exclusiv-0 cargo toda -

clase de riesgos sobrP el vrhiculo materia de este contrato, 

inclusive el caso fortuito o fuerza mayor, lo misrr.o 9ue el P5!_ 

gar impuestos, dere~hos, ~ultas y dem8s responsabilidades ci
viles o de orden p~nal que hubiere por la posesión, uso, ser 
vicio o explotación del vehículo en cualquier forma. A este -
efecto el Comprador renuncia a los benefici0s que conc~den -
las fracciones I y 111 del articulo 1948 y III, IV y V del a~ 

ticulo 2017 del Código Civil del Distrito Feder~:, que esta-
blecen: Artículo 1948, "cuando las obliqaciones se hayan con
traído bajo condición suspensiva y pendiente ésta se perdiera, 
deteriorara o bien se mejorara la cnsil que fue objeto del ~on 

trato, se observar~n las disposiciones siguientes: I.- Si la 
cosa se perdiera sin culpa del deudor, quedar& extinguida la 
obligación; II.- Cuando la cosa se deteriore sin culpa del 
deudor éste cumple su obligación entregando la cosa al acree
dor en el estado en que se encuentre al cumplirse _la condi--
ctón", y el 2017; "en los casos en que la obligación de dar -
cosa cierta, importe la traslación de la propiedad de esa co
sa, y se perdiera ·o deteriorara en pode.r del. deud_or, se obser. 
varán l_as reglas siguientes: III.- St la cosa·se perdiera por 
culpa del acreedor, el deudor queda libre c.ie la obligación;·
IV.- Si se deteriorara por culpa del acreedor éste tiene obli 
gac16n de rec~bir ~a cosa en el estado en que s~ halle; V.-Si 
la cosa se perdiera por caso fortuito o fJerza mayor, la obl! 
gactón queda sin efecto y el due~o sufre la p€rdida a menos -
qu~ otra e.osa· se haya convenido; y sus correlativos 1777 y 
1846 del Código Civil vigente en el Estado de México. 

DECIMA SEXTA:- lndependientement~_de lo.expresament~conveni

do Pn la Cl&usula DECI~A QU~NTA qu~ antectde, se poeta expre
samente que los impuestos sobre vehfculos uropulsados por mo
tores tipo Ciclo Die~el, establecidos nor Decreto publicado -
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de Dictem-
bre de 1953, seráii exclusivamrnte a carc¡o del Corn¡>r dor,convJ 

·n1éhdosp''qu<? la_ falta cte pago diel impuesto en tiiest 61),. sed 
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causa suficiente para que el Vende~or. si asf conviniara a sus 

derechos, pida la rescisi6n del presente contrato. 

JfCIMA SEPTIMA¡- El Comprador concede al Vendedor el derecho -
de poder inspeccionar y examinar el vehí:ulo de o~e se trata, 
siempre que lo estime cunveniente el V0 ndedor, para cerciorar
se de su buen estado y de que no sufr"' otro c.Jeméri to que el 11~ 

tural de su uso y servicio, bajo Pl concepto de que si se en-
contrare de hecho en otro uso o tuviere el vehf,: 1ilo se'.ia1es de 
uso contrario al convenido en este contrato, podrá el Vendedor 
dar por vencidos todo~ los plazos y exi~ir desde luego el pago 
del capital insoluto, Jo mismo que si se tratara de la situa-
ci5n prevista en la cláusula SEPTIMA. 

DECIMA OCTAVA:- Las placas y la licencia para la circulación -
del vehículo se obtendrán por el Comprador a nombre propio, p~ 
ralos efectos de las responsabilidades, que quedan a cargos~ 
yo, pero sin que esto signifique la transferencia del dominio 
hasta que se cumplan las condiciones q~e. para tal efecto, pa~ 
ta este Contrato. 

DECIMA NOVENA:- Las partes convienen expresamente, en que a sg 
licitud del Vendedor, durante el tiemno de vigencia de este-· 
contrato, el vehiculo materia de la compra-venta será asequra
do en favor del Vendedor contra t.odo riesgo y por la suma rna-

yor asegurable, siendo de la exclusiva cuenta del Compradnr e1 

pago de las primas que correspondan al contrato de seguro, au!!. 
que el pago lo haga directaMente el Vendedor; Pn consecuencia, 
el Comprador reconoce en favor del Vendedor todas la~ cantida
des que por este concepto pague en su representación y p~ctán

dose expresamente tambi~n en que este contrato no ser4 resuel
to hasta que el Vendedor haya sido s3tisfecho d0 tod~s Tas 
prestaciones a que so refiere esta Cláus~la. 

VIGESIMA:- Para garantizar .. el ra90 de.1 oreci<.• insoluto del 
bt~~ ~endido a qu~ se refi~ren las_ Cl~usul~s PRINE~A Y SEGUNDA 



del presente contrato, asl como sus derlvAclones legales has

ta por la suma de 
el señor constituye en este ~cto prenda 
en primer lugar a favor del Vendedor en los tfir~inos de la -

.fracci6n ·1v del articulo 334 de lA Ley General de Titulos y -

Operaciones dé Cr~dito, sobre el (ellos) bien (es) de su pro-
piedad que a cont1nuaclén se describe (n): ___________ _ 

---------- ------------
designando las partes como depositario del (los) mismo (s) P! 

ra todos los efectos de 1 a Ley a ---------------·---
qui en acepta su cargo apercibido de las penas en que incurren 
los depositarios infieles, señalando como domicilio para la -

guarda del(los) b1en (es)---------------------------- y 
para ofr nctificaciones en la Ciudad de Mfixico, D.F. ____ _ 

VIGESIMA PRIMERA:- ---- (deudor 
p~end~r~o), ma~ifiesta bajo protesta de decir verdad que el -
(los) bien (es) dados sn prenda se encuentra (n) libre js) de 
todo grav~men y responsabilidad, asf como que es (son) de su 
exclusiva propiedad, agregand0 que no es (son) objeto de nin
gGn embargo o toma de posesión, y entrega en este acto al Ve~ 

dedor (acl"eedor prendario) la (s) factura (s) que ampara (n) 

el (los) bien (es) de que se trata; factura (s) que le será -
{n).devuelta (s) al liquidarse la totalidad de su adeudo y -

sus der~vaciones 1egales. 

VIGESIMA SEGUNQA:- Tanto el Deudor Pr~ndario·com~ el DepositA 
rio, ""se hacen solidariclmente responsables de la pérdid;i o de~ 

. "·· . . . 
trucci6n parcfal o t~~al. Je roho, incendio, ~ecuestre judi--
c i a l , y en g:é ne r a 1 • de e u a 1 Q ll i e r da il o 'l u e e 1 ( 1 os ) b i en ( e$ ) 

ohjeto d.e la prenda pueda (n) sufrir, tomando a su cargo y 

rtesgo la pfrdf~a o d~strucción t~tal o parcial que provenga 
d~-~~~~ ~or~uf~o·a f~erza mayor. 
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'ITGESIHA TERCER/\:- El Depositario no percibirá rP.::ribucilín -

por el desempeño d~ su ca1·go y será prr cuenta exclusivd del 

Deudor Prendario todos los gastos, asf como los perju!cio~. 

qJe aqt;·~l tuviera que hacer en ia conservación de la.cosa 

objeto de la prenda o que p~diera sufrir en función de su -

cal'go. 

VIGESIMA CUARTA:- Firma este c0ntraro 

y se constituye e1; Fiador del Com::iradrJr, 0hl ir:iándosP. sol id_il_ 

riamente y mancomunadamente con dicho Con.p:-ador, al pago de 

todas las obligaciones y demás responsabilidades que se der~ 

ven de este contrato, responsabilidades y Jbligaciones que -

no cesarán sino hasta que el Vendedor, o quien sus derechos 

represente, d~ por cumplida la condición suspensiva a que e~ 

tá sujeto el presente Contrato de co111pra-venta, aún en e1 ca 

so de que hubiere transcurrido el plazo de vigencia del con

trato, sujetándose la fianza, constituida en este acto, Jde

w.ás de las reglas generales que la ley establezca, a las si

guientes estipulaciones: a) El Fiador renuncia al beneficio 

ae orden consignado en 1 os art1r;;los 2814 del Códi00 Civil -

vigente en el Distrito Federal y su correlativo 2666 del Có

digo Civil en vigor en el Estado de ~:éxico, establece que el 

Fiador no puede ser compel ict"o a pagar al 2.Crf!edor sin que -

previamente sea reconvenido el deudor y se haga excusi6n de 

sus bienes; b) El Fiador renuncia al beneficio de excusi6n -

consignuc:o en los av-tículos 2815 del Códiao Civil vigente en 

el Distrito Federal y su correlativo 2667 del C6digo Civil -

e11 vigor en el Estatlo de !léxico, y que establece que la exc_t~ 

s'6n c0risiste en aplicar todo el valor libre de los bi!~nes -

del deudor al pago de la obligación que quedare reducida a -

la pa ... t-.2 que no se :1a cu'-inrto; e) El riador renuncia a lo 

¡,:·e..:ept·,ctdJ •,n ¡,,s artículos 2645 del C5ciqc Civil vigent.r -

en el Distrito Federal y su correlativo 269i' del Códino Ci-

vil en vigor en el Estado de M~xico. que establece que los -

fiadores, aún cuando sean solidarios. quedan libres de su -

o!::l igac ión si por culpa o ne•j 1i9•'nti a_ del acreedur no pueden 
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subrogarse en los derechos, privilegios o hipotecas del mismo 

acreedor; d) El Fiador autoriza desde luego al Ve11Jedor para 
que en la forma y condicion s que estime conveniente. conceda 
al Comprado" pr6rroga-Y esp€ra y al efecto renuncia lo prece.e. 
tuado a los ar,tículos 2846 cel Código Civil vigente en el Di.s_ 
trito Federal y su correlativo 259!1 del Código Civil en vigor 
en el Estado de México, que establece que la pr6rroga o espe
ra concedida al oeudor por el acreedor sin consentimiento del 
fiador excins~ir~ la fianza; e) El Fiador igualmente autoriza 
al Vendedor para que en la f,lrma y condiciones que estime co!!_ 
veniente haga quitas al Comp·ador y al efecto ~enuncia a la -
disposición contenida en los Artlculos 2847 del Códiqo Civil 
vigente en el ~istrito Feder· 1 y su correlativo 2699 del C6d! 
go Civil en vigor en el Estac,o de México, que establece que -
la quita reduce la fianza en la misma proporción que la deuda 
principal y la extingue en el caso de que, en virtud de ella, 
quede sujeta la obligación p incipal a nuevos gravámenes o -
condiciones; f) El Fiador renuncia a lo preceptuado por los -
artículos 2848 del Código Civil vigente en el Distrito Fede-
ral y su cor1~e1ativo 2700 del Código Civil en vigor <!n el Es
tado de M~xico, que establece que el fiador que se ha obliga
do por tiempo determinado, qu~da libre de su obliqación, si -
el atreedor no requiere judicialmente al deudor por el cumpl! 
miento de la obligación princ pal, dentro del mes siguiente a 
la exp1raci6n del plazo. 
También quedétrá libre de su obligación el fiador cuando el 
acreedor sin causa justificadc deje de promover por más de 
tres meses el juicio entahladc contra el deudor. 

Para los efectos de los incisos precedentes, se pacta que el 
Vendedor podrá exigir del Fiador el pago de todas las presta
ciones a que faltare ·el Compradcr como deudor principdl y asJ 
mismo, el Fiador acredita su solvencia, manifestando que·----

y 

señala como <.lvrnicllio pa1·0. toe!~ los efecto!> relarionados con 
este contrato ···--·----- ----· ___ ...,:._ 
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VIGESillA QUINT.Cl:- En CJSO de rf!scis;)r j•;diCiúl l) l'Xtril]!.•Ci-
cial del presente contrato, amhas parte~ d~ aruerdo con lo 
p re s c r i to en e l a l't í c u 1 o 2 3 11 d P. l '~ ó rJ : g o C i v i 1 no m b r a n d e a n -
temano en la presente cláusula, los p2ritus de que habla di-
t:i1ú artículo con objeto de que una vez que haya sido restitu_i_ 
do el bien materia de este contrato, se proceda inmediatamen
te a hacer la valorización del alquiler o renta correspondie~ 
t~ al tiempo que usó el Co~prador el bien objeto de este con
tra t o • a s í c o :no 1 a i n de m n i za e i ó 11 corres pon d i ente a 1 de ter i o ro 
que haya sufrido el mismo. A este efecto, el Compr~dor desig
na co11;0 perito valuador de su parte al señor 

----------------------------·---- que tiene su dnrnici 1 io en -
la casa número de la calle 

VIGESIMA SEXTA:- Los honorarios y gastos que origine el o~or

garniento y registro de este contrato serin pagados por el 
Comprador. 

VIGESIMA SEPTHIA:- las parte5 contrata1;tes expresamente .:on-
vienen en someterse a la jurisdicción rle los Tribunales de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, e a los d0l Estado cJe Mé

xico. o del lugar en que se encuentre el vehlculo objeto de -
este contrato a elección del Vendedor, para toda controversia 
que pudiera suscitJrse con motivo de la interrretac16n y cum
plimiento de este contrato, renunci3ndo df~Slie ahora al f¡¡ero 
de su domicilio presente o futuro y al derecho que para ale-
garlo les con~ede Ja ley. 

VfGESfMI\ OCT!\Vf,: - El Comprador autoriza a 1 Vendedor a neaociar 
en <.ualquier forina y con quien mejor le convenya los titulas 
de crédito que ha susc1·it, en rs::e acto y que ~rin los que se 
re l a c i o na n r. n 1 a e 1 á u:, u 1 a te r cera , as f m i s m o l o a 11 t 1 r i za ,, e e 

i.!er en la 111is111a For111a que los i:itulos de crédit1 los clt>rccho5 
en favor del Vendedor derivados del presente contt·,1to, segtín 
lo previsto e11 el artículo 2030 del Códi!JO C:ivil. 
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VtGESlt•!A ~IO'JEtJ,'\:- "1 VPndedor entrega n.ól iza d·.: g'1ran1 'ct y ma_ 

nual de servicio al Comprador, quien despu(:; de 1eid2, º"'da 

enterado de sus alcances, firmando de conformidad. 

Le,do que les fue el pres~nte contrato, Jos c0ntr2tantes lo -

ratificaron y firlilaron en preser.cia y ur:i6n d!':1 susuito 

Por sus generales, los cPnt;·atantes 1.1anifestdro11: El Vendedor 

ser una sociedctd de 

bidamente constituída por escritura No. _____________ del Notario 

Piiblico, Lic. ·-------- ------------------- ------· :le 
bajo el No. ·----------··----a fojas _________ del volú::'e» 

Libro III, y es:ar represe'ltada por el señor--------·----------
..ie 1,.;cionalidad 

de _______ . ___ ._años de edad, estado civil. ____________ comerciante 

con domicilio en ¡ior 

nombramiento a su favor como apoderado, carAcrer que adquirió 

por Escritura nGmero de tech2 
de .. ____________ de mil novec lento~ ante Notario 

No. ____________ Lic.---------------·- ________________ in> cr i t 3 en 

el Registro Público de la Propiedad,Sección de Com~rcio, bajn 

el número _____________ a fojas ________ , del vollirnen __________ ··-

Libro __________ , y estar al corriénte tanto él como la emprP-

sa, en e 1 pago del .Impuesto sobre la renta. 

El Comprador __ _: _________ ·---------'-------------------- ____ ser d0 

nací onal idad de ________ ai'10 s rle 

edad, estado civil _________________ _ ocu;iaclón 

con domicilio Pn: 

El l)eudor Prendario, sP.ñor ------·--·------·---------···-------------

--- ------~·-------~·-·----- ---- --··---·--- ---- ·--- . - .. -·- - ------- --- ~--
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El Depositario Prendario, señor. _________ . 

El F i actor, señor ·----------·--·------------·------------------

NOTA P~IMERA.- El presente contrato no causa el Impuesto del 

Ti111bre por ser el Vendedor causante del Impue'-to ~ri::ir~ Inqre-

s o s ¡.¡e ;· i.; a n t i 1 e s , 

Doy Fé. 

según Céau 1 a de Empadror'i':rni P .o 

·---rerTto del Vendedor----

'· rlotari o 
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APENO ICE I l 

E~te era el contrato de compraventa con reserva de dominio que 
fue autorizado por la Procuraduría Federal del Consur;iidor. Co
mo se podrá observar. si se hace una comparación cor el ante
rior, no se encontrarán diferencias substanciales, siendo to
das las ventajas para las empresas armadoras: 

En 3 1 os días del rr:~:; de de 10 

.Ante mi·-------~--··_comparecieron por una parte el Señor __ 
________________________ como apoderado de ___________________ _ 

a quien se desi9nará en adelante como el Vendedor. y por la -

otra parte· -el señor ·--------------·--- designado en ade l an-
te 'como el Con1prador_, así misr.10 comparece el Señor ____________ _ 

-------------a quien en adelante se le llamará el FIADOR, 
así mism0 r:omparece el señor----------- _____ a quien se le d~ 
si 911a rá como DEUDOR PRENUAFI ro, así corno ___________________ a 

quien se designará como DEPOSITARIO PRENDARIO; co~ objeto de 

celebrar el presente Contrato Mercantil de Compra y Venta con 
Reserva de Dominio, al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas: 

DECLARACTONES 

PRIMERA:- Declaran las partes contratantes bajo pr~testa de -
decir verdad y conscientes ~e las penas en que incurren los -
que declaran con falsedad, estar al corriente en todas sus -
obligaciones. fisca)e~. tener capacidad suficiente para obli-
garse por su propio derecho o en nombre de sus representadas, 
justificando su existencia legal, los poderes y/o facultades 
que le.s han Sido conferidas j101' l.lS mismas, manifestando que 
es su voluntad obligarse sin que exista vicio alguno. 

SEGUNDA:- El Comprador dec1ara que previa~ente a la celebra-
ción dr;;l pr1~sente contrato, se le informó sobre :'l ;·rc,:ir; de 

contado del b1en, el monto.de.: 1os intereses y la tasi! a 'J••e -

estos se co.lc:•Jl<J"n, el total de los intereses a ¡Jagar, el mon-
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to o det<1lle de ccralquier cargo sil;, 11•,bier1. el número de -

pagos a realizar, su periodicidad, la cant!dad toc<ll a pa~ar 

por dicho bien o servicio y el derecho que tiene a liquidar -
anti c i p ad a !rl en t;, el e r P. d i to e o n 1 a e o ns i g u ''' n t :! r-:: 1 u e e i ó n de -
los intereses (Art. 20 LFPC). 

CLi\USULAS 

PRIMERA:- ~ende ª·---·------------------
y éste compr.; par;_i t!estinarlo a 

---------¡------~------¡---------¡----------~-REG-.--FTo:j 

MARCA : TI PO : AfiO i SER! E J HOTO.:: 1 VEH !CULOS j 
: .. .-:..-:. . .-:..:.::_-::_-_:_.-:_.-=-r-:..:...: . .-:.::.::..-- - ~- - -:..::..:...:..::_~:...-_-:..:.::..:...=-:..-:..:..t:...:.-_ -_:_-_:._-_:..7_:...:...-_-_-_ -::_-::_-_ :._-_-., 

1 1 ' 
1 1 1 
1 1 1 

1 
1 1 ¡ ' ' 1 
' , ' ' 

1========-=-==k=~=~~==~h=~=::..:;-=~~========~i=====~~==~~==~: ====~J 

SEGUNDA:- El precio de la compra del bien identificaoo en la 
cláusula anterior lo han determinado El Vendedor y el Compra
dor de comGn acuerdo, sin que el mismo re~ase el máximo auto
rizado por la Secretaría de Comercio. 

Tractocamión 
Accesorios 
Traslado y Seguro 
Acondicionamiento 
r1;ist0-. ll.f.V. 

PRECIO AL CONTADO 

Precio Facturado 
10', I.V.A. 

TOTAL FACTURA: 



Precio facturado 
10% IVA s/Precio Facturado 
Enganche s/Precio facturado 

Saldo a Financiar 

PRECIO A PLAZO 

Int. al ____ Anual s/Saldos Insol_:_ __________ _ 

lOS IVA sobre intereses de Fianc. 
Gastos de Registro de Contrato 
10% !VA Sobre gastos de Registro 

Saldo a Crédito 

T01AL DE LA OPERACION 
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TERCERA:- El Comprador (a) se obliga a paga•· al '/endedor el -
saldo al cierre de la operación pactado por ambos en la cláu-
sula precede•1te cuya cantidad es d~ $ _____________ (_ _________ _ 

__________________ ) mediante abonos mensuales pagaderos 

en el domicilio social del Vendedor y para tal8s 2fectos el -

Comprador suscribe a la orden del Vendedor·------·~-- pagarés 
de $ ___________________ (_ ___________ ----------------'------_) 

y ----------------- pagaré ( s) de $ _______________________ _ 

(. ------ -- --· _______________ _) cada uno que venceri mensual y 
sucesivamente los días _____________ a partir del día ______ _ 

del mes de de mil novecientos 

Los recibos que se expidan de acuerdo con esta cliusula serán 
los Gnicos comprobantes que acrediten los pagos hechos, sin -
que su expedición constituya o implique en forma alguna el p~ 

go por el Comprador quien no adq11irirá la propiedad del bien 
sino hasta que '!Stén totalmente l 1quidados lo$ títulos de crtl 
di to. Toda entrega parcic1l que COtilO abono 1 iquida el consumi
dor deber5 anotarse al dorso del pagaré! rí!Sp'?ctivo (urt. 130 

de la L~y General dP Tftulos y OpP.racinn•''· de C1·cdito). 
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L·>11A:- Se pacta exriresarnente entre las partes que el V1'nde

.:;or, ·je acuerdo con el articulo 2166 del Código :.,ivil vigente 

::o el Estado de México y su cor,·elativo el 2312 del Código Ci_ 

vi1 vic;ente para el Distrito íedc1«1l, como supletorios del C.Q. 

digo de ~omercio y el principio que deriva de los artfculos -

376 y 377 de este Gltimo, SE RESERVA LA PROPIEGAJ UE L~ COSA 
¡;::;,J!DJ', 1:;ateri a del presente coni:rato, hasta qu:.: su precio, -

l~tereses y las derivaciones legales de su falta de pago pun

t~al estén íntegramente pagados. 

QUINTA:- El Comprador del bien lo recibe desde luego y rn ra

zón de su carácter de arrendatario que le confiere el artícu

io 2169 del Código Civil vigente en el Estado de r!éxico y su 

correlativo el 2315 del Código Civil vigente en el Distrito -

Fedecal, el cual es meramente tem¡rnral, porque estf, cont,ato 

debe obligatoriamente transfo1·rna:'se en causa trasL:tiva Je do 

minio en favor del Comprador cuando se cumpla la conJición -

sus~e~siva, consistente en el pago fntegro y nuntLial ¿el pre

cio, toma expresar:ienté a su cargo los riesgos QLie pueda sufrir 

por pérdidas o deterioro el vehículo mnteria del 1;•1 smo contr.a_ 

co. 

SEXTA:- El incumplimiento de cualouiera de la~ obligacion"s -

o•ie el Comprador contrae en virtud de éste contrato, inclusi

•2 la falta.de pago puntual de dos de los abonos ~stlpulados, 

dará por vencidos los demás abonos, asf como los títulos d~ -

crédito en que se documentan, si así lo el·ir¡ie,.e el '.'onc'eJor 

.J -2or. :a1 ca;;o, é'.:>tc podrá exigir irr111edi.ita111ente el pago de la 

totalidad del Capital insoluto. Y para tal efect0 se estará a 

,~ ?~eceptuado en la cláusula ~ISCSI~A QUINTA de es~Q contra-

St:f'Ti:;,¡:- Independientemente J0 io .:interior, si el Co111prador 

n(· ¡',19a:·c c11alqule1· abono a Ja. fecha del vencimiento del mis

mo.· el importe principal de dicho. abono causar[. intereses mo-
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ratorios que :,e computilrán d 1JJrtir del;¡ fecl1ct Je vencir>1iP11-

to del abono de que se trate. Estos intereses moratorias no -
excederán del 25% de los interefes ordinarios estipulados, no 
podrán cobrarse intereses sobre Intereses no pagados, ni capi 
tal izar intereses (Art. 23 LFPC). Pero el Vendedor podrá re-
percutir ~obre el comprador los intereses moratorias cuando -
el Vendedor demuestre aJ comprador que Ja tasa de intereses -
que paga a la institución de crªdito es mayor. 

OCTAVA:- Si el Vendedor no ejercitare el derecho establecido 
en la cl~usula SEXTA que antecede, podrá a su a~bitrio deman
dar la rescisión de este contrato por las mismas causas, y en 
tal caso, sin perjuicio de entablar la acción rescisoria para 
obtener la devolución del vehículo cuyo dominio se reserva.En 
los casos en que el Comprador haya cubierto más de la mitad -
del precio convenido, podrá optar por la rescisión o por el -
pago del adeudo vencido más los intereses moratorias, gastos 
y costas judiciales incurridos, de acuerdo a lo establecido -
en el artículo 29 de la Ley Federal de Protección al Consumi
dor. 

NOVENA:- Con el fin de que el presente produzca efectos con-
tra tercero, y de acuerdo con lo que previene el articulo 2310 
y 2312 del C6digo Civil del Distrito Federal, se inscribe en 
el Registro PGblico de la Propiedad y Comercio. 

DECIM~:- Iguales derechos a los establecidos en la Cláusula -
Octava tendr6 el Vendedor si por cualquier circunstancia del 
Con1prador fuera privado de la posesión de1 vehículo objeto de 
este contrato o si el mismo le fuera embargado comprometiind~ 
se dicho Comprador a que dentro de los tres dtas siguientes a 
la fecha en que ~curriera ~l acontecimiento respectivo, le da 
ri aviso por escrito al Vendedor y le prooorcionará los datos 
1·clativos de todo embargo, tom.1 ·de posesi6n por terc.era persq_ 

.na, robo, accidente, o deterioro .µarcial o total que sufriera 
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el vehículo objeto de este contrato, baj0 el concepto que se 
estipula como pena convencional a cargo del Comprador la de -

pagar al Vendedor la cantidad de --~--------~-~~---------
por cada día que transcurra después de les tres estipulados -
en esta Cláusula, sin que el Comprador dé al Vendedor el avi
so del acontecimiento que afecte al vehiculo o a los derechos 
y obligaciones que de Este mismo contrato se deriven. 

DECIMA PRIMERA:- t:l comµrador, al firmr,r éste contrato hace -
ccnstar que recibe la unidad a su entera satisfacción después 
de haberla exa'11ir.ado detenida1:1ente por si o por medio de per_i_ 
tos de su confianza, tanto en los elementos integrantes del -
mismo, Interiores y exteriores, cuanto en sus cualidades apa
rentes y ocultas, lo mismo que por medio de una prueba práct! 
ca o demostración en lo relativo a su buen funcionamiento y -

eficaz servicio para los usos a que se le destinan. Las par-
tes con~ienen en que las unid1des nueves s~lc se garantizan -
de acuerdo a los términos fijados en la póliza ~e Garantía ~~ 

pedida por el vendedor, misma que recibe en este mnmento, de 
conformidad con lo seílalado en el artfculo 31 de la Ley Fede
ral de Protección al Consumidor.Asimismo las partes convie
nen que si se tratare de la Com~ra Venta de unidad usada, el 
Comprador recibe el vehiculo en el estado en aue se encuentra 
reconociendo expresameritf' conocer las condiciones mecán·icas y 

de uso del vehículo de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA:- El Comprador se obliga a no vender, arrendar, 
sub-arrendar, prestar ni gravar en forma alguna el vehículo -
objeto de este contrato hasta que no quede totalmente pagado 
su precio y pase al Comprador el dominio snb1-e el mismo, que
dándole asimismo prohibici0 o¡; foi-ina ahsoluta, tr.1sl.1d;;r el vg_ 
hiculo tu~ra de ln ílepGblicd Mexicana, seílalándose ld ciudad 

de __ ---·--·- ______ ---------------como el lugar donde obtendrá la 
documentaciíln a que se refiere Ja Cláusula D6cima Octava, dn~ 

de deberfi radicdr y ser gudrdado ~1 propio vehículo; asimismo, 
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el Comprador no podrá ceder total o parcialmente los derec:10:, 
y obligaciones derivadas del presente contrato, sir: el previo 
consentfmie~to nor escrito del Vendedor o de quien sus dere-
chos repri=sente. 

DECIMA TE:C.Ci::i\A:- El Vendedor pocirá dar por vencido el plazo a 

que se refieren las cl&usulas SEXTA Y OCTAVA del presente co~ 
trato, o cuando adem&s ocurra cu~lquiera de las siguientes ·· 
causas: 

a) Por suspensión de pagos o quiebra del Comprador o su Fia-
dor. 

b) Por uso del bien, objeto del presente contrato distinto al 
seftalado, o carecer de las autorizJciones que para algu-
nos servicios ae carga y transportes llegaran a existir. 

DECI~A CUARTA:- En caso de que el COMPRADOR hiciere algunas -
reformas para mejorar el bien que se le vende o le instalare 
algGn equipo accesorio, dicho equioo se tendr5 para todos los 
efectos le~ales consiguientes como accesorios de lo principal 
que en esta caso viene a ser el bien vendido objeto de este -
contrato, en consecuencia, al recuperar el VEíiDEDOR, la pro-
piedad del bien vendido, por rescisión, ya sea judic.ial o ex
trajudicial, conviene_n las partes que al llevarse a cabo el -
avalúo <le la unidad recogida por el Vendedor, este aplicará -
el precio fijado en dicho avalúo en la siguiente forma: PRIM{. 
RO.- Cubrir el saldo insoluto, intereses moratorias, y demJs 
accesorios que hubiere quedado adeudando el comprador por vi~ 
tud de este contrato. SEGUNDO.- Los 9'astos que origi11ase la -
rescisión y venta de la unidad recogida, y TERCERO.- El rema
nente si lo hubiere, será devuelto por el Vendedor al Compra
dor. 

DECIMA QUirlTk:-. E1 Compra"dor tuma a su exclusivo _cargo todil -
~lase de rie~gos sobre el vehTculo mate~ia de este contratd; 
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inclusive e1 ccJso fortuito o fuerza mayor, lo mismo que el P.'!. 
qar los impuestos, derechos, multas y dem~s responsabilidades 

civiles o Je nrden penal que hubiere por la posesi6~, uso, -
servicio o explotación del vehículo en cualquier fcrma. Del -
Contenido de esta cláusula tomará especial razón el Registro 
~Gblico de la Propiedad y Comercio. 

DECIMA SEXTA:- Independientemente de lo expresament~ conveni
do en la Clá.Jsula UECIMA QU!ílTA quP Jntccede, se pacta e:..pre
samente que los impuestos sobre vehículos propulsados por mo
tores tipo Ciclo Diesel, establecidos por Decreto publicado -
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de Diciem-
bre de 1953, serán exclusivamente a cargo del Comp1·uaor, c:on
viniindose que la falta de pago del impuesto en Luestión,será 
causa suficiente para que el Vendedor, si así con vi ni era .a -,
sus derechos, pida la rescisión del present~ contrato. 

DECIMA SEPTIMA:- El Comprador concede al Vendedor el derecho 
de poder inspeccionar y examinar el vehículo de que sa trata, 
siempre que lo estime conveniente el Vendedor, para cerciora_i::_ 
se de su buen estado y de que no sufre otro demérito que el -
natural de su uso y servicio, bajo el concepto q~e si se en-
cuentre de hPcho en otro uso o tuviere el vehfculo seRales de 
uso contrario al convenido en este contrato, podr~ ~l Vende-
dor dar por vencidos todos los plazos y exigir desde luego el 
pago del capital insoluto, lo mismo que si se tratara de la -
situación prevista en la cl~usula SEXTA. 

DECIMA OCTAVA:- Las placas y la licencia para la circulación 
del vehfr'.rlo se obtendrán por el comprador a su 11ombre rara -
los efectos de líls respons~bilidadcs qu~ q~cdan a cargo suyo, 
pero sin que esto signifique la transfer••nC"ia dei d•'•llini<'i has 
ta que se cuP1pl.111 las condiciones que, paru tal efecto se pa~

tan en este Contratü. 
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DECIMA NOVENA:- Las partes convienen expresarn~nte, en que a -
solicitud del Vendedor, durante el tiempo de vigencia de este 
contrato, el vehículo materia de la compra venta será aseg1Jra_ 
do en favor del Vendedor contra todo riesgo y por la suma ma
yor asegurable, siendo de Ja exclusiva cuenta del Comprador -
el pago de las primas que correspondan al contratJ de seguro. 
aunque el pago Jo haga directamente el Vendedor; en consecuen_ 
cia el Comprador reconoce en favor del Venderj~r to~a~ las ca_'l 
tidades que por este concepto pague en su represc~¡ación y -

pactándose expresamente tambifn en que este contrato no será 
resuelto hasta que el Vendedor haya sido satisfecho de todas 
la5 prestaciones a que se refiere esta Cláusula. 

VIGES!tlA:- Para garantizar el pago del precio insuluto del -
bien vendido a q,;e se refi:::ren las .:láusulas PRUIERA Y ~EGUN

DA del presente contrato, asi como sus derivaciones legales -

hasta por la suma de ·----------------------------------------

el señor constituye 
en este acto prenda en primer lugar a favor de "El Vendedor" 
en los tArminos de la fracción IV del Art•culo 334 de la Ley 
Gen era 1 de Tí tu 1 os y Opera c i o ne s d <.:> C r é d i to , ~o b ,. e el ( 1 os ) -
bien (es) de su propiedad que a continuación se describe (nJ _ 

designando las partes como depositario del (los) mismo (s) P! 
ra todos- los efectos de ·1 a Léy a 

quien acepta su cargo apel"cibido de las penas en que i11cu;·ren 
lo~ deposita1·ios infieles, se:iala11dc> como domicilio para la -

guarda del (los) bien (es) _____ ·-·-------------------·---·· y 
para oír notificaciones en la ciudad de México,_ D.F .. ________ _ 

------------------··-----------·-·--
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VIGfSI~A PRIHER~.- . ______ _( d e u d o r 

prendario), manifiesta bajo protestad~ decir verdad que el -

(los) bien (es 1 dados en prenda se e~cuentra (nj li~re (s) de 
todo gr~vlmen y responsabilidad, asi ~orno que ~s (se~) de su 
exclusiva propiedad, agregando que no es (son) objeto de nin· 
gQn embargo o toma de posesión, y entrega en ~ste acto al Ve~ 

dedor (acreedor prendario) la (s) factura (s) quc ampara (n) 
el (los) bien (es) de que se trata, factura (s) que le ser~ -
'.n) devuelt;; (s:• al liquidarse la totalidad r.2 S·.l adeudo y -

sus deriv~ciones legales. 

VIGESINA SEGLl~DA:- Tanto el Deudor Prendario como el Jeposit~ 

rio prendario, se hacen solidariamente responsables de la p~~ 

di da o destrucción parcial o total, de robo. incencio, secue.~ 

tro judicial .Y en general, de cualquier Gdño Que el (1os) bi.~ 

nes objeto de la prenda pueda (n) sufrir, tomando a su cargc 
y riesgo la p~rdida o destrucción total o parc"al que ~roven
ga de caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGESIMA TERCERA:- El De?ositario Prendario no percibirl re-
tribuci6n por el desempeílo de ~u cargo y serJ por cuenta ex
clusiva del Oeudot Prendario todos los gastos. os i r:orno los -
perjuicios, que aquél tuviera que hacer en la conservación de 
la cosa objeto de la prenda o que pudiera s11frir en función -
de su Cd rgo. 

VIGESIMA CUARTA:- firma este contrato _______________________ _ 

y se constituye en Fi~dor del Comrrador, obliyándose solida
ria y mancomunadamente con dicho comprador. al pago de todas 
las obligaciones y demás 1·espo11sahilidades c¡ue se deriven d• 

cs~c -:011·;1dt:i,r1::spon~ahil1Jarl•!S y holigaci,'nt>s 0•1P no cesarán 
sino hastd que el Vendedor, o qu1i'n sus derccl:os r~p1·•~scnte -
dé por cunipl H,1 la condici6n suspensiva a que está sujeto el 
presente centra to de CoP1rn·.:t Venta .aún en el caso de quL• hubi<:_ 
re transcutridc vi plazo de vig~rcia del contrato. sujetán<lo-
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se la fianza constitu,da en este acto, además de las regla$ -
generales que la Ley establece. 

Se pacta que e 1 './ en d ·~do r podrá ex i g i r del F i ad o r e 1 pago de -
todas las prestaciones a que faltare el Compr~dor como deudor 
principal y asimismo, el Fiador acredita su solvencia, mani--

festando que ·----------------------------------------------- Y 
señála como domicilio oara toJos los efectos relacionados con 
este contrato 

VIGESI!1A QUINTA:- En caso de rescisi6n judicial o extrajudi-
cial del presente contrato, a1i~bas partes de acuet"do c.::in lo 
prescrito en los artículos 2311 del Código Civil y artículo -
2 8 d e 1 a Le y Federa 1 de ·pro te e.:: i ó n d 1 C o:: su 111 i do r , ti e a n e e rn ano 
nombran en la presente cláusula, los peritos de que habla di
cho artículo con objeto de que una vez que haya sido restituí 
do el bien materia de este contrato, se proceda inmediatamen
te a hacer la valorización del alauiler o renta correspondie~ 
te al tiempo que usó el Comprador e1 bien objeto de este con
trato, asf como la indemnización por el deterioro que haya s~ 

frido el mismo. A este efecto, el Comprador designa como per! 

to val uador de su parte al seí1or _________ .~---------------------
que tiene su domicilio en la casa n.:ir:1ero _________ de la calle 

·--------------------_::: el Vendedor designa como peri -
to va1uador de su parte al señor-----·-------------------------
que tiene su do;r11cilio en la casa número ____________ de la calle 

VIGESIMA SEXTA:- Los honorarios y gastos que origine el otor
gamiento y registro de este contrato. serin pagados por el -
Comprador. 

VJGESIMA SEPTiMA:- Las µartes rantr~tantes expresa~cntP con-
vienen en someters•~ il la jurisdicción de los tribunal•~s de la 
ciudad de ~1éxic•J, Distrito Fcderill, o a io'> del EstddO de Mé
xico~ o del lugar en que se encuentre el vehiculo objeto de -
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este contrato a elecciAn del Vendedor, para tact¡ controversia 
que pudiera suscitarse con motivo de la interpre~acidn y cum
plimiento de este cnntrato renunci~ndo desde ahora al fuero -
de su domiciliri preserite o futu1·0 y al derecho que para ale-
garlo les concedn la Ley. 

VIGESIMA OCTAVA:- El comprador autoriza al Vendedor a negociar 
en cualquier forma y con quien mejor le ccnvenga los ticulos -
de cr~dito que ha susc;¡co en este dcto y que son los que se -
relacionan en la cláusu1a. tercP.ra, así mismc lo a'...ltoriza a ce
der en la misma Forma ~Je los tft~los de crédi~o los derechos 
en favor del ','endedor der i ~ctdos ael ~resente contrato, segúro -
lo previsto en el artículo 2030 del Código C'ivil. 

VlGESIMA NOVENA:- El Vendedor entrega póliza de parant,a y ~a

nual de ser~icio ctl Comprador, quien después de le,da, queda -
enterado de sus alcances, firmando de confGr~idad. 

Leído que les fue el p..-esente contrato, los coritratantes lo r.~ 

tificaron y firmaron en presencia y unión del suscrito ________ _ 

For sus generales, los contratantes inanifestaron: El Vendedor __ 
ser una sociedad debida--

mente constituida por Escritura No. ____________ del Notario 

Público Lic.·------------- ______________ de __________ _ 
bajo el No. ____________ a fojas ___________ del Volumen _______ _ 

Libro ____________ y estar representada por el Sr. ____________ _ 

... ·- _____ ----------------_de nac ion a 1 i dad ____ ··------------·----
c:e _______ años de edad, es ta do c i vi I ______________ . comerciante 

con domicilio en·------------------------------------------- por 
no~bram1ento a su favor como apoderado, carácter que adquirió 
por Escr1 tura rlo. _________ de fecha __________ de mi J novrc. ien--

tos ante el Notaric No. Lic. 
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Inscrita en el Registro Público de 1~ Pru~iudad, Sección de Co 

me r c i o , bajo e 1 n i:í mero _ __ _ _ ___ _ __ a fo j a s.________ de l v o l ú me n _ 

·-------··Libro _________ y estc1r al corriente tanto él como la 

empresa, en el pago del impuesto sobre ia r<>nta. 

·" El Comprador _____________ -------- ser de nacionalidad ________ _ 

de __ -------- años de edad, estaco civil _________________________ _ 

ocupac i 6n_ con domicilio en: 

El Deudor Prendario, seiior 

El Depositario Prendarici señor ________ ----------------· ------· 

El Fiador señor ___ ------------·----------------------- --------

·------------

Vendedor Comprador 

Deudor Prendario 

Depositario Prendario Fiador 

Notario 
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